
Motivos de suspensión
y motivos de denegación

(Defectos subsanables e insubsanables) (*}

SUMARIO: I. Antecedentes históricos: A) La distinción en el Proyecto de Código
civil de 1851. B) La distinción en la Ley Hipotecaria de 1861: 1. La Exposi-
ción de Motivos. 2. El artículo 65 de la Ley y su relación con otros pre-
ceptos. 3. El artículo 20 de la Ley y su relación con otros preceptos. C) El
Reglamento Hipotecario de 21 de junio de 1861. D) La Ley de Reforma Hi-

(*) El día 29 de noviembre de 1977 se expusieron unas líneas generales de
este trabajo, en Barcelona, en el Centro Regional de Estudios Hipotecarios de Ca-
taluña. Ahora se recogen los antecedentes históricos y un mayor desarrollo de toda
la materia.

Estando ya terminadas las pruebas de imprenta de este trabajo, recibo en abril
de este año 1978 el número 523 de la REVISTA CRÍTICA en que mi compañero y
amigo RAFAEL ARNXIZ EGUREN publica un estudio titulado «Notas al artículo 65
de la Ley Hipotecaria. La clasificación de las faltas». Al no poder insertar su
opinión en el texto, apunto en forma apresurada las diferencias y conexiones entre
dichas «Notas al artículo 65...» y el presente trabajo «Motivos de suspensión...».

En «Notas al artículo 65...», RAFAEL ARNÁIZ ve bien el punto de partida, que
es la anotación preventiva del artículo 65. Pero obtiene un criterio demasiado
general, el de la publicidad provisional, en relación con los principios de inscrip-
ción, especialidad, prioridad, tracto e incluso con el tema de las prohibiciones le-
gales. En «Motivos...», partiendo de la naturaleza y regulación de la anotación
preventiva de suspensión, se llega a distinto criterio: el de la prioridad o fecha
de la publicidad registral, combinado con el de la retroactividad y completado por
otros criterios específicos.

En «Notas al artículo 65...» se pretende una separación absoluta de la distin-
ción entre faltas subsanables e insubsanables en relación con el principio de le-
galidad, hasta el punto de que se dice que es una decisión posterior e indepen-
diente de la calificación. En «Motivos...» apuntamos hacia el principio de priori-
dad, pero sin separar la distinción del ámbito de la calificación, pues hablamos de
relaciones entre ambos principios, sin exclusiones.

De modo paralelo a lo anterior, en «Notas...» se separa la cuestión de la dis-
tinción de todos los aspectos sustantivos o civiles, para tratar de dar una versión
exclusivamente hipotecaria, a través del principio de publicidad. En nuestros «Mo-
tivos...» recalcamos la necesidad de dar una explicación hipotecaria a la distin-
ción, pero sin olvidar el fundamento civil o sustantivo de un gran número de
faltas.
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potecaria de 21 de diciembre de 1869. E) El Reglamento Hipotecario de 29 de
octubre de 1870. F) Principales interpretaciones doctrinales de los autores en
relación con la legislación en el período de 1861 hasta 1909: 1. La opinión
de los que distinguían las formas intrínsecas y extrínsecas. 2. La interpreta-
ción de GALINDO y ESCOSURA. 3. La opinión de DÍAZ MORENO. 4. La opinión
de MORELL Y TERRY en relación con la legislación anterior a 1909. G) La le-
gislación hipotecaria de 1909 y el Reglamento de 1915: 1. La reforma hipo-

Los argumentos que se dan en «Notas...» para llegar a tales opiniones no son
convincentes. La ubicación del artículo 65 de la Ley no puede significar la exis-
tencia de un muro entre él y el artículo 18, pues la comunicación entre ambos
es clara a través del artículo 19 en que se alude a la anotación preventiva del nú-
mero 9.° del artículo 42, que es la del artículo 65. Además, desde el punto de
vista histórico, el artículo 18 ha recibido una parte de su contenido, precisamente
del artículo 65. Por otro lado, lo subsanable y lo insubsanable son adjetivaciones
del sustantivo «defectos», que no hay base para independizarlas artificialmente,
ni mucho menos para decir que la decisión del Registrador acerca de lo subsa-
nable e insubsanable es inapelable, pues ello no se aviene con el artículo 66 de
la Ley en que se contemplan los recursos judicial y gubernativo, ni con el ar-
tículo 126, párrafo segundo, del Reglamento, en que se prevé expresamente que
la resolución declare «subsanable el defecto», ni con el antecedente histórico de
la Exposición de Motivos de la Ley de 1861, en que se alude al tema de la po-
sible equivocación del Registrador en este aspecto, ni con la práctica de las reso-
luciones de la Dirección General, pues no es infrecuente que ésta termine revo-
cando o confirmando la nota en cuanto al carácter subsanable o insubsanable del
defecto; precisamente, en la Resolución de 17 de febrero de 1955 lo único que
se planteaba era el tema de si el defecto era subsanable o insubsanable, según se
comprueba a través del escrito del recurrente.

En cuanto al argumento consistente en la «redacción primitiva del artículo. 65»
hay que decir que no se trata de un precedente, sino de un «supuesto precedente
del verdadero precedente». Quiero decir que en la Ley Hipotecaria de 1861 apa-
reció desde el principio el concepto de «nulidad de la obligación», en lugar de
«nulidad de la inscripción». Pero, aunque hubiera dicho esto último, el concepto
de nulidad de la inscripción es todavía más amplio e impreciso, e incluso com-
prende también dentro de él el de nulidad de la obligación. Sobre ello se hacen
varias referencias en el texto del presente trabajo.

Respecto a la Exposición de Motivos de la Ley de 1861, en el presente estudio
se contiene un epígrafe específico sobre la interpretación del párrafo que se re-
coge en «Notas...», y se advierte que aparece la frase «títulos que tengan valor
jurídico», lo que está muy relacionado con la legalidad y con los aspectos civiles
o sustantivos.

Y es que no es convincente tampoco separar la cuestión de los aspectos civiles
o sustantivos, pues precisamente los abrumadores antecedentes históricos lo impi-
den, ya que se ha partido siempre de la nulidad de la obligación, del título o del
documento. También lo impide el artículo 33 de la Ley Hipotecaria. Aparte de
que no son muy convincentes las posturas que pretenden dar autonomía al Dere-
cho Hipotecario respecto al Derecho Civil, que pueden llevar, además, a conse-
cuencias perniciosas.

En fin, por citar algunas otras diferencias, no comparto la idea de que lo in-
subsanable hay que interpretarlo en sentido restrictivo, ni que deban considerarse
como faltas insubsanables todos los defectos impeditivos de la inscripción del de-
recho de hipoteca, «y según la concepción que se adopte—se añade en las «No-
tas...»—de los de superficie, arrendamiento, opción y adquisiciones de extran-
jeros».

La mutua crítica constructiva puede ayudar a encontrar la solución adecuada
en una materia, como la de las faltas subsanables e insubsanables, que llevaba
mucho tiempo aletargada en el ambiente doctrinal. Por eso, se ha añadido la pre-
sente nota a pie de página.
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tecaria de 1909. 2. El Reglamento Hipotecario de 6 de agosto de 1915. H) Prin-
cipales interpretaciones doctrinales de los autores a partir del Reglamento de
1915: 1. La opinión de MORELL Y TERRY. 2. La opinión de CAMPUZANO. 3. La
interpretación de POVEDA MURCIA. 4. Referencia a unas observaciones de GAYOSO
al artículo 20 de la Ley. 5. La interpretación de ROCA SASTRE en relación con
la legislación anterior a 1946.—II. La distinción entre defecto subsanable e in-
subsanable a raíz de la legislación vigente: exposición crítica de las principales
posiciones de la doctrina: A) ROCA SASTRE. B) SANZ FERNÁNDEZ. C) LOS criterios
empíricos de CHICO-BONILLA y LACRUZ-SANCHO. D) B. CAMY.—III. Precisiones
terminológicas.—IV. Criterios generales o definitorios para la distinción entre
motivos de suspensión y de denegación: 1. El criterio de la prioridad o de la
fecha de la publicidad registral. 2. El criterio de la retroactividad. 3. Definición
atendiendo a ambos criterios. 4. Fundamento de los criterios genéricos o defini-
torios apuntados.—V. Criterios específicos o concretos para la distinción entre
motivos de suspensión y de denegación: A) Criterios específicos atendiendo al
contenido del título: 1. En relación con la nulidad del acto o contrato: moti-
vos de denegación derivados de la nulidad absoluta; motivos de suspensión
derivados de la anulabilidad del negocio; el problema de la falta de ratifica-
ción. 2. Criterios específicos en relación con la intrascendencia real inmobiliaria:
aplicación de este criterio al supuesto de venta de cosa ajena. B) Criterios es-
pecíficos atendiendo a las formas y solemnidades del título: 1. La forma pú-
blica o privada del negocio. 2. Las formas y solemnidades del título según las
Leyes que regulan la forma de los documentos. 3. Los requisitos y circunstancias
exigidos para la inscripción. 4. La falta de documentos complementarios. C) Cri-
terios específicos atendiendo a los obstáculos del Registro: A') Inscripción a
nombre de persona distinta: 1. El criterio de la denegación contenido en el
párrafo segundo del artículo 20 de la Ley. 2. El criterio especial de suspensión
del artículo 103 del Reglamento Hipotecario: distintas opiniones doctrinales e
interpretación que se propone. B') No inscripción de la finca: distinción entre
no acreditar la previa adquisición y no constar la previa inscripción. C) De-
fecto de identidad de finca o duda sobre la identidad de la misma. D') Limi-
taciones o prohibiciones de disponer. E') La llamada imposibilidad del Regis-
trador.

I. ANTECEDENTES HISTÓRICOS

A) LA DISTINCIÓN EN EL PROYECTO DE CÓDIGO CIVIL DE 1851

En el aspecto hipotecario este Proyecto se basa en los Anteproyectos
de Código civil de 1836 y de los Títulos de las Hipotecas y del Registro
redactado por CLAUDIO ANTÓN DE LUZURIAGA en 1848, cuyos preceptos
copia el del 51 prácticamente a la letra.

Nos interesan cuatro grupos de artículos en relación con la distin-
ción objeto de estudio:

a) Preceptos incluidos en el capítulo «de la teneduría del registro».—
Tratan de la distinción los artículos 1.883 y 1.884, cuyo texto es el si-
guiente:
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Artículo 1.883.—«El tenedor del registro examinará los títulos por
el orden que le hayan sido presentados, y, concluido el examen, inscribirá
bajo su responsabilidad únicamente los que estuvieren arreglados a la
ley.»

Artículo 1.884.—«Si el tenedor del registro advierte en el título algún
defecto que sea subsanable, suspenderá la inscripción; y asentando la
suspensión y sus motivos en el libro de presentación, se dará copia de este
asiento al requirente que lo pida, devolviéndole el título, sin perjuicio de
practicar lo dispuesto en el artículo 1.869.»

«Si entendiere que debe rehusar definitivamente la inscripción, lo
' anotará así en el libro de presentación, y entregará copia de este asiento
al requirente que lo pida, devolviéndole el título para que pueda usar
de su derecho.»

b) Preceptos incluidos en el capítulo «de la anotación preventiva».—
De especial interés son los artículos 1.869, 1.870 y 1.871:

Artículo 1.869.—«Cuando se presente en el oficio del registro un
título cuya inscripción no deba rehusarse definitivamente, pero que no
deba tener lugar en el momento por algún defecto conocidamente subsa-
nable, podrá requerir el interesado la anotación preventiva.»

«Esta anotación caducará a los dos meses de su fecha si no se con-
vierte en inscripción.»

Artículo 1.870.—«La anotación preventiva se convertirá en inscrip-
ción: ... 2° En el caso del artículo 1.869, cuando se hace constar que
se ha subsanado la causa que impedía momentáneamente la inscripción.»

Artículo 1.871.—«Convertida la anotación en inscripción, surte ésta
todos los efectos de tal desde la fecha de la anotación, sin embargo de
cualesquiera derechos que hayan sido inscritos en el intervalo de la
una a la otra.»

c) Preceptos incluidos en el capítulo «de los efectos de la inscrip-
ción».—Los artículos 1.859 y 1.860 regulan los efectos derivados de la
prioridad en los supuestos de enajenación de unos mismos bienes a dife-
rentes personas y de pluralidad de acreedores hipotecarios y titulares
de derechos reales sobre unos mismos bienes respectivamente. Pues
bien, previamente a estos preceptos está el que ahora nos interesa, es
decir, el-artículo 1.858, del siguiente tenor:

«Ninguno de los títulos sujetos a inscripción, según lo dispuesto en
el capítulo II de este título, surte efecto contra tercero, sino desde el
momento en que ha sido inscrito en el registro público.»
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«Se considera hecha la inscripción desde que se ha tomado el asiento
prescrito en el artículo 1.882, mientras no se haya hecho la anotación
prevenida en el párrafo II del artículo 1.884.»

Este párrafo segundo del artículo 1.884 ha quedado transcrito poco
más arriba en el apartado a).

d) Precepto relativo al requisito de previa inscripción.—El único
artículo que se ocupa de esta cuestión en el Proyecto de 1851 es el 1.820,
que dice lo siguiente: «No se hará ninguna inscripción cuando no conste
del registro que la persona de quien procede el derecho que se trata de
inscribir, es el actual propietario de los bienes sobre que ha de recaer la
inscripción.»

«Sin embargo, en el caso de haberse transferido la propiedad por
causa de muerte, podrá hacerse de un derecho procedente del difunto,
dentro de los seis meses, contados desde el día en que se abrió la
herencia.»

Comentario sobre estas disposiciones del Proyecto de 1851.—Anota-
mos las siguientes consideraciones:

1.a Se emplea la expresión «defecto subsanable». En cambio, no
encontramos la antitética de «defecto insubsanable», sino que se emplea
la frase más larga de «rehusar definitivamente la inscripción». Anota-
mos este detalle porque, como más adelante veremos, creemos que el
defecto insubsanable no es el que no se puede subsanar y, en este senti-
do, el Proyecto de 1851, al igual que los Anteproyectos que le sirven de
precedente, elude esa terminología ambigua, aunque cierto es que tam-
poco encuentra la adecuada, pues la frase que emplea es demasiado
larga.

2.a El defecto subsanable se relaciona con la idea de provisionali-
dad: «no deba tener lugar en el momento la inscripción», «no deba
rehusarse definitivamente», «la anotación caducará a los dos meses de
su fecha» (art. 1.869); se alude a la subsanación de «la causa que impedía
momentáneamente la inscripción» (art. 1.870); se dice, ya desde enton-
ces, que se «suspenderá la inscripción» (art. 1.884).

3.a Se escapa una vez la expresión «defecto conocidamente subsa-
nable», que revela que la distinción partía de los datos existentes en el
momento de la calificación registral (dicha expresión aparece en el ar-
tículo 1.869).

4.a Nos parece fundamental resaltar que en el Proyecto de 1851 y en
los Anteproyectos citados, la distinción entre defecto subsanable e in-
subsanable (o mejor, «determinante de que se rehuse definitivamente la
inscripción») está íntimamente relacionada con el principio de prioridad
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registral, o sea, con el problema de la fecha en que se producen los
efectos del sistema. Nos apoyamos en los siguientes argumentos:

a') La distinción se plantea a continuación del artículo 1.882 que
es el que se ocupa del libro de presentación de los títulos, y en esos
artículos siguientes en que se habla del defecto subsanable y del que
no lo es, se alude al examen de los títulos' «por el orden que hayan
sido presentados», inscribiéndose únicamente «los que estuvieren arre-
glados a la ley» (art. 1.883) y según el artículo 1.884, se asienta la sus-
pensión y sus motivos «en el libro de presentación», dándose copia de
este asiento al requirente que lo pida, así como también se ha de anotar
en el libro de representación que se ha rehusado definitivamente la ins-
cripción. Esto ha de relacionarse con lo dispuesto en el párrafo segundo
del artículo 1.858, como ahora veremos.

b') Además en el artículo 1.871 se dice claramente que la con-
versión de la anotación preventiva en inscripción perjudica «cualesquiera
derechos que hayan sido inscritos en el intervalo de la una a la otra»,
lo cual es una de las manifestaciones claras del principio de prioridad
registra].

c') El artículo 1.858 confirma nuestra interpretación, pues «con-
sidera hecha la inscripción (en sus efectos contra tercero) desde que se
ha tomado el asiento prescrito en el artículo 1.882, mientras no se haya
hecho la anotación prevenida en el párrafo II del artículo 1.884». Esta
«anotación», según hemos visto, no es la anotación preventiva por defec-
to subsanable, sino la «anotación» que se practica en el libro de presen-
tación en caso de defecto insubsanable, es decir, cuando se rehusa defi-
nitivamente la inscripción. Por tanto, mientras no conste que se ha
rehusado definitivamente la inscripción, el título conserva la fecha de
prioridad del asiento de presentación. Lo que significa que si el defecto
es subsanable, la suspensión de inscripción a que da lugar permite man-
tener de momento la fecha de prioridad que ganó con el asiento de
presentación. En cambio, el defecto insubsanable determina automática-
mente la pérdida de eficacia de la fecha de prioridad <iel asiento de
presentación. Se observará que el Proyecto de 1851 es en este punto
mucho más drástico que la legislación hipotecaria, pues no espera a que
termine la vigencia del asiento de presentación, sino que destaca esa
ineficacia automática de la fecha de prioridad a partir de la constancia
del defecto no subsanable, con lo que queda patente la relación de la
distinción con el asiento de presentación y con la fecha de la prioridad
registral en este primer precedente de la legislación hipotecaria.

d') El comentario de GARCÍA GOYENA al artículo 1.869 relativo
a la anotación preventiva por defectos subsanables confirma también que
la idea que preocupaba era la fecha de la prioridad. Primero se refiere
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a la anotación de demanda diciendo: «Por este medio, el que tiene
fundados motivos para reclamar la propiedad u otro derecho real sobre
bienes inmuebles, no tiene que temer que, anticipándose un tercero en
la adquisición de tales bienes y en su inscripción, pueda oponerle la
excepción que encontraría en otro caso en los artículos 1.859 y 1.860»,
que, como hemos dicho antes, son los preceptos que se ocupan de la
prioridad registral. Pues bien, a continuación comenta la anotación pre-
ventiva por defectos subsanables, diciendo: «Por razones análogas se
ha permitido la anotación preventiva de un título, que tal vez, sin culpa
de su poseedor, carece de los requisitos indispensables; pero en este caso
ha sido preciso acortar el término, porque culpa suya será si deja de
suplir aquella falta, y no es justo que el propietario lo pague» (1).

5.a Aunque en la nota anterior hemos destacado la relación de la
distinción entre lo subsanable y lo no subsanable con el principio de
prioridad, es evidente que también está vinculada con el principio de ca-
lificación, y así resulta igualmente en el Proyecto de 1851, en cuyo
artículo 1.883 se advierte que se inscribirán «únicamente los que estu-
vieren arreglados a la ley». Ahora bien, no se dicen los criterios que
en concreto se han de tener en cuenta a tal efecto. De todos modos,
hay que recordar un epígrafe del Proyecto de 1851 muy significativo
para la interpretación del artículo 65 de la primitiva Ley Hipotecaria.
Nos referimos al encabezamiento del capítulo VI del Título V del
Libro 3.°, comprensivo de los artículos 1.184 y siguientes, que trata de
la «nulidad de las obligaciones». A propósito de esto, hemos de advertir
que tenemos la convicción de que en el Proyecto de 1851 se hablaba
indistintamente de «contrato» y «obligación», aunque técnicamente sea
claro que el contrato es la fuente y la obligación el resultado. Pues bien,
la nulidad de las obligaciones significa en el Proyecto lo mismo que la
nulidad de los contratos, como se demuestra en el primero de los artícu-
los incluidos en el epígrafe «nulidad de las obligaciones», el citado ar-
tículo 1.184 que comienza diciendo: «la nulidad del contrato, fundada
en alguna de las causas expresadas en las Secciones II y III, capítulo II
de este título...». Esas causas son las que constan en el artículo 985, que
dice: «Para la validez de los contratos son indispensables los requisitos
siguientes: 1.° Capacidad de los contrayentes; 2° Su consentimiento;
3.° Objeto cierto que sirva de materia de la obligación; 4.° Causa
lícita de la obligación; 5° La forma o solemnidad requerida por la ley.»
El epígrafe del título V del libro III del Proyecto confirma este empleo

(1) GARCÍA GOYENA, Concordancias, motivos y comentarios del Código civil
español. Reimpresión de la edición de 1852 por la Cátedra de LACRUZ en 1974,
página 954.
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indistinto de términos, pues dice: «De los contratos y obligaciones en
general.»

Igualmente puede tener interés, a efectos de la determinación del
concepto de «nulidad de la obligación», la contraposición que el Proyecto
de 1851 hace entre el mismo y el otro concepto de «rescisión de la
obligación», que configura no como causa de nulidad, sino de extinción
de la obligación (arts. 1.086 y 1.165).

Pero para determinar si los títulos están o no arreglados a la ley,
no basta examinar los preceptos relativos a la nulidad de las obligaciones
o de los contratos, sino todos aquellos que se ocupan de las causas de
nulidad de los demás actos inscribibles, pues se contempla con gran
amplitud la lista de títulos sujetos a inscripción, incluyendo no sólo los
contratos, sino la «donación», «participación» (art. 1.826), el «testa-
mento» y la «herencia intestada» (art. 1.828), entre otros. Por tanto, hay
que remitirse a los requisitos de validez del testamento y demás normas
en materia de herencia (arts. 555 y ss.), de la partición de la donación
(en el art. 941 se dice que «las donaciones entre vivos se regirán por
las disposiciones generales de los contratos y obligaciones en todo lo
que no se halle especialmente determinado en este título»), etc.

6.a En cuanto a los obstáculos derivados del Registro, el Proyecto
no se ocupa de los mismos de modo directo, ni mucho menos se plantea
si se trata de defectos subsanables o insubsanables. Hemos visto que se
limita simplemente en el artículo 1.820 como requisito de la inscripción
que conste del registro que la persona de quien procede el derecho es el
actual propietario. Pero al no hacer ninguna distinción ni prever la
anotación preventiva, parece que el obstáculo se plantea de un modo
absoluto, sin la atenuación que implica el defecto subsanable.

B) LA DISTINCIÓN EN LA LEY HIPOTECARIA DE 1861

1. La Exposición de Motivos.—En dos ocasiones se alude al tema de
la distinción entre faltas subsanables e insubsanables.

Por un lado, en el epígrafe referente a los «Títulos que pueden
anotarse preventivamente.» En él se dice: «El registro debe contener
las obligaciones que produzcan derechos reales cuyos títulos tengan valor
jurídico, no aquellos a que las leyes niegan fuerza coactiva. Cuando se
presenta a la inscripción un título de esta clase, no debe el Registrador
anotarlo preventivamente. Pero como la falta de que el título adolezca
puede ser subsanable o insubsanable, deben ser diversas las resoluciones
que en uno u otro caso se adopten en el proyecto.»

«Si conceptúa el Registrador como insubsanable la falta, sería in-
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!
! justo, en el supuesto de ser equivocada su apreciación, que se siguiera.
| de ello perjuicio al que fue oportunamente a inscribir un título válido:

lo sería también que el errado concepto del Registrador se convirtiera en
daño de un adquirente o de un acreedor hipotecario, que ignorando la
cuestión pendiente y observando que en el registro no había ninguna
inscripción ni anotación, adquiera un derecho real sobre la finca. Para
obviar estas dificultades propone la comisión que en tales casos se ponga
una nota marginal al asiento de la presentación, en que concisamente
se exprese el motivo de haberse negado la inscripción o la anotación.

| Esta nota marginal, que será una saludable advertencia a cuantos vean
| el asiento y que bastará para que conozcan los peligros a que puede

llevarlos cualquier contrato que piensen celebrar, sólo surtirá efecto por
| el espacio de treinta días, durante cuyo término el quejoso de la califica-

ción hecha por el Registrador podrá acudir a los tribunales pidiendo la
declaración de validez, y solicitando al propio tiempo que se tome anota-
ción preventiva de la demanda, retrotrayéndose el efecto de ésta a la
fecha del asiento de presentación.»

«Mas cuando los títulos que se llevan a la inscripción sólo tienen
defectos subsanables, entonces, al paso que una anotación preventiva
pondrá a todos al corriente del verdadero estado de la finca, el que
presente el título defectuoso encontrará la garantía de su derecho en el
documento que podrá exigir al Registrador para hacer constar en todo
tiempo si había o no pendiente de inscripción otros títulos relativos al
mismo inmueble, y cuáles eran éstos al tiempo de hacer la anotación.
Esta anotación sólo tiene carácter interino: a los interesados les corres-
ponde subsanar el defecto y poner su derecho a cubierto de toda obje-
ción justa: al efecto se les señala el término de sesenta días, que podrá,
cuando concurran ciertas causas, prorrogarse hasta ciento sesenta por la
autoridad judicial. El que se descuida o desprecia el precepto legal, queda
castigado con la caducidad de la anotación.»

De estos párrafos deducimos las siguientes consideraciones:

1.a Que aparece la expresión «obligaciones que produzcan derechos
reales» como objeto o contenido de la inscripción, y ello significa que la
palabra «obligaciones» no tiene el sentido estricto de relación jurídica
obligacional contrapuesta a «derecho real», sino que se identifica con
la fuente productora del derecho real, que en la mente del legislador
de 1861 es el acto o contrato inscribible.

2.a Que se añade a la frase anterior la siguiente: «cuyos títulos
tengan valor jurídico», lo que ayudará a explicar la razón del criterio
establecido en el artículo 65 de la Ley consistente en la «nulidad de la
obligación», pues si el título no tiene valor jurídico, no produce derechos

2
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reales inscribibles. Precisamente ésta es la explicación que da POVEDA
IVÍURCIA de la denegación producida por defectos insubsanables, según
veremos.

3.a Que la distinción entre defecto subsanable e insubsanable está
relacionada con el principio de prioridad registral. Así, al hablar del
defecto insubsanable, al legislador le preocupa que pueda seguirse «per-
juicio al que fue oportunamente a inscribir un título válido». Y al
tratar del defecto subsanable, se dice que «el que presente el título de-
fectuoso encontrará la garantía de su derecho en el documento que podrá
exigir al Registrador para hacer constar en todo tiempo SÍ había o no
pendiente de inscripción otros títulos relativos al mismo inmueble, y cuá-
les eran éstos al tiempo de hacer la anotación». Además, al señalar el
carácter «interino» de la anotación y la brevedad de su duración, se
advierte también que le preocupa el problema de la fecha de prioridad
registral, pues si no, podía haberse señalado un plazo de duración más
largo. En fin, se dice que «el que se descuida o desprecia el precepto
legal queda castigado con la caducidad de la anotación», términos éstos
de «descuido», «desprecio» y «castigo», que suelen familiarizarse con el
fundamento del principio de prioridad.

4.a Que se corrige el efecto fulminante que el Proyecto de 1851
había asignado a la calificación del defecto como no subsanable, pues
sigue surtiendo efecto el asiento de presentación por el espacio de treinta
días. Pero esto no quiere decir que el defecto insubsanable pueda man-

' tener por sí mismo la fecha de prioridad, pues la razón de ser del cambio
se explica en la Exposición de Motivos como una fórmula de equilibrio
entre los efectos de la calificación registral y la competencia de los tri-
bunales para declarar la validez de los títulos. No es, por tanto, que el
defecto insubsanable mantenga la fecha de prioridad registral, sino que
durante la vigencia del asiento de presentación queda la posibilidad de
acudir al juez para que declare, en su caso, que no hay tal defecto in-
subsanable. Al exponer nuestro criterio insistiremos en este punto.

La Exposición de Motivos de la Ley de 1861 no sólo se ocupa de
esta materia en el epígrafe que hemos transcrito y comentado, sino tam-
bién en los párrafos que dedica al «efecto de las anotaciones preventi-
vas»: «Expuestos quedan ya—se dice—los efectos de las anotaciones

, preventivas, cuando siendo el resultado de una providencia judicial, ten-
gan el carácter de transitorias para asegurar las consecuencias de un
juicio. Fuera de estos casos, las anotaciones preventivas son precursoras
de la inscripción y hacen que ésta surta su efecto desde la fecha que
llevan. La razón de la diferencia salta a la vista: en los casos en que
sólo se trata de asegurar para su día el cumplimiento de la cosa juzgada,
no puede decirse con justicia que por la providencia judicial, que sólo
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tiene carácter de preventiva, se cambia la índole de la obligación, ni que
de simple se convierta en hipotecaria, ni que hace peor la condición de
los acreedores que están en idéntica circunstancia, ni que destruye el
orden de prelación de los créditos hipotecarios que se halla establecida
por las leyes; pero las demás anotaciones preventivas son un verda'defo
derecho hipotecario constituido en virtud de la ley y ejercitado por el
acreedor, si bien por las dudas a que dan lugar los títulos presentados
o por circunstancias transitorias no han llegado aún a la inscripción.»

En este apartado se hace una comparación entre los efectos de la
anotación de demanda y las demás anotaciones preventivas, entre las
que ocupa un lugar principal en la Ley del 61 la practicada por defectos
subsanables, siendo las frases subrayadas otras tantas manifestaciones
de la relación de las mismas con el mantenimiento de los efectos de la
fecha de prioridad registral.

2. El artículo 65 de la ley y su relación con otros preceptos.—El
artículo 65 de la primitiva ley es fundamental: «Serán faltas subsanables
en los títulos presentados a inscripción para el efecto de anotarlos pre-
ventivamente, las que afecten a la validez del mismo título, sin produ-
cir necesariamente la nulidad de la obligación en él constituida.»

«Serán faltas no subsanables que impiden la anotación, las que pro-
duzcan necesariamente aquella nulidad.»

En este precepto se sienta ya un criterio distintivo entre las faltas
subsanables e insubsanables a base del concepto de la nulidad de la
obligación producida necesariamente. Luego veremos las distintas inter-
pretaciones que motivó entre los autores.

Nosotros queremos llamar la atención del sentido de los conceptos
empleados: se habla de título en el sentido de documento, pues se refiere
a los títulos presentados a inscripción y la presentación tiene por objeto
el documento o título en sentido formal; se habla de la obligación cons-
tituida en el título, concepto de obligación que hay que interpretar en
sentido amplio, de acuerdo con la Exposición de Motivos y con el Pro-
yecto de Código civil que entonces circulaba, el de 1851, como acto
o contrato contenido en el documento y productor de derechos reales;
se habla de producir necesariamente la nulidad, quizá como dirá después
DÍAZ MORENO, para diferenciarla de la rescisión, de la que el Proyecto
de 1851 se había ocupado poco antes, como causa de extinción de una
obligación válida. Lo que no había fundamento en aquella época era
para distinguir la nulidad absoluta como productora de defectos insub-
sanables y la anulabilidad como determinante de simples defectos sub-
sanables, pues no se había publicado todavía el Código civil ni circulaba
entre los autores la distinción entre ambas figuras. No obstante, el tér-
mino «necesariamente» es un indicio o antecedente de que el legislador
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veía defecto insubsanable en esa nulidad de la obligación producida de
modo necesario o fatal, lo que no está nada lejos de la llamada poste-
riormente nulidad absoluta. Pero prueba de que no se distinguían ambas
figuras es que, supuestos que luego han sido considerados como de anu-
labiíidad, los autores y la jurisprudencia entendían que eran productores
de defecto insubsanable por nulidad de la obligación (ejemplo: defectos
de capacidad, falta de licencia marital, etc.).

Pero el artículo 65 tiene relación con otros preceptos, a algunos de
los cuales completa, mientras que otros le complementan a él.

Así completa los artículos 18 y 19 en cuanto al ámbito de la califica-
ción registral, pues de ellos sólo resultaba la posibilidad de calificar
la legalidad de las formas extrínsecas de las escrituras y la capacidad
de los otorgantes. En Cambio, el artículo 65 es muy importante a este
efecto, pues revela bien claramente que ya desde 1861 la calificación
registral se extendía a la cuestión de la validez o nulidad del acto
o contrato.

Complementan lo dispuesto en el artículo 65 los artículos 66 y 67.
Según el artículo 66, «los títulos que contuvieren alguna falta no

subsanablé, a juicio del Registrador, no se anotarán preventivamente.
Pero se pondrá una nota marginal al asiento de su presentación, expre-
sando brevemente el motivo de haberse denegado tanto la inscripción
como la anotación».

«Si dentro de los treinta días siguientes al de la fecha de dicho asien-
to—dice el párrafo segundo—propusiere aquel cuyo título haya sido
desechado, demanda para obtener su inscripción o la declaración de su
validez, pidiendo anotación preventiva de ella, la que se verifique se
retrotraerá a la fecha del asiento de presentación.»

«Después de dicho término—concluye el párrafo tercero—no surtirá
efecto la anotación preventiva de la demanda, sino desde su fecha.»

Este artículo 66 responde a lo que hemos visto antes decía la Exposi-
ción de Motivos acerca del defecto insubsanable y de la posibilidad de
que el juez decida sobre la validez o nulidad del título.

En cuanto al artículo 67 constituye un precepto que ha permanecido
invariable hasta la ley vigente y, precisamente, confirma una vez más
la idea de que el defecto subsanablé y la correspondiente anotación
preventiva tienen una estrecha relación con el principio de prioridad
registral, pues ningún otro objeto que dejar constancia de la prioridad
puede tener lo que dice el precepto: «En el caso de hacerse la anotación
por no poderse ejecutar la inscripción por falta de algún requisito sub-
sanablé, podrá exigir el interesado que el Registrador le dé copia de
dicha anotación autorizada con su firma, y en la cual conste si hay o
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no pendientes de registro algunos otros títulos relativos al mismo in-
mueble y cuáles sean éstos en su caso.»

Por último, el artículo 65 es completado por el número 8.° del artícu-
lo 42 de la ley. Hay que tener en cuenta la conexión de la distinción
entre falta subsanable e insubsanable con la posibilidad o no de obte-
ner la anotación preventiva. Así, en el párrafo primero ya se advierte
que las faltas subsanables se definen «para el efecto de anotar (los
títulos) preventivamente»; y en el párrafo segundo se emplea una oración
de relativo que más bien determina o define qué califica a la falta no
subsanable, pues se habla de «faltas no subsanables que impiden la
anotación» sin existir ninguna coma entre ambos términos, lo que de-
muestra que esa imposibilidad de practicar la anotación es algo esencial
para la definición de la falta no subsanable.

Pues bien, el número 8.° del artículo 42 completa lo relativo a dicha
anotación, diciendo que «podrá pedir anotación preventiva de su respec-
tivo derecho en el registro público correspondiente..., el que presentare
en el oficio del registro algún título, cuya inscripción no pueda hacerse
definitivamente por falta de algún requisito subsanable o por imposibili-
dad del Registrador». Aquí se amplía el concepto de falta subsanable,
pues se equipara la misma, a efectos de la anotación preventiva, «la
imposibilidad del Registrador»; además, se emplea la vanante termino-
lógica de «falta de algún requisito subsanable»; y se alude al término
«definitivamente», que sirve para destacar, por contraposición, la idea
de provisionalidad de la anotación preventiva y del defecto subsanable
mismo.

3. El artículo 20 de la ley y su relación con otros preceptos.—El
artículo 20 de la primitiva ley resulta francamente impreciso en la deli-
mitación de los motivos de suspensión y de denegación procedentes de
obstáculos del registro. Dice así: «También será causa bastante para
suspender o denegar la inscripción, la de no hallarse anteriormente ins-
crito el dominio o derecho de que se trate a favor de la persona que lo
transfiera o grave.» «Para subsanar esta falta—se lee en el párrafo
segundo—deberá hacerse previamente y en cualquier tiempo la inscrip-
ción omitida, mediante la presentación del título correspondiente, y en
su defecto, conforme a lo prevenido en los artículos 397 al 410 de
esta ley.»

La imprecisión existe por las consideraciones siguientes:

1.a Porque se habla de «suspender o denegar la inscripción» sin
decir cuándo tiene lugar la suspensión y la denegación.

2.a Porque en el párrafo segundo se habla de «subsanar esta falta»
como si se tratara de algo que siempre fuera subsanable. Más bien parece
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que se emplea la expresión «subsanar» en sentido vulgar y amplio, no
en el sentido técnico hipotecario del artículo 65 y número 8.° del ar-
tículo 42 de la ley. O en otro caso, hay que sobrentender que detrás
de esa frase está la siguiente: «en el caso de que la falta fuera sub-
sanable».

3.a Porque no precisa si se podía o no tomar anotación preventiva,
en qué supuestos y cuál debía ser su duración. En la práctica se habían
tomado a veces anotaciones preventivas con carácter indefinido, basán-
dose en la expresión «en cualquier tiempo» que empleaba el párrafo
segundo de dicho artículo 20. Pero esto era erróneo y contradecía la
provisionalidad del asiento de anotación preventiva, por lo que hubo de
ser aclarado más adelante, recogiéndose la aclaración en la reforma
de 1869.

No obstante, había casos en que estaba claro que procedía denegar o
suspender. Por ejemplo, en el supuesto del artículo 17 el obstáculo hay
base para considerarlo insubsanable, dado lo terminante de las expre-
siones y la ratio del mismo: «inscrito en el registro cualquier título tras-
lativo del dominio de los inmuebles, no podrá inscribirse ningún otro
de fecha anterior, por el cual se transmita o grave la propiedad del
mismo inmueble». Otro ejemplo de denegación lo constituía» el supuesto
del artículo 126: «La hipoteca constituida por el que no tenga derecho
para constituirla según el registro, no convalecerá, aunque el constitu-
yente adquiera después dicho derecho.» Por tanto, si la finca no estaba
inscrita a nombre del hipotecante no podía inscribirse la hipoteca según
el legislador de 1861 y como no cabe «convalecencia» lo procedente era
denegar y no suspender.

En cambio, en el supuesto del artículo 407 se contempla la suspen-
sión con la anotación preventiva correspondiente, en lugar de la denega-
ción. Dice así: «Los Registradores antes de inscribir alguna finca o
derecho en virtud de las informaciones (se refiere- a las de posesión;
examinarán cuidadosamente el registro, para averiguar si hay en.él algún
asiento relativo al mismo inmueble, que pueda quedar total o parcial-
mente cancelado por consecuencia de la nueva inscripción. Si hallaren
algún asiento de adquisición de dominio, no cancelado, que esté en
contradicción con el hecho de la posesión justificada, suspenderán la
inscripción, harán una anotación preventiva, y remitirán copia de dicho
asiento al juez que haya aprobado la información.» En el párrafo se-
gundo se añade: «El juez, en su vista, comunicará el expediente a la
persona que por dicho asiento pueda tener algún derecho sobre el in-
mueble, y con su audiencia, confirmará o revocará el auto de aprobación,
dando conocimiento en todo caso, de la providencia que recayere, al
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registrador, a fin de que en su vista, lleve a efecto la inscripción o can-
cele la anotación preventiva...»

Podrá parecer extraño que se prevea la anotación preventiva de
suspensión en un caso en que existe un asiento de dominio contradictorio
con la posesión que se pretende inscribir, en lugar de denegar la ins-
cripción de ésta. Si este artículo no tuviera una explicación adecuada,
más bien habría que pensar que la denegación no existía en la Ley
de 1861 tratándose de obstáculos del registro. Pero no es así: hemos
visto que el artículo 20 utiliza la expresión «denegar», aunque no diga
cuándo procede la denegación; lo cual impide tenerla por no puesta.
Y el artículo 407 citado se explica perfectamente si se tiene en cuenta
que en aquella época no estaba prevista la aportación al expediente de
información posesoria de la certificación registral acreditativa de la
situación de la finca. Por ello, cuando el auto del Juez llegaba al registro
y aparecían asientos contradictorios no tenidos en cuenta en el expe-
diente, en realidad continuaba el mismo ante el Juez, quien decidía lo
procedente después de citar al correspondiente titular del asiento con-
tradictorio.

C) EL REGLAMENTO HIPOTECARIO DE 21 DE JUNIO DE 1861

El artículo más importante en el tema que estudiamos es el 57, siendo
también de interés el 37 y el 318.

El artículo 57 trata de precisar el concepto de falta subsanable e in-
subsanable dado por el artículo 65 de la ley. Dice así: «Para distinguir
las faltas subsanables de las que no lo sean y hacer o no en su conse-
cuencia una anotación preventiva, según lo dispuesto en los artículos 65
y 66 de la ley, atenderá el Registrador a la validez de la obligación con-
signada en el título. Si ésta fuere nula por su naturaleza, condiciones,
calidad de las personas que la otorguen, u otra causa semejante, inde-
pendiente de su forma extrínseca, se considerará la falta como no sub-
sanable. Si la obligación fuese válida, atendidas las circunstancias dichas,
y el vicio o defecto estuviere tan sólo en el documento que la contenga, y
que se pueda reformar o extender de nuevo a voluntad de los interesados
en la inscripción, se tendrá por subsanable la falta.»

Por de pronto, este artículo confirma el sentido de los términos «obli-
gación» y «título», como contenido y continente respectivamente, pues
se alude a la «obligación consignada en el título» y al vicio o defecto
que «estuviere tan solo en el documento que la contenga».

Además, a primera vista, parece que refuerza la opinión que distin-
guía las faltas subsanables e insubsanables según que afectaren sólo
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a las formas extrínsecas o al contenido respectivamente. No obstante,
ya veremos cómo GALINDO y ESCOSURA interpretan el precepto de otra
manera basándose en el último párrafo, pues se exige también el requisito
de «que se pueda reformar o extender de nuevo» el documento, y hay su-
puestos en que, a pesar de tratarse de un defecto en la forma extrínseca,
no puede extenderse de nuevo el mismo.

En nuestra opinión, prescindiendo ahora de si tiene más fundamento
una u otra postura, ese último párrafo relativo a la posibilidad de refor-
mar o extender de nuevo el documento, resulta de gran imprecisión,
aparte de que puede responder a un concepto meramente vulgar de falta
subsanable, que no es el técnicamente correcto, ya que no siempre el
defecto subsanable es el que puede reformarse, como tendremos ocasión
de ver. Únicamente tiene interés ese párrafo en relación con los vicios
o defectos del testamento, pues, aunque la falta estuviere tan solo en
el documento, es evidente que éste ya no podía extenderse de nuevo.

En cuanto al artículo 37, trata de precisar el concepto de faltas de
legalidad en las formas extrínsecas de los documentos, diciendo: «El
Registrador considerará como faltas de legalidad en las formas extrínsecas
de los documentos o escrituras, cuya inscripción se solicite, conforme
a lo prescrito en el artículo 18 de la ley, todas las que afecten a su
validez, según las leyes que determinan la forma de los instrumentos
públicos, siempre que resulten del texto de los mismos documentos o es-
crituras, o puedan conocerse por la simple inspección de ellos. Y como
una de las circunstancias extrínsecas que más pueden afectar a la vali-
dez de dichos instrumentos públicos es la falta de claridad en su redac-
ción, deberán considerarse comprendidos en dicho artículo 18 los que no
expresen o expresen sin la claridad suficiente, cualquiera de las circuns-
tancias, que según la misma ley, debe contener la inscripción, bajo pena
de nulidad.»

Por tanto, para ser tales «han de afectar a la validez del documento
o escritura», lo que quiere decir que se excluyen las meras faltas regla-
mentarias; «según las leyes que determinan la forma de los instrumentos
públicos», por lo que cabría dudar si los requisitos del testamento no
eran más bien cuestiones de fondo, al no estar regulados por la legisla-
ción notarial.

Pero lo más interesante es que se comprende dentro de las faltas
extrínsecas la no expresión o expresión sin la claridad suficiente de
cualquiera de las circunstancias que debe contener la inscripción bajo
pena de nulidad. Aparece, pues, la idea de nulidad de la inscripción como
uno de los criterios determinantes de las faltas extrínsecas.

Esta idea puede servir para rebatir la postura que patrocina la sus-
titución del criterio de la nulidad de la obligación por el de la nulidad
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de la inscripción. JERÓNIMO GONZÁLEZ dice que en las actas de la Comi-
sión encargada de redactar el Proyecto de Ley Hipotecaria (se refiere
a la Ley de 1861) aparecía en el artículo 65 tachada la palabra inscrip-
ción, y en su lugar constaba encima de ella la palabra obligación, o sea,
que da a entender que existió cierta discusión entre los criterios de
nulidad de la obligación y nulidad de la inscripción. Pues bien, hemos
visto que el criterio de la nulidad de la inscripción puede determinar
la existencia de faltas de legalidad en las formas extrínsecas, y éstas,
según el artículo 57 dan lugar a defectos subsanables.

Claro que al mismo tiempo, dicho criterio puede servir para demostrar
que no todas las faltas de legalidad en las formas extrínsecas de las
escrituras dan lugar a defecto subsanable, pues si la nulidad de la ins-
cripción se produce por omisión que impide venir en conocimiento del
titular de la finca o del derecho, más bien habría que pensar que se trata
de un defecto insubsanable, como después veremos. Y es que el criterio
de la nulidad de la inscripción es todavía más impreciso que el de la nu-
lidad de la obligación.

En cuanto al último de los tres artículos citados al principio, es decir,
el 318 del Reglamento, dice así: «Si en el caso del artículo anterior (que
se refiere al supuesto de inscripción de un derecho real) no resultaren
inscritos ni el derecho real de que se trate, ni la propiedad del inmueble
a que afecte, podrá el que tenga a su favor dicho derecho, presentar
desde luego su título, para que se haga de él, el asiento de presentación
correspondiente, con una anotación preventiva por defecto subsanable,
y exigir del dueño del inmueble que inscriba su propiedad.»

«Si el dueño—se lee en el párrafo segundo—se negare a pedir dicha
inscripción, podrá exigirla el otro interesado, bien presentando los docu-
mentos necesarios para extenderla, o bien acudiendo al Juez para que
mande traerlos de donde existan, a costa dol propietario y hacer en su
vista la inscripción.»

«Cuando el dueño del derecho—termina el párrafo tercero—no pueda
presentar dichos documentos, ni indicar el lugar en que se hallen, podrá
justificar la posesión del propietario, en la forma prevenida en el artícu-
lo 397 y solicitar en virtud del expediente que se forme, la inscripción
de la misma posesión, juntamente con la de su derecho.»

Este precepto- constituye un precedente del actual artículo 312 del
Reglamento Hipotecario, observándose que habla claramente de «anota-
ción por defecto subsanable» en ese caso en que falta la previa ins-
cripción del dominio.
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D) LA LEY DE REFORMA HIPOTECARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 1869

Debemos distinguir lo relativo a la faltas en los títulos y a los obs-
táculos derivados del registro.

En cuanto a las faltas en los títulos, apenas hay alguna modificación
en la Ley de 1869.

En el artículo 65, es de destacar que se alude expresamente a la
suspensión de la inscripción como efecto de la falta subsanable y a la
denegación de la inscripción como efecto de la falta no subsanable. El
texto del artículo queda del siguiente modo, siendo las frases subrayadas
las introducidas por la reforma: «Serán faltas subsanables las que afecten
a la validez del mismo título sin producir necesariamente la nulidad de
la obligación en él constituida.»

«SÍ el título contuviere alguna de estas faltas, el Registrador suspen-
derá la inscripción y extenderá anotación preventiva si la solicita el que
presentó el título.»

«Serán faltas no subsanables las que produzcan necesariamente la
nulidad de la obligación.»

«En el caso de contener el título alguna falta de esta clase, se denega-
rá la inscripción sin poder verificarse la anotación preventiva.»

Con esta redacción queda ya claramente adscrita la idea de suspensión
a la falta subsanable y la de denegación a la falta no subsanable, lo que
puede ser interesante para interpretar los conceptos de denegación y sus-
pensión que aparecen en otros preceptos sin aludirse en ellos a las faltas
en los títulos, pues en caso de denegación no podrá tomarse anotación
prevemiya.

En el artículo 66 hay también un cambio de redacción, con motivo de
la introducción del recurso gubernativo, pero que se aprovecha para
clarificar los conceptos debítalo y obligación. He aquí el nuevo texto
legal:

«Los interesados podrán reclamar gubernativamente contra la califi-
cación del título hecha por el Registrador, sin perjuicio de acudir si
quieren a los Tribunales de justicia para ventilar y contender entre sí
acerca de la validez o nulidad de los documentos o de la obligación. En
el caso de que se suspendiere la inscripción por faltas subsanables del
título y no se solicitare la anotación preventiva, podrán los interesados
subsanar las faltas en los treinta días que duran los efectos del asiento
de presentación. Si se extiende la anotación preventiva, podrá verificarse
en el tiempo que ésta subsista, según el artículo 96.»

«Cuando se hubiere denegado la inscripción y el interesado, dentro
de los treinta días siguientes al de la fecha del asiento de presentación,
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propusiera demanda ante los Tribunales de justicia para que se declare
la validez del título o de la obligación, podrá pedir anotación preventiva
de la demanda, y la que se verifique se retrotraerá a la fecha del asiento
de presentación.»

«Después de dicho término no surtirá efecto la anotación preventiva
de la demanda, sino desde su fecha.»

«En el caso de recurrirse gubernativamente contra la calificación del
título, todos los términos expresados en los anteriores párrafos, quedarán
suspensos desde el día en que se interponga el recurso hasta el de su
resolución definitiva.»

Se advierte que el .legislador contempla tanto la nulidad de los docu-
mentos como de la obligación. Y enlaza en el párrafo segundo la denega-
ción, que, como sabemos, se relaciona con la falta insubsanable, con el
problema tanto de la validez del título como de la validez de la obliga-
ción, lo que significa, a nuestro modo de ver, que el legislador de 1869
consideró que había ciertos casos de nulidad del título o documento
que daban lugar a denegación por defecto insubsanable, aunque no se
produjera la nulidad de la obligación. Esto confirma la interpretación
que daban GALINDO y ESCOSURA.

También se retoca la redacción del artículo 19, añadiendo algunas
frases en el párrafo primero y estableciendo un párrafo segundo. He
aquí el nuevo texto legal, siendo lo subrayado lo que añade la reforma:

«Cuando el Registrador notare falta en las formas extrínsecas de las
escrituras, o de capacidad en los otorgantes, la manifestará a los que
pretendan la inscripción para que, si quieren, recojan la escritura y sub-
sanen la falta en el término que duran los efectos del asiento de presen-
tación según el artículo 17; y si no recogen la escritura o no subsanan
la falta a satisfacción del Registrador, devolverá el documento para que
puedan ejercitarse los recursos correspondientes, sin perjuicio de hacer
la anotación preventiva que ordena el artículo 42 en su número octavo
SÍ se solicita expresamente.»

«En el caso de no hacerse la anotación preventiva, el asiento de
presentación del título continuará produciendo sus efectos durante los
treinta días antes expresados.»

Hay que reconocer que el nuevo texto no acaba de ser muy preciso
y pued». dar la sensación de que las faltas en las formas extrínsecas y
las de capacidad son siempre subsanables, ya que respecto a ellas se
dice que los interesados si quieren pueden recoger la escritura y subsa-
nar la falta. Pero «n realidad no tiene por qué ser así, ya que la finalidad
del artículo 19 no es distinguir las faltas subsanables e insubsanables,
cosa de la que se ocupa el artículo 65, sino que trata de regular las
consecuencias de la calificador! .tegistral negativa, debiendo sobrenten-
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derse a continuación de la palabra «subsanen», la expresión «en su
caso», es decir, «en el caso de que la subsanación sea posible», único
supuesto en que cabe la misma. La prueba es que si se alude sólo a las
«faltas en las formas extrínsecas de las escrituras o de capacidad de los
otorgantes», no es por singularizar este tipo de faltas, sino porque el
artículo 18 acaba de señalar que ése era el ámbito de la calificación
registral. O sea, que el artículo 19 más bien se refiere a todo tipo de falta
detectada por la calificación registral, pues adopta las mismas expresio-
nes que el antiguo artículo 18 que entendía de ese modo el ámbito de
la calificación registral. Ahora bien, el artículo 65 vimos que extendía
ese ámbito, comprendiendo también el contenido del acto o contrato, por
lo que ese complemento vale también para el artículo 19. En definitiva,
que no hay que dar excesiva importancia a esas posibles imprecisiones
de redacción del citado artículo 19, pues para nada tienen que afectar a
una distinción entre faltas subsanables e insubsanables, de la que no se
ocupa el mismo.

Un precepto curioso es la regla 7.a del artículo 405, introducido en
esta reforma y que se refiere a los documentos privados: «Si el Regis-
trador, al examinar el contrato original, hallare alguna cláusula contraria
a las leyes, o la falta de algún requisito necesario para su validez, o tal
ambigüedad o confusión en sus términos que no pueda extenderse la
inscripción con claridad, lo devolverá a los interesados para que lo re-
formen si quisieren. Si éstos convinieren en dicha reforma, extenderá
el Registrador una anotación preventiva si alguno de ellos la solicita;
si no convinieren en ella, denegará toda inscripción y asiento del docu-
mento. Si éste no contuviere alguna de las circunstancias que deba expre-
sar la inscripción, los interesados lo harán constar, bien extendiendo un
nuevo contrato, bien presentando una nota adicional firmada por ambos,»

Este artículo se aplica a los contratos privados anteriores a la publi-
cación de la Ley de Reforma, lo que hace que no interese demasiado
como precedente, pues es un supuesto hoy inexistente. Además, el legis-
lador se ha mostrado en él muy poco afortunado, pues parece que sigue
el criterio de la posibilidad o no de reforma del documento para distin-
guir el defecto subsanable del insubsanable, ya que si los interesados
«convinieren en dicha reforma» extenderá el Registrador una anotaran
preventiva, si alguno de ellos la solicita; y «si no convinieren en dicha
reforma» denegará toda inscripción y asiento del documento. Y parece
que admite la anotación preventiva, aunque falte «algdn requisito nece-
sario para su validez», lo cual es inadmisible dadp-io dispuesto en el
artículo 65 de la ley y 57 del Reglamento. Tajppoco le preocupa dema-
siado al legislador que exista «alguna cláusula contraria a las leyes»,
cuando debería matizarse según la mbaia afectara o no a la totalidad



ESTUDIOS 209

del contrato, pues si afecta a la totalidad no cabe inscripción ni anota-
ción preventiva en base al artículo 65, y si sólo afecta a la cláusula in-
eficaz en cuestión, la inscripción es posible sólo en la parte restante, pero
tampoco cabe anotación preventiva en cuanto a dicha cláusula contraria
a las leyes. En cuanto a la ambigüedad o confusión de los términos del
contrato, también debería haberse distinguido el tipo o grado de ambi-
güedad, pues si no puede venirse en conocimiento del titular, de la
finca o del derecho, creemos que el defecto es insubsanable.

En cuanto a las reformas relativas a los obstáculos derivados del
registro, la Ley de 1869 tiene en su haber la clarificación del artículo 20,
precisando mejor los casos de suspensión y de denegación.

El nuevo artículo 20 dice lo siguiente: «El no hallarse inscrito el
dominio de un bien inmueble o derecho real a favor de la persona que
lo transfiera o grave, sin estar tampoco inscrito a favor de otra, no será
motivo suficiente para suspender la inscripción o anotación preventiva,
si del título presentado o de otro documento fehaciente resulta probado
que aquella persona adquirió el referido dominio antes del día 1 de
enero de 1863; pero en el asiento solicitado se expresarán las circuns-
tancias esenciales de tal adquisición, tomándolas de los documentos ne-
cesarios al efecto.»

«En el caso de no resultar la fecha de la adquisición, o de ser pos-
terior al expresado día 1 de enero de 1863, se suspenderá la inscripción
solicitada, tomándose anotación preventiva, si lo pidiere el que presente
el título, cuya anotación subsistirá el tiempo designado en el artículo 96;
y en el caso de no tomarse dicha anotación, producirá el asiento de pre-
sentación el efecto designado en el artículo 17.»

Para la interpretación de este artículo 20, consideramos de interés
reproducir las bases VI y VII del Anteproyecto para la redacción de
una Ley Hipotecaria, aprobado por la Subsecretaría de Gracia y Justicia
en 1868, pues de las mismas resulta claramente que es motivo de dene-
gación el estar inscrita la finca a favor de un tercero que no haya inter-
venido como otorgante y motivo de suspensión cuando falta la ins-
cripción:

Base VI. «Los Registradores denegarán únicamente la inscripción
en los casos de los artículos 17 y 20 de la Ley Hipotecaria, si en este
último caso el derecho transferido o gravado aparece inscrito a favor de
tercero que no haya intervenido como otorgante en el acto o contrato
que se pretenda inscribir.»

Base VIL «El no hallarse inscrito el dominio de un bien inmueble
o derecho real a favor de quien lo transfiera o grave en el acto o
contrato cuya inscripción se solicite sin estar tampoco inscrito a favor
de otro, no será motivo suficiente para suspender la inscripción si del
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título presentado o de otro documento fehaciente resulta probado que
aquella persona adquirió el expresado dominio cuando no existía obli-
gación legal de registrar la adquisición.»

«Si resulta que la adquisición debió ser registrada y que es anterior
al día 1 de enero de 1863, se considerará subsanado el defecto expresán-
dose en la inscripción que se solicite las circunstancias esenciales de
aquella adquisición, tomándola de los documentos necesarios al efecto.»

«Si la adquisición ha sido posterior al expresado día se suspenderá
la inscripción solicitada, y la anotación preventiva que se tome subsis-
tirá el tiempo designado en el artículo 96 de la Ley Hipotecaria, durante
el cual podrá subsanarse el defecto o anotarse la demanda judicial para
que se verifique la referida inscripción.»

Aunque el texto del artículo 20 de la ley no está tan claro como estas
Bases que constituyen su precedente, del mismo se deriva igualmente
que la inscripción a nombre de otro es motivo de denegación y que la
falta de inscripción de la finca es motivo de suspensión.

Efectivamente, se observa que se excluye el supuesto de «estar ins-
crito el dominio o derecho real a favor de otra persona» y sólo • se
prevé la suspensión en el caso de no hallarse inscrito el dominio o dere-
cho real sin que conste que la adquisición previa tuvo lugar antes de
1 de enero de 1863.

En definitiva, esta nueva regulación supone un paso adelante res-
pecto a la Ley de 1861 en el esclarecimiento de la clase de defecto que
deriva de los obstáculos del registro.

También se advierte que el tiempo de duración de la anotación es
el del artículo 96, es decir, el previsto para las anotaciones por defecto
subsanable, por lo que desaparecen igualmente las dudas que motivó
la antigua redacción del artículo 20 de la Ley de 1861.

E) EL REGLAMENTO HIPOTECARIO DE 29 DE OCTUBRE DE 1870

Las reformas de más interés son las siguientes:

— El párrafo primero del artículo 57 queda redactado así: «Para
distinguir las faltas subsanables de las que no lo sean y hacer o no en
su consecuencia una anotación preventiva según lo dispuesto en los
artículos 65 y 66 de la ley, atenderá al Registrador a la validez de la obliga-
ción consignada en el título. Si ésta fuese nula por su naturaleza, condi-
ciones, calidad de las personas que la otorguen u otra causa semejante,
independiente de su forma extrínseca, se considerará la falta como no
subsanable. Si la obligación fuese válida atendidas las circunstancias di-
chas y el defecto estuviere tan sólo en la forma externa del documento
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que la contenga, y que se pueda reformar o extender de nuevo a voluntad
de los interesados en la inscripción, se tendrá por subsanable la falta.»

Del examen de la nueva redacción se desprende que hay el añadido
relativo a la forma externa del documento, lo que dio pie para pensar
a algún autor que existían defectos del documento que no estaban sim-
plemente en su forma externa y que, por tanto, eran insubsanables
(GALINDO y ESCOSURA). Otra variación es que se suprimió el término
«vicio» que empleaba el anterior Reglamento Hipotecario, de modo que
donde antes decía «vicio o defecto», ahora se alude exclusivamente a
«defecto» con referencia al supuesto de defecto subsanable, lo que dio
pie a los mismos autores para interpretar que el «vicio» era algo más
grave que el defecto, con la consecuencia de que sólo se consideraban
defectos subsanables relativos al documento los defectos en la forma
externa y no los vicios.

Además, se añaden otros siete párrafos al citado artículo 57, de los
que puede destacarse:

— En el párrafo cuarto se dice que «los Notarios, en caso de sus-
pensión o denegación de la inscripción por defectos en el instrumento,
podrán, sujetándose a los trámites establecidos, promover el oportuno
expediente gubernativo limitado a solicitar que se declare que el docu-
mento se halla extendido con arreglo a las formalidades y prescripcio-
nes legales». Al hacer referencia a los defectos en el instrumento no sólo
en caso de suspensión, sino de denegación, parece que se confirma la
teoría de que hay defectos en el instrumento, o sea, en la forma extrín-
seca, que son insubsanables y motivan la denegación. Claro que también
cabría mantener que no es así, sino que la expresión «defectos en el
instrumento» es utilizada en sentido amplio, comprensivo de defectos
de forma y de fondo, pues no se dice «defectos del instrumento», sino
«en el instrumento».

— En el párrafo penúltimo se permite el recurso judicial tanto para
ventilar la validez de la obligación como la de la escritura, con lo que se
reitera lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 66 de la Ley
de 1869, pero empleando la palabra «escritura» en lugar de «título»,
con lo que confirma lo que antes hemos dicho al interpretar aquel pre-
cepto, es decir, que no cabe duda de que hay supuestos de denegación
por defectos del instrumento, los que determinan su nulidad.

— El artículo 20 del Reglamento se redacta de nuevo para guardar
concordancia con el precepto del mismo número de la ley. La novedad
es que se añade de modo terminante que «si el dominio de los inmuebles
o derechos reales estuviere inscrito a favor de otra persona», se denegará
la inscripción. He aquí la nueva redacción literal:

«Los Registradores, antes de hacer la inscripción o anotación pre-



212 ESTUDIOS

ventiva de bienes inmuebles o derechos reales transferidos o gravados
por personas a cuyo favor no se halle inscrito el dominio de ellos, exami-
narán cuidadosamente el registro para averiguar si dicho dominio está
inscrito a favor de otra persona. En el caso de no estarlo, harán, con
arreglo al artículo 20 de la ley, la inscripción solicitada o la anotación
preventiva que corresponda, siempre que del título presentado o de otro
documento fehaciente resulte probado que el transferente adquirió el
dominio antes de 1 de enero de 1863. Si el dominio de los inmuebles
o derechos reales estuviere inscrito a favor de otra persona, denegarán
la inscripción o la anotación preventiva, sin perjuicio de la facultad con-
cedida por los artículos 389 y 392 de la ley para registrar los títulos
anteriores a 1863.»

— En el artículo 186 se regula detalladamente la nota que al margen
del asiento de presentación debe poner el Registrador en el supuesto de
defecto subsanable y las demás operaciones que se pueden producir en
caso de recurso o ulterior subsanación del defecto.

— En el artículo 318 se detallan más los trámites a seguir en el
supuesto de que el titular de un derecho real pretenda la inscripción
sin estar inscrito el dominio. Se mantiene la denominación de la anotación
como «por defecto subsanable» cjue ya estableció el artículo 318 del
Reglamento de 1861.

F) PRINCIPALES INTERPRETACIONES DOCTRINALES DE LOS AUTORES

EN RELACIÓN CON LA LEGISLACIÓN EN EL PERÍODO

DE 1861 HASTA 1909

Lo más característico del examen de la doctrina de esta época es
la contraposición de dos criterios interpretativos acerca de la distinción
entre defectos subsanables e insubsanables: la opinión de los que dis-
tinguían entre formas intrínsecas y extrínsecas y la Opinión de los autores
contrarios a ese criterio.

1. La opinión de los que distinguían las formas intrínsecas y ex-
trínsecas.—-Según esta interpretación, «la Ley Hipotecaria no reconoce
en los instrumentos más que dos clases de formas: las intrínsecas, que
comprenden las circunstancias que ha de reunir las obligaciones para
ser válidas, y las extrínsecas, en que agrupa los requisitos que ha de
contener el instrumento para autenticar válidamente la obligación. Cla-
sificados así, los defectos que atacan la validez del contrato, los consi-
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dera insubsanables; los que atacan la validez del instrumento, subsa-
nables» (2).

Sirven de fundamento a esta postura unas palabras de LA SERNA,
que participó en la Comisión que formuló el Proyecto primitivo de la
Ley Hipotecaria, en que se distingue entre formas extrínsecas o externas
y formas intrínsecas y la redacción del artículo 65 de la ley, al referirse
a la nulidad de la obligación como supuesto de defecto insubsanable,
así como la redacción del primitivo artículo 57 del Reglamento de 1861,
que, al menos a simple vista parece basarse en esa distinción.

2. La interpretación de GALINDO y ESCOSURA.—He aquí las aporta-
ciones que consideramos más importantes de estos autores, en relación
con la distinción entre defecto subsanable e insubsanable:

a) Lo más característico de su criterio es el empeño en rechazar
la opinión anterior, exponiendo toda clase de argumentos, que les llevan
a la conclusión de que hay faltas insubsanables que provenían de defec-
tos del instrumento si producían la nulidad de la escritura «por haberse
omitido requisitos esenciales o por haberla autorizado persona incom-
petente». Se basan en las siguientes razones:

— Si existe nulidad del instrumento, ha de considerarse «como no
hecho, que tal es la condición de todas las cosas nulas». Y «si no existe
legalmente ese documento, no puede producir efectos, ni convalecer por
el discurso del tiempo, ni es capaz de subsanación, y ha de rechazarse
resolutoriamente» (3).

— En el artículo 65 L. H. se dice que «son faltas subsanables las
que afectan a la validez del título sin producir necesariamente la nulidad
de la obligación en él constituida». Y añaden estos autores: «Luego aquí
se reconocen dos cosas: que hay faltas que afectan a la validez del título,
produciendo necesariamente la nulidad de la obligación, y que estas
faltas no son subsanables. Después, al definir las faltas insubsanables,
que es el segundo miembro, la contraposición del primero y que debe
abrazar todos los defectos que en aquél no se comprenden, dice que son
las que producen necesariamente la nulidad de la obligación, no tan sólo
las que la producen por afectar a las circunstancias que ha de reunir
el contrato para su validez, sino todas las que la produzcan, encuén-
trense en el contrato o en el instrumento que lo contiene» (4).

— El artículo 57 del Reglamento «no sanciona que son faltas sub-

(2) Cita de GALINDO Y ESCUSURA, exponiendo una opinión contraria a la suya,
en sus Comentarios a la Legislación Hipotecaria de España, 4.a edición, tomo II,
página 565.

(3) Obra y tomo citados, pág. 565.
(4) Obra y tomo citados, pág. 566.
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sanables los defectos que estuviesen tan sólo en la forma externa del
documento, sino los que estuviesen en la forma externa del documento
que se pueda reformar o extender de nuevo a voluntad de los interesa-
dos; luego los defectos que estuviesen en la forma externa del documento
que no se pueda reformar o extender de nuevo a voluntad de los inte-
resados, no están comprendidos entre las faltas subsanables». Es decir,
GALINDO y ESCOSURA interpretan que esa posibilidad de reforma del
documento es un requisito acumulativo respecto al defecto de forma ex-
terna, y de ahí deducen que cuando falte ese requisito cumulativo (la
posibilidad de reforma) no hay defecto subsanable, sino insubsanable,
con lo que se obtiene la conclusión de que en el pensamiento del
artículo 57 del Reglamento hay defectos en la forma del documento
que son insubsanables (5).

— La comparación entre el artículo 57 del Reglamento de 1861
y el mismo del de 1870 corrobora esta tesis, según GALINDO y ESCOSURA,
que señalan: «Decía aquél, que era falta subsanable "el vicio o defecto
que estuviese tan sólo en el documento", comprendiendo todas las faltas
de forma de que adoleciera, así las que producen la nulidad (vicios),
como las que afectan a su validez (defectos). Al reformarse el Regla-
mento en 1869 (sic), se variaron los términos, y en vez de declarar que
las faltas subsanables eran los vicios o defectos que estuviesen tan sólo
en él documento, como decía antes, expresó: que eran los defectos que
estuviesen tan sólo en el documento por la de "los defectos que estuvie-
sen tan sólo en la forma externa del documento", claramente significó
que los vicios, los defectos de forma que producen la nulidad del docu-
mento, no podrían considerarse faltas subsanables» (6). Esto lo relaciona
con el informe de la Comisión de Códigos de 2 de enero de 1864 en que
se dice que «cuando el título adolece de algún vicio de nulidad, por su
forma, por la incapacidad de alguno de los otorgantes o por la incompe-
tencia del Juez el Registrador puede denegar la inscripción».

— La regla 4.a de la Real Orden de 23 de diciembre de 1862 «que
dice que son faltas subsanables las que consisten en no expresar cual-
quiera de las circunstancias que según la ley deba contener la inscripción,
siempre que el documento sea válido: luego los nulos adolecen de falta
insubsanable» (7).

— Se apoyan también en los términos que resultan de los artícu-
los 66 de la ley y 57 del Reglamento en relación con los recursos contra
la calificación registral. Ya antes hicimos referencia a esta posible inter-
pretación. Concretamente, dicen GALINDO y ESCOSURA, refiriéndose al

(5) Obra y tomo citados, pág. 566.
(6) Obra y tomo citados, pág. 568.
(7) Obra y tomo citados, pág. 567.
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66 de la ley: «dice que cuando se hubiese negado la inscripción, el inte-
resado puede proponer demanda ante los Tribunales para que se declare
la validez del título o de la obligación; luego se equipara la nulidad de
la obligación con la nulidad del título, y en ambos casos proóede dene-
gar; y como esto presupone que la falta se considera insubsanable, es
consecuencia ineludible que cuando el 'defecto ataca en absoluto a la
validez del título, de modo que sea necesariamente nulo, adolece de
falta insubsanable, lo mismo que cuando el defecto ataca necesariamente
a la validez de la obligación». «Esto mismo se infiere—añaden—del
artículo 57 del Reglamento, cuando permite a los Notarios que puedan
promover el recurso gubernativo en caso de suspensión o denegación
de la inscripción por defectos en el instrumento para solicitar que se
declare que el instrumento se halla extendido con arreglo a las formali-
dades y prescripciones legales, en donde indudablemente se habla de las
faltas en la forma del instrumento, y se declara que pueden ser origen
de suspensión o denegación; esto es, que pueden ser subsanables o
insubsanables.» Citan también una Orden de 24 de noviembre de 1874,
deduciendo la misma consecuencia de la expresión que utiliza esa dis-
posición consistente en «negativas de inscripción», que se aplica tanto
a las formas extrínsecas como a las intrínsecas que pudieran afectar
a las obligaciones (8).

Estos argumentos de GALINDO y ESCOSURA nos parecen bastante con-
cluyentes y fueron seguidos por gran parte de la doctrina y jurispruden-
cia. Luego veremos que repercuten en el artículo 118 del Reglamento
Hipotecario de 1915.

b) Respecto a los conceptos de TITULO y OBLIGACIÓN en el
artículo 65, estos autores entienden acertadamente que TITULO equi-
vale a INSTRUMENTO o DOCUMENTO, según se desprende de la
exposición de sus argumentaciones, y OBLIGACIÓN equivale a ACTO
o CONTRATO, ya que dicen lo siguiente: «No se deduzca de ello (de
la expresión "obligación"), sin embargo, que sólo pueden adolecer de
faltas subsanables e insubsanables los contratos o cuasi contratos, fuen-
tes de las obligaciones civiles; ha de extenderse su precepto a los actos,
a los títulos que contengan últimas voluntades; pues si bien en ellos
no se constituyen obligaciones estrictamente hablando, son títulos trasla-
tivos de dominio, y por la aceptación de la herencia, origen y razón de
las obligaciones de los sucesores. Habiendo de otorgarse y autorizarse
el testamento con sujeción a ciertas disposiciones y solemnidades, puede
contravenirse a ellas, y ser esto motivo que impida su inscripción, como
se impide la de los contratos, por iguales causas» (9). Aunque el resultado

(8) Obra y tomo citados, págs. 568 y 569.
(9) Obra y tomo citados, pág. 559.



216 ESTUDIOS

a que llegan es acertado, parece muy forzado deducir de las obligaciones
de los sucesores el que la palabra «obligación» comprende también los
actos de última voluntad, ya que esas obligaciones no son productoras de
derechos reales. Nos parece mejor concluir ese concepto amplio de obli-
gación por razones de analogía, ya que tanto el contrato como el acto de
última voluntad son títulos sujetos a inscripción.

c) Pero hasta ahora GALINDO y ESCOSURA se han limitado a criti-
car una opinión sin señalar exactamente cuál es el criterio concreto de la
distinción. Es decir, no basta rebatir la opinión de los que entendían
que las faltas en las formalidades extrínsecas siempre daban lugar, a de-
fectos subsanables, pues si no se dice más se sigue sin saber cuál es el
criterio ditintivo entre las faltas subsanables e insubsanables. En este
punto, GALINDO y ESCOSURA no se muestran tan precisos como en la
crítica, pero del conjunto de su exposición puede obtenerse su tesis.

Por un lado, entiende que las faltas en las formas instrínsecas, es
decir, en las que afectan al acto o contrato para su validez, son faltas
insubsanables, y que también lo son las faltas en la forma extrínseca
del documento que son causa de la nulidad del título, independiente-
mente de la validez o nulidad de la obligación en sí (ejemplo, los casos
del artículo 27 de la Ley Hipotecaria). En cambio, las demás faltas en
las formas extrínsecas serían subsanables.

Por otro lado, se fija en los efectos legales que uno y otro tipo de
faltas producen y entienden que cuando los Registradores duden la clase
de falta pueden seguir como regla sin excepción la siguiente: «Toda falta
que permite la anotación del documento, es subsanable. Toda falta que
la impide, es insubsanable.» A primera vista parece que esta regla tiene
algo de perogrullada, pues aparte de ser evidente, no soluciona el pro-
blema, ya que a renglón seguido hay que preguntarse cuándo se permite
y cuándo no la anotación preventiva, y esto es más una consecuencia de
un criterio previo, y no el criterio mismo. Sin embargo, esta relación
entre las faltas y la anotación preventiva puede ser fecunda, dándole el
debido desarrollo, lo que intentaremos después.

No obstante, estos criterios generales son completados con una minu-
ciosa enumeración de cada tipo de faltas (10), señalando hasta cuarenta
casos de defectos subsanables y agrupando los insubsanables con arreglo
a cuatro criterios: 1.° Por referirse a las personas que autorizan el
título (ejemplo: incompetencia de Notario); 2.° Por afectar a la validez
de la obligación, distinguiendo las obligaciones nulas por su naturaleza,
por sus condiciones, por falta de capacidad en las personas que las otor-
gan. Hay que advertir que dentro de este grupo no distinguen entre

(10) Obra y tomo citados, págs. 576 y ss.
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la nulidad y la anulabilidad, sin duda porque la doctrina civilista
todavía no la había recogido, pero que determina que muchas de las
faltas que señalan, hoy las tengamos que considerar como subsanables,
según los criterios que después veremos; 3.° Por afectar a la forma
externa de los documentos produciendo su nulidad (aquí incluyen, entre
otros supuestos, la omisión en absoluto de la descripción del inmueble
o con tal inexactitud que no pueda venirse en conocimiento de la finca
y el no dar el Notario fe de conocimiento de los otorgantes o no constar
la fecha, firma y signo del Notario o del que autorice el título); 4.° Por
tratarse de circunstancias ajenas al documento, que impiden su inscrip-
ción en virtud de disposiciones especiales de la Ley Hipotecaria. Dentro
de este grupo están los que denomina «impedimentos» o «motivos de
denegación», incluyendo en concreto el caso de inscripción a nombre
de persona distinta del transmitente. Ahora bien, hace la salvedad de
«es lícito inscribir el título denegado, si dentro del plazo en que el
asiento de presentación subsiste, desaparece la causa o motivo de la
denegación», poniendo el ejemplo siguiente: «si con arreglo al artícu-
lo 20 de la ley, se deniega la inscripción de una escritura de hipoteca,
por hallarse inscrito el dominio del inmueble a favor de persona distinta
del que la constituye, podrá ser inscrita a virtud del mismo asiento de
presentación, si durante su vigencia, se inscribe el dominio a favor del
hipotecante, y el presentante insta del Registrador que practique la ins-
cripción» (11). Esto puede explicar quizá la especialidad de estos motivos
de denegación en relación con las faltas insubsanables en general y dar
algún sentido al actual artículo 103 del Reglamento Hipotecario vigente,
según veremos más adelante.

d) Otra aportación interesante de GALINDO y ESCOSURA es recordar
que la Dirección y, aun también la ley y el Reglamento, al tratar de las
faltas usan las palabras «subsanable» y «subsanar» en dos sentidos.
«Unas veces en el genérico y vulgar que expresa la posibilidad de la
enmienda material de los defectos, de cualquier modo que se verifique,
aunque para ello haya de extenderse un nuevo título que sustituya en
absoluto al defectuoso, quedando éste tan inútil como si nunca hubiera
existido; o haya de traerse otro en que conste la circunstancia que falta
al primero, y sea tan indispensable que sin ella no haya posibilidad de
inscribir el derecho. Otras veces se emplean las palabras subsanar y
subsanable en el sentido técnico, restringiendo su significación a los casos
en que la enmienda puede efectuarse, adicionando en el documento de-
fectuoso la circunstancia que se echa de menos, que no implica la nuli-
dad necesaria de la obligación ni del título; o extendiendo o aportando

(11) Obra y tomo citados, pág. 561.
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otro documento nuevo o antiguo o supletorio que complete el anterior;
o presentando el interesado notas que contengan las circunstancias omiti-
das. Cuando la palabra «subsanar» se toma en el primer sentido, el título
no es inscribible, ni anotable; porque adolece de nulidad: cuando se
usa en el segundo, el título es inscribible en sí, pero por el defecto, en
lugar de inscribirse, se anota. En el primer caso hay falta insubsanable
en el sentido hipotecario y el asiento de presentación del título, con la
nota de haberse devuelto por adolecer de falta insubsanable, no produce
efecto contra tercero: en el segundo hay falta subsanable; es decir, la
presentación perjudica a tercero si se enmienda el defecto en el plazo de
la ley señalada» (12).

Esta aclaración de GALINDO y ESCOSURA la consideramos importante,
pues de la misma se desprende que el sentido vulgar de lo «subsanable»
no sirve para definir el concepto hipotecario de defecto subsanable.

e) Otra distinción de interés es la de que hay «faltas que pueden
ser subsanables o insubsanables, según los casos». Así, señalan que cier-
tas faltas ha de considerarse «subsanables» «si hay motivo racional para
dudar si realmente existe o no al defecto de que a primera vista adolece
el documento». O bien se suspende la inscripción «porque no se copian
literalmente las cláusulas que marcan las facultades del apoderado»,
calificándose este defecto de «subsanable», y luego, se presenta el poder
resultando que no tiene facultades'el apoderado; en tal caso, el defecto
presumido subsanable se convierte en insubsanable (13).

Por tanto, esta distinción desemboca en otra que considero de mayor
interés: la de que hay faltas que calificadas de subsanables se convierten
después en insubsanables, o viceversa, y en este sentido tendremos oca-
sión de utilizarla después.

f) Por último, creemos haber visto algún matiz en GALINDO y ES-
COSURA del que resulta que estos autores ven alguna relación de los
defectos subsanables e insubsanables con el principio de prioridad. Así,
dicen lo siguiente: Las faltas subsanables, «subsanadas en tiempo opor-
tuno, purgan del vicio al documento que se inscribe, retrotrayéndose los
efectos a la fecha del asiento de presentación». Y luego ponen un ejemplo
en que se plantea un problema de prioridad, citando concretamente el
principio prior tempore potior ex iure como obstáculo de una de las
soluciones que apunta (14). Después veremos cómo nuestro criterio se
basa decididamente en el principio 'de prioridad.

3. La opinión de DÍAZ MORENO.—Extractamos así las aportaciones
de este autor al tema de las faltas subsanables e insubsanables:

(12) Obra y tomo citados, págs. 604 y 605.
(13) Obra y tomo citados, pág. 573.
(14) Obra y tomo citados, pág. 560.
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a) Concepto de título y obligación.—DÍAZ MORENO entiende que
«título» en el artículo 65 L. H. equivale a «documento» y «obligación»
a «acto o contrato». Es la misma opinión que la de GALINDO y ESCOSURA,
pero su argumentación es mejor que la de estos autores, pues se fija
en la expresión «obligación en él constituida», que revela que la obliga-
ción es el «contenido» y el título el «continente» (15).

Pero precisamente por tener ese significado la palabra «obligación»
critica la terminología empleada por el texto legal, pues aplicado el
término «obligación» al «acto» no tiene significado natural, y aplicada
al «contrato» lo tiene, pero confuso e imperfecto, por la distinción que
existe de causa a efecto (16).

También critica el concepto de «nulidad necesaria de la obligación»
diciendo que «el concepto de nulidad necesaria o de obligación necesa-
riamente nula que emplea el artículo 65, es también extraño, puesto que
en general las leyes no se expresan en términos tan fuertes, ni es nece-
sario, cuando determinan que cualquier acto, contrato o estipulación es
nulo; en lo que no es, no caben diferencias ni mayor ni menor grado
de serlo, y si se quiso establecer de ese modo el precepto para distinguir
la nulidad de la rescisión, como es probable, todavía menos hacía falta
el adverbio necesariamente para diferenciar dos cosas que ellas mismas
se distinguen» (17).

Ciertamente ese adverbio, necesariamente, resultaba algo misterioso.
Parece que DÍAZ MORENO apunta hacia la contraposición con otro tipo
de ineficacia, la que llama «rescisión», cuyo concepto no explica. No
obstante, más adelante relaciona el caso concertó de falta de licencia
marital con la rescisión, por lo que parece que alude a lo que más
adelante se denominó anulabilidad. Si esto es así, DÍAZ MORENO habría
entrevisto, con distinta terminología y un poco veladamente, la diferen-
cia que debe existir entre nulidad y anulabilidad, a efectos de la distin-
ción entre faltas subsanables e insubsanables. Refuerza esto la definición
que da de nulidad necesaria como aquella que se causa a simple vista,
de un modo inmediato y afecta al orden públiao, no siendo de interés
privado. De este concepto a la hoy llamada nulidad absoluta no hay
más que un paso.

b) El problema de las faltas insubsanables derivadas de las formas
extrínsecas.—En este aspecto se adhiere a la posición de GALINDO y
ESCOSURA, entendiendo que la distinción entre faltas subsanables e insub-
sanables no puede hacerse sobre la base de distinguir faltas en las

(15) DÍAZ MORENO, «Contestaciones al programa de Notarías», en Legislación
Hipotecaria, 2." edición, 1907, pág. 373.

(16) Página 374.
(17) Página 374.



220 ESTUDIOS

formalidades extrínsecas e intrínsecas respectivamente, pues hay faltas
insubsanables que derivan de defectos en la forma extrínseca.

c) Exposición del criterio distintivo.—Se atiene al criterio de la
nulidad del acto o del documento como determinante de las faltas insub-
sanables. En cuanto a las faltas subsanables, la definición no es muy
precisa, pues dice que es «la imperfección consistente en la falta de
circunstancias accidentales del título exigidas por las leyes para su com-
pleta validez en el registro o en no acreditarse algún hecho o circuns-
tancia-del acto o contrato precisa para la perfección legal íntegra del
mismo» (18).

Luego expone la clásica lista de faltas de uno y otro tipo, destacando
que la falta de dación de fe de conocimiento en los actos ínter vivos no
la considera insubsanable, fundándose en que una cosa es la falta de
conocimiento de los otorgantes por parte del Notario y otra la falta
de dación de fe de conocimiento de los mismos, cosa esta última que
puede completarse y acreditarse con posterioridad (19); que, en cuanto
a la omisión de circunstancias necesarias para la inscripción, el defecto
se considera subsanable, salvo cuando por tal omisión no pueda venirse
en conocimiento de las fincas, personas o derechos, en cuyo caso es in-
subsanable; que, en lo relativo a los obstáculos del registro, considera
como defecto insubsanable la inscripción a nombre de persona distinta
del transmitente a que se refiere el artículo 20 de la ley, siendo también
insubsanable al que resulta del supuesto del artículo 17, si bien, en el
caso del párrafo último, se trata de un defecto insubsanable no de-
finitivo (20).

d) Indicios de la relación de la distinción con el principio de prio-
ridad.—Nosotros hemos visto estos indicios en un párrafo que aparece
suelto, pero que consideramos de gran interés, destacando la frase que
hemos subrayado dentro de los siguientes párrafos: «La nota esencial
característica, para distinguir las faltas insubsanables, si a priori ofrece
dificultades, por el efecto, es manifiesta y evidente. Los defectos insub-
sanables, de cualquier Erigen que sean, impiden extender la anotación
prventiva de que trata el número 8.° del artículo 42 de la ley, por un
fundamento que es también de evidencia inmediata. Dicha anotación
responde al propósito de conceder al anotante un término durante el
cual pueda corregir la falta advertida, asegurando entre tanto la existen-
cia del derecho en el registro, con el fin de que si el defecto se enmienda
en dicho plazo, la vida del mismo derecho se considere comenzada y con-
tinua desde la fecha del asiento de presentación del título. Mas cuando

(18) Página 377.
(19) Página 390.
(20) Página 382.
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la falta es insubsanable, no puede esperarse una corrección imposible,
ni, por otra parte, resultaría jurídico reconocer efectos a un documento
tachado de nulo, por cualquiera de las causas legales que dan lugar a
esta declaración en lo que afecta al registro» (21). Adviértase cómo re-
calca la importancia de la fecha de prioridad registral en caso de defecto
subsanable, a diferencia del defecto insubsanable.

e) Se ocupa también de los epígrafes relativos a las «faltas que
son subsanables o insubsanables, según los casos», dando una explica-
ción muy clara del tema (22), y a la «subsanación de los defectos insub-
sanables», en donde puede apreciarse la terminología vulgar, junto al
sentido técnico, del concepto de defecto insubsanable (23).

4. La opinión de MORELL Y TERRY en relación con la legislación
anterior a 1909.—Hay que distinguir la opinión de MORELL respecto a
la regulación de la Ley de 1909 y Reglamento de 1915, de la que después
nos ocupamos, y la opinión del mismo autor en relación con la legislación
anterior a 1909 y sobre todo al artículo 118 del Reglamento de 1915,
opinión que es la que ahora nos interesa dentro de este grupo de
autores (24).

MORELL interpreta el artículo 65 de la primitiva Ley Hipotecaria y
el 57 del Reglamento en sentido contrario a GALINDO y ESCOSURA y se
adhiere a la postura de aquellos autores que distinguían las faltas sub-
sanables e insubsanables atendiendo a la distinción de los defectos en
las formas extrínsecas e intrínsecas, respectivamente.

Cita en primer lugar las palabras de LA SERNA, explicando la distin-
ción entre formas extrínsecas e intrínsecas. Pero en nuestra opinión, de
aquí sólo se desprende la distinción entre los defectos de una u otra
clase, no que los relativos a las formas extrínsecas sean siempre subsa-
nables y los relativos a las formas intrínsecas insubsanables.

Seguidamente se encara con el artículo 57 del primitivo Reglamento
Hipotecario de 1861, interpretando que respondía a esa distinción, en
lo cual tiene parte de razón, dada la redacción del precepto que expusimos
anteriormente. A continuación se pregunta si en la reforma del Regla-
mento en 1870 se quiso alterar el sentido de dicho precepto, entendiendo,
en contra de GALINDO y ESCOSURA, que «nada lo prueba» y que no
hubo «cambio de doctrina», pues lo que quiso el legislador fue aclarar
aún más ese sentido de la distinción, para concluir que faltas subsanables
eran las que afectaban sólo a la forma externa del documento e insub-

(21) Página 383.
(22) Página 396.
(23) Página 399.
(24) MORELL Y TERRY, Comentarios a la Legislación Hipotecaria, tomo III,

2.' edición, 1928, págs. 186 a 190.



222 ESTUDIOS

sanables las que eran independientes de la forma externa. Además, in-
terpreta el último párrafo del artículo 57 reformado en 1870, diciendo
que «los autores del Reglamento creían de buena fe que todo defecto del
título, aun anulándolo, no impedía su reforma, o la extensión de otro
título nuevo, siempre que la obligación o el acto en sí mismo fuesen
válidos». Siguiendo esta perspectiva, entiende que si la escritura es nula
por incompetencia del Notario, el defecto es subsanable, pues el acto es
válido y puede subsanarse otorgando una nueva escritura.

Nosotros creemos que MORELL está olvidando que, después de la
publicación del Código civil, el documento público nulo por incompe-
tencia de Notario u otra falta en la forma, tiene los efectos del documento
privado, lo que indica que, a efectos hipotecarios, es como si el docu-
mento no existiera.

Por otro lado, respecto a su opinión general sobre la distinción, hay
que tener en cuenta que se aferra únicamente a los términos literales
del artculo 57 del Reglamento, rehuyendo una confrontación de argu-
mentos con GALINDO y ESCOSURA, que hemos visto son muy completos
y más convincentes. La prueba es que MORELL, refiriéndose a la opinión
de estos autores, sólo dice: «Todo esto, a pesar de estar tan bien dicho
y de ser tan fundado y razonable, no nos prueba nada en contra del texto
de aquel célebre artículo 57.» Creemos que si se expone una opinión
fundada y razonable, debe admitirse por encima de una interpretación
exclusivamente literal de un precepto.

Estas son las declaraciones de MORELL en relación con los primitivos
artículos 65 de la ley y 57 del Reglamento de 1861 y 1870. Más adelante
expondremos su distinta opinión a raíz del artículo 118 del Reglamento
de 1915.

G) LA LEGISLACIÓN HIPOTECARIA DE 1909 Y EL REGLAMENTO DE 1915

1. La Reforma Hipotecaria de 1909.—Sabido es que, por un lado,
existe la Ley de Reforma Hipotecaria de 21 de abril de 1909, con sus
43 artículos, y por otro, el texto articulado de la Ley Hipotecaria de 16
de diciembre del mismo año. Pues bien, la Ley de Reforma de 21 de
abril no afecta a las faltas subsanables e insubsanables de los títulos;
en cambio, contiene matizaciones de interés a propósito de los obstácu-
los del registro. La Ley de 16 de diciembre, en consecuencia, mantiene
el mismo texto de los artículos 65 y siguientes, si bien, hace un añadido
de interés en el artículo 18 para hacer concordar este precepto con el 65;
y además, recoge los nuevos preceptos que la ley anterior de 21 de
abril había dedicado a los obstáculos del registro. En definitiva, apenas
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hay reformas en la .Legislación Hipotecaria de 1909 relativas a la dis-
tinción entre faltas subsanables e insubsanables.

Efectivamente, el artículo 65, que es el precepto fundamental sobre
la distinción, se mantiene invariable, según acabamos de decir. En cuanto
al artículo 18 no se produce propiamente una reforma, ya que la Ley
de 21 de abril no se ocupó del mismo, sino que simplemente se trató de
coordinar el ámbito de la calificación registral con el contenido del ar-
tículo 65. Esta es la redacción dada al artículo 18 por la Ley de 21 de
diciembre: «Los Registradores calificaran, bajo su responsabilidad, la
legalidad de las formas extrínsecas de los documentos de toda clase, en
cuya virtud se solicite la inscripción, así como la capacidad de los otor-
gantes y la validez de las obligaciones contenidas en las escrituras públi-
cas, por lo que resulte de las mismas, a los efectos del artículo 65 de
esta ley.» Se añade este último párrafo referente a la calificación de la
validez de las obligaciones contenidas en las escrituras públicas, con lo
que no hay reforma legal, sino únicamente reforma del artículo 18, que
incluye en su texto lo que ya resultaba del artículo 65. Si tiene interés
esta reforma, creemos que es porque confirma que la palabra «título»
del artículo 65 equivale a «documento», ya que el nuevo artículo 18
bien claramente alude a las «obligaciones contenidas en las escrituras
públicas, a los efectos del artículo 65 de la ley». Ahora bien, como
consecuencia de esta reforma del artículo 18 se produce cierto contra-
sentido en el artículo 19, pues al mantenerse la misma redacción en éste,
a pesar de que estaba pensada para los supuestos de calificación del
artículo 18, ahora daba pie para pensar que la «falta en las formas ex-
trínsecas o de capacidad de los otorgantes» eran siempre subsanables
frente a los defectos relativos a la validez de las obligaciones, respecto
a los que el artículo 19 no se ocupaba ni preveía su subsanación. No
obstante, nosotros creemos que esta defectuosa redacción del artículo 19
puede salvarse perfectamente, según veremos al comentar la posición de
ROCA SASTRE.

En cuanto a los obstáculos derivados del registro, se producen las
siguientes alusiones:

— El texto articulado de la Ley de 16 de diciembre recoge en su
artículo 20 la nueva redacción que la Ley de 21 de abril de 1909 dio
al 20 de la ley anterior en su artículo 17. Con dicha redacción se pro-
duce, en mi opinión, el paso definitivo que refleja que la inscripción
a nombre de persona distinta del transmitente era motivo de denegación
siempre y no «según los casos». A primera vista, parece que no es así,
pues el nuevo párrafo segundo dice: «Los Registradores denegarán o
suspenderán, según los casos, la inscripción de dichos documentos, mien-
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tras no se cumpla este requisito, y serán responsables directamente de
los perjuicios que causen a un tercero por la infracción de este precep-
to.» Vemos que se refiere a «según los casos», pero esto no quiere decir
que sea discrecional para el Registrador decidir cuándo procede la sus-
pensión y cuándo la denegación. Si sólo existiere ese párrafo podría pen-
sarse tal cosa, aunque costaría trabajo, pues una cuestión tan fundamen-
tal no puede quedar bajo esa imprecisión. Pero no hay ningún problema,
ya que esos «casos» a que se refiere el párrafo segundo, se precisan con
toda claridad en el propio artículo 20, en sus respectivos párrafos 5.°
y 6.°, de los que se desprende que no hay ninguna duda acerca de cuáles
son los casos de suspensión y cuáles los de denegación. El párrafo 5.°
dice: «En el caso de resultar inscrito aquel derecho a favor de persona
distinta de la que otorgue la transmisión o el gravamen, los Registrado-
res denegarán la inscripción solicitada.» Y el párrafo 6.°: «Cuando (que
equivale a decir: "en el caso de que", pero se dice "cuando" para evitar
repeticiones) no resultare inscrito a favor de persona alguna el mencio-
nado derecho y no se justificare tampoco que lo adquirió el otorgante
antes de la citada fecha (se refiere a 1 de enero de 1909), los Registra-
dores harán anotación preventiva a solicitud del interesado, la cual sub-
sistirá durante el plazo que señala el artículo 96 de la actual Ley
Hipotecaria.»

Otros preceptos de interés son los siguientes:
— El artículo 23 de la Ley de abril, que se recoge en el 393 de la

Ley de 16 de diciembre, según el cual se debe aportar, junto con la
solicitud en el expediente de información posesoria, la certificación re-
gistral en que conste si la finca está o no inscrita y a nombre de quién,
en su caso. Con esto ya no tiene lugar la anotación preventiva de suspen-
sión que una vez terminado el expediente preveía la legislación anterior;
aunque ahora veremos la nueva regulación del reglamento.

— El artículo 28 de la Ley de abril se ocupa de la anotación pre-
ventiva que puede instar el poseedor de algún derecho real impuesto
sobre fincas cuyo dueño no hubiese inscrito su propiedad, previendo
una extraña anotación preventiva «del derecho del propietario» solicita-
da por el titular del derecho real. Sin embargo, el artículo 398 de la
Ley de 16 de diciembre vuelve a la idea de «anotación preventiva del
mismo (es decir, del título del derecho real) por el defecto subsanable
de faltar la inscripción de dominio del inmueble gravado».

2. El Reglamento Hipotecario de 6 de agosto de 1915.—-Destacan
las siguientes reformas:

— El artículo 118, que dice así: «Para distinguir las faltas subsana-
bles de las que no lo sean y extender o no en su consecuencia la anotación
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preventiva a que se refiere el artículo 65 de la ley, atenderá el Registra-
dor tanto al contenido como a las formas y solemnidades del título y a
los asientos del registro con él relacionados.»

Este precepto constituye un antecedente importante del artículo 65
de la actual Ley Hipotecaria, que recoge en su último párrafo el texto
de ese artículo 118.

El comentario del citado precepto se puede concretar en estas dos
notas: 1.a Da estado legal a la interpretación de GALINDO y ESCOSURA,
pues rechaza la opinión contraria que atendía exclusivamente al criterio
de la distinción entre formalidades extrínsecas e intrínsecas, ya que en
el nuevo texto se señalan como fuentes indistintas de las faltas subsana-
bles, tanto los defectos de fondo como de forma; 2.a Trae el campo de
las faltas el problema de los obstáculos del registro, al decir que hay
que atender también «a los asientos del registro con él (el título) rela-
cionados». Esto ya resultaba del artículo 20 de la Ley Hipotecaria, en
que hemos visto que se regulaban los supuestos de denegación y suspen-
sión por obstáculos del registro, pero el artículo 118 del Reglamento los
relaciona de modo expreso con la distinción de las faltas subsanables
e insubsanables.

— En el artículo 103 del Reglamento aparece por primera vez, a
propósito de las anotaciones de embargo, una excepción a la norma de
denegación establecida en el artículo 20 de la ley. Así, se dice: «Si la
propiedad de las fincas embargadas apareciese inscrita a favor de una
persona que no sea aquella contra quien se hubiere decretado el em-
bargo, se denegará o suspenderá la anotación, según los casos.» Se ha
querido utilizar la misma fórmula del artículo 20 de la ley expresando
que «se denegará o suspenderá la anotación, según los casos», con lo
que parece que se adapta a la redacción del párrafo segundo del citado
artículo 20. Pero esto es un espejismo, pues mientras en el párrafo se-
gundo del artículo 20 se contemplaba la cuestión de modo genérico, lo
que justificaba que se hablara de «según los casos», en el artículo 103
se está refiriendo a un caso concreto, el de inscripción a nombre de otra
persona, por lo cual, desde la perspectiva del artículo 20 ya no cabría
decir «según los casos», sino sencillamente aplicar la norma de denegación
prevista para «ese caso» en el párrafo quinto.

Por tanto, parece que el artículo 103 del Reglamento va en contra
de lo dispuesto en el artículo 20 de la ley. Si esto fuera así, tendría que
prevalecer la ley sobre el reglamento, por el principio de jerarquía nor-
mativa. Claro, que todavía cabe salvar la contradicción encontrando
alguna explicación al supuesto del artículo 103. Podría relacionarse este
artículo con el número 2° del artículo 141 y con el artículo 144, enten-
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diendo que si la anotación de embargo se pretende contra herederos del
titular registral y no se expresan las circunstancias del título sucesorio
y certificados a que alude la regla 2.a del artículo 141, procederá tomar
una anotación preventiva de suspensión conforme al artículo 144. Ese
podía ser el supuesto de suspensión que el artículo 103 preveía en un
supuesto de inscripción a nombre de persona distinta contra la que se
decretó el embargo. Si así fuera, sería un precedente de la tesis que luego
veremos mantiene CHICO. NO obstante, no era ésta la postura interpre-
tativa que prevaleció.

— Otra novedad interesante es la anotación preventiva de suspensión
prevista en el artículo 29 y en el 31 para el caso de que, pretendiéndose
la inscripción de posesión por certificación del Estado, Provincia, Muni-
cipio, establecimiento o de corporación eclesiástica, existiese contradic-
ción con algún asiento no cancelado o la descripción de las fincas coin-
cidiera en algunos detalles con la de fincas o derechos ya inscritos. Esta
anotación de suspensión constituye un precedente de la establecida en el
artículo 306 del vigente Reglamento Hipotecario, si bien la redacción
del Reglamento de 1915 era más imprecisa, pues no expresaba que se
trataba de un caso de duda sobre la identidad de la finca respecto a la
del asiento contradictorio. No obstante, tenía que referirse a ese supuesto,
pues de otra manera la contradicción existiría entre el artículo 29 del
Reglamento y el artículo 20 de la Ley Hipotecaria, que sabemos preveía
la denegación en caso de inscripción a nombre de persona distinta.
Ahora bien, como quien decidía en definitiva era el Juez, también podía
interpretarse que era una anotación de suspensión distinta de la de defec-
to subsanable, ya que representaba el trámite inicial de un expediente
que podía continuarse ante el Juez de Primera Instancia.

H) PRINCIPALES INTERPRETACIONES DOCTRINALES DE LOS AUTORES
A PARTIR DEL REGLAMENTO DE 1915

A raíz del artículo 118 del Reglamento, la tónica general de la
doctrina es la desorientación y el casuismo, salvo algunos intentos de
sentar ciertos criterios generales acerca de la distinción entre falta sub-
sanable e insubsanable.

1. La opinión de MORELL Y TERRY.—Antes hemos expuesto la in-
terpretación de MORELL de los antiguos preceptos reglamentarios. Ahora
expondremos su opinión en relación con la legislación vigente en la
época que él escribe, que es la Legislación de 1909 y el Reglamento
de 1915.
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Después del artículo 118 del Reglamento Hipotecario, MORELL par-
ticipa de cierto escepticismo mostrando indicios de una posición mera-
mente casuística. No otra cosa se desprende de las siguientes frases
suyas: «Como el artículo 65 sigue diciendo lo mismo que antes, y admite,
por tanto, distintas interpretaciones, la verdad es que cada Registrador
podrá de él sacar, atendiendo al contenido y a las formas y solemnida-
des del título, las consecuencias que crea más pertinentes y razonables,
ya que en este mundo, como dijo el poeta, todo es según el color del
cristal con que se mira. Podrá, pues, seguirse sosteniendo que para que
exista defecto insubsanable es preciso que la falta sea independiente
de la forma del documento, anulando el fondo, el acto, o la resolu-
ción» (25). Y un poco más adelante dice: «Como la base (de la distin-
ción) es tan insegura, el edificio que sobre ella se quiera levantar no
puede ser firme, no cabe presentarlo como una obra fija e inmutable,
puesto que a voluntad de los interesados en la calificación puede incli-
narse a derecha o izquierda, según se coloquen los cimientos. Por ello,
y sin perjuicio de tener en cuenta otras reglas o preceptos generales sobre
la calificación y sobre los efectos de las faltas, no hay más remedio
que guiarse por las declaraciones de la jurisprudencia cuando represen-
ten una doctrina constante o repetida, como es lo más frecuente, aunque
puedan señalarse excepciones que no pueden ni deben alterar la regla.»
A mí me parece inadmisible este planteamiento, pues el jurista, igual
que el arquitecto, debe hacer la construcción de modo científico, y no
partiendo de cimientos poco firmes.

Ahora bien, a pesar de estas declaraciones, MORELL ofrece algún cri-
terio para la distinción, de modo que no se le puede incluir entre los
autores que todo lo cifran en el casuismo. Reconoce que el nuevo ar-
tículo 118 del Reglamento quiso establecer el principio de que las faltas
insubsanables pueden derivarse también del título, lo que nos lleva a
pensar que sigue la tesis de GALINDO y ESCOSURA, a diferencia de lo
que entendía respecto al Reglamento anterior. No obstante, hace una
crítica de la opinión de estos autores en relación con su criterio de los
efectos legales consistentes en la posibilidad o no de anotación preven-
tiva, diciendo: «Aparte de ser ésa la regla natural, no es tampoco el
criterio indicado una regla tan segura para la distinción, como quiere
suponerse. Fuera de ciertos casos especiales, como el de no describirse
la finca en el documento, y de los naturales y propios en que el acto en
sí mismo es necesariamente nulo, no se observa inconveniente alguno
serio que impida extender anotación preventiva por defectos del título
considerados como insubsanables para la jurisprudencia.» Nos parece

(25) Obra y tomo citados, pág. 195.
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que en parte tiene razón MORELL en hacer esta crítica a GALINDO y
ESCOSURA, pues estos autores consideraban poco menos que infalible
ese criterio de la posibilidad o no de anotación preventiva, cuando es un
criterio que no resuelve el problema.

MORELL apunta como criterio general y más seguro el de la nulidad
del acto o contrato como determinante de defecto insubsanable. Aun así,
ronda el casuismo otra vez en relación con esta declaración general, pues
dice: «las excepciones a esta regla sólo debe tenerlas en cuenta el
Registrador, cuando la Dirección, de un modo uniforme y constante, haya
resuelto sobre casos especiales, en los que a su juicio, que, en general,
debe estimarse más fundado que el de los Registradores considerados
particularmente, exista esa necesaria nulidad de fondo, aun derivada de
nulidades del título o documento». Por lo que se ve, MORELL recurre
a la Dirección general en un tema en el que no creemos que haya pisado
precisamente terreno firme, al no tener criterios fijos proporcionados por
la ley o la doctrina. Además, es inadmisible que el criterio de la dirección
se plantee para permitir excepciones a una regla obtenida de un precepto
legal, cual es el párrafo tercero del artículo 65.

Después de estas consideraciones generales, MORELL va enumerando
casos concretos de defectos subsanables e insubsanables, siguiendo listas
ya clásicas, pero completándolas de tal modo que no se puede negar
a este autor su esfuerzo y preparación en la materia, aunque haya que
decir que no compartimos su oscilante criterio general de la nulidad ni
muchos de los casos concretos que señala (26).

2. La opinión de CAMPUZANO.—En la exposición de este autor des-
taca especialmente la crítica negativa que hace de los artículos <>5 de
la Ley Hipotecaria y 118 del Reglamento, afirmando su impropiedad
técnica por tres motivos que estima fundamentales (27):

1.° Porque «en el artículo 65 de la ley, lo mismo que en el artícu-
lo 118 del Reglamento, se emplea la palabra título, de doble sentido en
el mecanismo hipotecario, puesto que unas veces se aplica como causa de
adquirir, por ejemplo, en el artículo 3.° de la ley, y otras en el concepto
de documento en el que consta un acto o contrato inscribible, como suce-
de en el artículo 45 del vigente Reglamento Hipotecario».

A mí me parece que esta primera crítica carece de fundamento, pues
lo que debe hacer el intérprete es profundizar en el sentido de la palabra
«título» en el precepto legal, en lugar de lamentarse de la dificultad
de su interpretación por los distintos sentidos de esas palabra. Ya dije que

(26) Páginas 196, 199 y ss.
(27) CAMPUZANO, «Legislación Hipotecaria», en Contestaciones a Notarías,

2.a edición, 1926, págs. 393 y 394.
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me parece como opinión más fundada la que entendía que «título» era
equivalente a «documento» en el artículo 65.

2° Porque «también se emplea en el artículo 65 la palabra obliga-
ción, haciendo depender de su validez o nulidad la calificación de las
faltas en subsanables o insubsanables. Se olvida la ley, al proceder así,
de que la obligación vive en un ámbito distinto del derecho real y que
al registro lo que única y verdaderamente le interesa es la validez y efi-
cacia de los derechos reales que en él se hacen constar, siéndole indife-
rente la de las obligaciones contenidas en los títulos, sin que por otra
parte aparezca clara la influencia que el título pueda tener en la obliga-
ción, y la obligación, a su vez, en el derecho real o modificación del
mismo que se hace constar».

Tampoco tiene razón en esto CAMPUZANO, pues olvida que nuestro
sistema es causal y por ello, es fundamental acudir al tema de la validez
o nulidad de la obligación. Olvida también que la Exposición de Motivos
de la Ley de 1861, vimos que aludía a las obligaciones productoras de
derechos reales, lo que da a entender que el concepto de obligación en
el artículo 65 equivale al de acto o contrato.

En medio de esta crítica del concepto de «nulidad de obligación»,
CAMPUZANO cita las palabras de JERÓNIMO GONZÁLEZ en relación con la
frase «nulidad de inscripción» que aparecía tachada en las actas de la
Comisión que redactó el Proyecto de Ley Hipotecaría. Aunque parece
que señalaba esto para reforzar su crítica al concepto de «nulidad de
obligación», CAMPUZANO, al final, tampoco queda muy convencido con
ese posible concepto sustitutivo, y en esto acierta diciendo: «aun siendo
así, tampoco el concepto hubiera resultado claro». No obstante, hay que
tener en cuenta que cuando se dice que no se encuentra claridad en la
ley, también puede suceder que el intérprete no haya llegado a encontrar
el sentido de la ley.

3.° CAMPUZANO hace su tercera crítica de la ley. «se olvida tam-
bién de que los defectos o, mejor dicho, las faltas, tanto subsanables
como insubsanables, no sólo pueden derivarse del título o de la obliga-
ción, sino que pueden consistir en obstáculos que ofrezca el registro para
que se practique determinado asiento, y atendiéndose a la letra del ar-
tículo 65, tales defectos no tienen la consideración de faltas, mientras que
el artículo 118 del Reglamento, desligándose en este punto de lo esta-
tuido por la ley, exige que se tengan en cuenta para hacer la calificación
y distinción de las faltas».

También aquí se excede CAMPUZANO, pues, aunque el artículo 65 de
la ley no se ocupaba de los obstáculos del registro, sí lo hacía el artícu-
lo 20 a través de los conceptos de denegación y suspensión, por lo que
cabe interpretar que el artculo 118 del Reglamento se atuvo a la ley en
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su conjunto, aunque no concordara del todo con el artículo 65. O sea,
parece que CAMPUZANO sólo tiene en cuenta el artículo 65 y no el 20.

Una vez hechas estas críticas, CAMPUZANO ensaya su definición de
uno y otro tipo de faltas diciendo: «Son faltas insubsanables aquellos
defectos de los títulos u obstáculos del registro que motivan la denega-
ción de un asiento en el registro»; y «faltas subsanables aquellos defectos
de los títulos u obstáculos del registro que motivan la suspensión de un
asiento solicitado».

Se observará que esto es bien poco decir y recuerda ese criterio de
GALINDO y ESCOSURA consistente en atender a los efectos legales según
se permitiera o no anotación preventiva.

Claro está, no falta a continuación la lista de faltas subsanables e in-
subsanables (28), pero si el criterio general falta, todo queda en el casuis-
mo y en la inconcreción.

Otras aportaciones de CAMPUZANO se refieren a la contestación de
las clásicas preguntas de los programas de oposiciones de aquella época:
respecto a casi todas las faltas en las formas extrínsecas de los títulos
constituyen defectos subsanables, entiende que dados los artículos 77
(testamento sin firma) y 118 del Reglamento Hipotecario, puede haber
defectos insubsanables que proceden de la forma; entiende que hay de-
fectos intrínsecos imputables al acto o al contrato y, sin embargo, son
faltas subsanables, citando el ejemplo de contrato de mujer casada sin
licencia marital (29); también contesta al epígrafe relativo a las faltas
que pueden estimarse subsanables o insubsanables, según los casos (30).

3. La interpretación de JOSÉ POVEDA MURCIA.—POVEDA nos ofrece
aportaciones interesantes en la interpretación del antiguo artículo 65 de
la Ley Hipotecaría (31).

Por de pronto, este autor destaca la importancia de la distinción entre
defecto subsanable e insubsanable en nuestro sistema, y la necesidad
de acudir a un criterio de entidad, lo cual ya de por sí tiene interés,
pues se estaba desembocando por la doctrina en un casuismo inadmisible.
En este sentido, dice POVEDA: «Y comoquiera que los efectos que se
producen, según la solución a que se llegue—denegación o suspensión—,
son de la máxima trascendencia, se deben hacer dos grupos perfectamen-
te defierenciados e inconfundibles de los defectos o faltas que puedan
afectar a los derechos. Y la nota diferencial deberá buscarse en algo

(28) Páginas 396 a 406.
(29) Páginas 394 a 396.
(30) Páginas 406 a 408.
(31) POVEDA MURCIA, «Faltas subsanables e insubsanables», en Revista Crítica

de Derecho Inmobiliario, 1942, págs. 65 a 83. Estudio realizado cuando todavía
era Aspirante al Cuerpo de Registradores.
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muy principal, en la misma entraña del sistema, para que exista la debida
proporción entre la causa y el efecto» (32).

Ese criterio general distintivo lo encuentra POVEDA en el tema de la
existencia y nacimiento del derecho real. He aquí cómo termina su
trabajo: «En resumen, el Registrador, al calificar, se plantea y resuelve
el problema de si el derecho real existe o no. Si lo primero, el registro
presta la protección al derecho que a él se acoge; no importa, en prin-
cipio, que adolezca de algún defecto—falta subsanable—si éste no impide
su existencia; en derecho, lo que es, lo que existe, produce efectos
mientras no deja de ser. Pero el defecto puede afectar, no a la existencia
de un derecho, sino a su subsistencia, y al derecho al peligro, al amena-
zado de muerte, no se le puede dar una garantía definitiva de vida—ins-
cripción—: basta con reconocer su existencia amenazada—anotación
preventiva—. Y esto, sin perjuicio de si la amenaza llega a cumplirse,
lo que era deje de ser. Si el derecho real carece de uno de los supuestos
necesarios—falta insubsanable—no ha nacido, y como no existe, no
puede tener lugar la protección por falta de objeto protegible» (33).

Pero POVEDA también se ocupa de los criterios concretos sobre la
base de ese planteamiento general. Examina el artículo 65, del que sólo
se desprenden de modo expreso dos grupos de faltas: las que afectan
al título sin producir necesariamente la nulidad de la obligación, que
son subsanables, y las que producen necesariamente la nulidad de la
obligación, que son insubsanables. Advierte que con ello no se agotan
todos los supuestos, y hay que estudiar éstos: 1," Faltas que afectan al
título y producen, necesariamente, la nulidad de la obligación; 2.° Fal-
tas que afectan a la obligación y no producen, necesariamente, su nu-
lidad (34).

Dentro del primer grupo de faltas, estudia los defectos que producen
nulidad de la escritura, tratándose de contratos solemnes, pues ello
afecta necesariamente a la obligación, dando lugar a su nulidad y siendo,
por tanto, insubsanables conforme al párrafo tercero del artículo 65 (35).
En cuanto a los contratos no solemnes, entiende que los defectos de forma
que acarrean la nulidad del título son también insubsanables, aunque no
produzcan la nulidad de la obligación, ya que por imperativo del artícu-
lo 3.° de la Ley Hipotecaria, el título no podrá inscribirse ni anotarse
preventivamente (36). Al final de su trabajo, relaciona estas faltas que
implican la nulidad del título con la inexistencia del derecho real a efectos

(32)
(33)
(34)
(35)
(36)

Estudio
Página
Página
Página
Página

citado, pág. 68.
83.
69.
71.
77.
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del registro, pues «si el título es nulo, aunque la tradición puede haberse
consumado y por ello existir el derecho real, no podrá ingresar en el
registro, porque falta la prueba de este requisito, y en derecho lo no
probado carece de valor» (37).

Dentro del segundo grupo de faltas, es decir, de las que afectan a
la obligación, sin producir necesariamente su nulidad, estudia los casos
de anulabilidad, considerándolos como defectos subsanables, por aplica-
ción analógica del artículo 65 de la ley, pues «si cuando otro defecto
—el del título—no produce necesariamente la nulidad de la obligación es
calificado de subsanable, hay que suponer que este efecto no es un privi-
legio odioso de esta especie de faltas, sino que todas—afecten al título
o a la obligación—las que no produzcan la nulidad de la obligación,
han de considerarse subsanables».

Como resumen de todo este planteamiento, hace, en definitiva, esta
clasificación de las faltas, desde el punto de vista registral (38):

A) Faltas que afectan al título:

a) Sin producir necesariamente su nulidad ni la de la obligación:
subsanables.

b) Produciendo necesariamente la nulidad del título: insubsa-
nables.

c) Produciendo necesariamente la nulidad de la obligación: insub-
sanables.

B) Faltas que afectan a la obligación:
a) Produciendo necesariamente su nulidad: insubsanables.
b) Sin producir necesariamente su nulidad: subsanables.

A mí me parece muy interesante la exposición de POVEDA, pues en-
foca el criterio de la nulidad a través de una explicación o fundamen-
tación hipotecaria relacionada con la existencia o no del derecho real.
Pero entiendo que faltan dos cosas: 1.a Llegar a un criterio más con-
creto desde el punto de vista hipotecario, que para mí está en la priori-
dad registral; 2.a Plantear el tema de los defectos derivados de obs-
táculos del registro, a lo que obligaba ya la redacción del antiguo
artículo 118 del Reglamento, vigente en la época en que escribe POVEDA,

los cuales no se adaptan bien al criterio de la nulidad, por lo que se
produce una laguna importante en la exposición de este autor.

4. Referencia a unas observaciones de GAYOSO al artículo 20 de
la Ley Hipotecaría.—La referencia a este autor es necesaria como ante-
cedente del vigente artículo 103 del Reglamento Hipotecario. y

(37) Página 82.
(38) Página 79.
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GAYOSO, en relación con el caso de inscripción a nombre de otro
contemplado por el artículo 20 de la Ley Hipotecaria, se pregunta:
«¿Puede tomarse anotación preventiva en este caso de denegación? La
ley—contesta—manda hacerla en el de suspensión por no estar la finca
inscrita; manda negarla cuando la inscripción se deniegue por defecto
insubsanable del título. Nada dice para el presente. Pero no basta que
no se prohiba y precisa texto legal en que apoyarle. El 141 del Reglamen-
to permite anotaciones, aun estando la finca inscrita a nombre del
causante universal; el 103 la consiente, en su relación con el 144, aun
en caso de pedirse otra en primer término sobre finca inscrita a favor
de otro, y ya dijimos y detallaremos más en su lugar en qué casos ha de
aplicarse esto ¿por qué ha de ser de modo distinto cuando el título, por
inscribible in genere sea más fuerte, más atendible que si fuera mera-
mente anotable? El artículo 42 de la ley ordena, en general, anotar
cuando se presente título cuya inscripción definitiva no pueda hacerse
por falta de un requisito subsanable (no de un defecto solamente), y
esto ocurrirá cuando pueda demostrarse que el transferente o gravante
es sucesor universal o singular del inscribente; si hay indicios probables
de ello, al menos en este caso, o cuando así se alegue, creemos procedente
la anotación.»

Hay que hacer notar que reconoce la interpretación contraria de toda
la doctrina, pues dice: «Bien sabemos que nos apartamos de toda la
doctrina y la práctica unánimes, pero en la duda debe preferirse lo más
beneficioso a los interesados, y lo que puede evitar estafas (dobles
ventas, etc.) (39).

Los argumentos de GAYOSO no son, en general, convincentes. Por un
lado, parte de que el artículo 20 de la ley mantiene silencio sobre el
problema. Lo cual nos parece un error grave, pues bien claramente dice
que «se denegará» la inscripción en ese caso, término éste de «denega-
ción» que, relacionado con lo dispuesto en el artículo 65, demuestra que
para la Ley Hipotecaria no cabía anotación preventiva de suspensión.
Por otro lado, GAYOSO se plantea una anotación preventiva en un supues-
to que reconoce es «de denegación», lo cual nos parece una contradic-
ción in terminis. En cuanto al argumento de que «en la duda, debe
preferirse lo más beneficioso a los interesados y lo que puede evitar
estafas», parece como si sólo atendiese al beneficio de quien ha acudido
al registro sin justificar el tracto adecuado. ¿Es que hay que olvidar al
posible adquirente del titular registral que puede llegar al registro en-
contrándose esa previa anotación preventiva del que no reunía el tracto
adecuado? Es decir, no se puede decir «lo más beneficioso a los intere-

(39) GAYOSO ARIAS, Nociones de Legislación Hipotecaria, 1918, tomo I, pá-
ginas 407 y 408.
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sados» si sólo se tiene en cuenta a uno de los varios posibles interesados
en el conflicto.

En este apartado nos limitamos a criticar la postura de GAYOSO como
precedente del vigente artículo 103 del Reglamento. Luego veremos si
este precepto es o no criticable y si puede encontrar justificación a través
de otras consideraciones.

La postura de GAYOSO fue recogida por ROCA SASTRE, como vamos
a ver ahora, con lo que se refuerza ese precedente y queda mejor prepa-
rado el camino para la reforma del artículo 103 establecida por el actual
Reglamento Hipotecario.

5. La interpretación de ROCA SASTRE en relación con la legislación
anterior a 1946.—Este autor, «para comprender mejor la postura de la
legislación actual en este punto y a la vez lograr alguna luz en el mismo»,
considera conveniente exponer su opinión respecto a la legislación hipo-
tecaria anterior (40).

En relación con el antiguo artículo 65 de la ley, ROCA dice que «pro-
vocó bastantes comentarios» y que se estimó «de él que adolecía de
vaguedad, que era ambiguo e impreciso y que acusaba falta de propiedad
técnica en sus palabras». Aunque no lo dice expresamente, se debe refe-
rir a CAMPUZANO, cuya exposición crítica ya hemos hecho. A continuación,
ROCA trata de atenuar estas críticas diciendo: «Evidentemente algo había
de todo ello, pero fuerza es reconocer que la empresa de distinguir
los defectos subsanables de los insubsanables era ardua y difícil; tanto
como el querer dar una norma precisa para distinguir lo justo de lo
injusto. Y es que las altas nociones es imposible condensarlas en una
fórmula, pues son cosas que más bien se sienten que se explican.» A mí
me parece que con estas ideas se puede caer en un criterio casuístico
y no creo que sea lo mismo que distinguir lo justo y lo injusto, ni sea
procedente hablar de que se siente más que se explica, pues ello puede
dar lugar a una imprecisión total en una materia que lo que necesita es
de orientación.

Ciertamente, ROCA SASTRE continúa reconociendo la «impropiedad
de algunos conceptos» como ocurría «con la palabra título, que no se
sabía si se empleaba como equivalente de documento, o de acto jurídico,
y lo mismo sucedía con la palabra obligación y las de necesariamente
nulo». Y de los varios criterios interpretativos existentes, considera
como más aceptable «la que sostenía que según el artículo 65 de la ley,
tanto las faltas subsanables como las insubsanables afectaban a la validez
del título (entendido éste en el sentido de acto jurídico), pero que eran

(40) ROCA SASTRE, DerechQ Hipotecario, 1968, 6.a edición, tomo II, págs. 281
a 285.
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de una o de otra clase según que no produjeran, o produjeran necesaria-
mente la nulidad de la obligación (entendida ésta en el sentido de relación
jurídica)». Pero con esta interpretación se olvida: 1.° Que de acuerdo
con los precedentes históricos y con la propia letra del precepto, era
más adecuado entender que «título» era equivalente a «documento» y
«obligación» a «acto o contrato»; 2° Que en otro caso, quedarían
fuera del precepto aquellas faltas que afectaban exclusivamente al docu-
mento, sin repercutir en el acto o contrato, como son las que señalaba
POVEDA respecto a los contratos no solemnes; 3.° Que, a efectos de
«nulidad», no se explica qué diferencia puede haber entre los supuestos
de «nulidad del contrato» y «nulidad de la relación jurídica resultante»,
pues la nulidad que afecta a la fuente tiene que afectar también al
resultado.

Más adelante completa su criterio diciendo: «Había que atenerse al
significado propio de los conceptos subsanable e insubsanable. Si el
defecto o falta del título podía enmendarse o subsanarse, o sea, como
decía el artículo 57 del Reglamento de 1870, cuando el título "se pueda
reformar o extender de nuevo a voluntad de los interesados en la ins-
cripción", el defecto sería subsanable; en otro caso, sería insubsanable,
pues entonces no tenía enmienda y no había otra solución que celebrar
un nuevo acto jurdico.» Con ello, ROCA SASTRE cae en un grave con-
fusionismo, consistente en atenerse al sentido vulgar de la palabra «sub-
sanable» como aquella que «se puede reformar o enmendar», lo que no
siempre es exacto desde el punto de vista técnico, según se encargó de
demostrar la doctrina anterior, como, por ejemplo, GALINDO y ESCOSURA,
DÍAZ MORENO, el mismo POVEDA MURCIA.

Después reconoce que «las faltas subsanables como las insubsanables,
lo mismo podían surgir de la forma que del contenido del título». Esto
ya lo habían señalado los autores que acabamos de citar y lo recogió
el artículo 118 del Reglamento Hipotecario. Pero como el mismo ROCA
indica a continuación, este precepto se limitó a desautorizar una inter-
pretación anterior derivada del antiguo artículo 57 del Reglamento, re-
sultando «perfectamente inútil al objeto de proporcionar un criterio para
esclarecer la distinción entre faltas subsanables e insubsanables».

Termina haciendo una referencia al artículo 19 de la Ley Hipoteca-
ria de 1909, señalando que adoptó un criterio absurdo, que contradijo
plenamente el artículo 118 del Reglamento de 1915, por partir «de la
idea de que los defectos en la forma extrínseca del título o en la capacidad
de los otorgantes, eran siempre subsanables y esto, como se ha visto
antes, no era cierto». Efectivamente, ese artículo 19 adolece de una de-
fectuosa redacción, pero ya me he referido a él antes en el siguiente
sentido: 1.° Lo que diga el artículo 19 de la Ley Hipotecaria a propó-
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sito de la distinción entre faltas subsanables e insubsanables, no es de-
cisivo, pues no es el artículo encargado de ello, ya que no tiene esa
finalidad, por lo que debe prevalecer el criterio que resulta del artícu-
lo 65 de la Ley Hipotecaria] 2° En realidad, la Ley de 1909 no cambia
la redacción del precepto. Lo que ocurre es que al no cambiar su redac-
ción y sí la del 18, el 19 queda con unos términos que no se adaptan
bien al artículo 65. Pero la explicación es clara y no es otra que esa de
haber recogido tal como estaba el texto de la anterior Ley Hipotecaria,
sin adaptarla a las reformas introducidas en el 18. En definitiva, que
no hay que dar tanta importancia a la defectuosa redacción de ese
artículo 19.

Por último, hay que recordar que ROCA SASTRE recogió la opinión
de GAYOSO a propósito del artículo 20 de la Ley Hipotecaria diciendo:
«no siempre se impone la denegación (en el supuesto de inscripción a
nombre de persona distinta del transmitente). Cabe que exista cierto con-
catenamiento entre el título rechazado y la inscripción vigente, a través
de un título intermedio no registrado: por ejemplo, cuando pretende
la inscripción una escritura de compraventa en la que se expresa como
titular adquisitivo del vendedor otra escritura en que éste compró al
titular inscrito y que no fue inscrita. En este caso debe suspenderse
la inscripción, pues el defecto es perfectamente subsanable, según resulta
del mismo título presentado» (41).

De modo que ROCA sigue la misma opinión que GAYOSO, pero no
añade ninguna argumentación y parece partir del concepto vulgar de
falta subsanable como aquella que se puede subsanar, en lugar de plan-
tearse el concepto técnico de la misma. Cierto que cita la Resolución
de 28 de febrero de 1879, pero aparte de que ésta es anterior al texto
terminante del artículo 20 de la Ley de 1909, se refiere a un caso total-
mente distinto, pues como el mismo ROCA señala «declaró que si el apa-
recer como persona distinta la que transfiera o grave se debe a error
material, procede tan sólo la suspensión». Y una cosa es, creo yo, que
exista error material y otra la falta de tracto sucesivo.

(41) ROCA SASTRE, Instituciones de Derecho Hipotecario, 1942, 2.a edición, to-
mo II, pág. 179.
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II. LA DISTINCIÓN ENTRE DEFECTO SUBSANABLE
E INSUBSANABLE A RAÍZ DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE:
EXPOSICIÓN CRITICA DE LAS PRINCIPALES POSICIONES

DE LA DOCTRINA

El nuevo artículo 65 de la Ley Hipotecaria de 1946 dice lo siguiente:
«Las faltas de los títulos sujetos a inscripción pueden ser subsanables

o insubsanables.
Si el título tuviere alguna falta subsanable, el Registrador suspenderá

la inscripción y extenderá anotación preventiva cuando la solicite el que
presentó el título.

En el caso de contener alguna falta insubsanable se denegará la ins-
cripción, sin poder hacerse la anotación preventiva.

Para distinguir las faltas subsanables de las insubsanables y extender
o no, en su consecuencia, la anotación preventiva a que se refiere este
artículo, atenderá el Registrador tanto al contenido como a las formas
y solemnidades del título y a los asientos del registro con él relacio-
nados.»

Se advierte: 1.° Que se ha suprimido la definición que la legisla-
ción anterior daba de falta subsanable e insubsanable; 2.° Que se
mantienen los párrafos relativos a los efectos de suspensión o denegación
de uno y otro tipo de faltas; 3.° Que se ha recogido en el último párra-
fo lo que establecía el artículo 118 del Reglamento Hipotecario de 1915,
con lo que el concepto de «falta» se extiende también, dentro ya de la
propia ley y no sólo en el reglamento, a los obstáculos del registro, a
cuyo efecto hay que tener en cuenta los párrafos segundo y tercero
del artículo 20 de la ley. Según el párrafo segundo, «en el caso de resul-
tar inscrito aquel derecho a favor de persona distinta de la que otorgue
la transmisión o gravamen, los Registradores denegarán la inscripción
solicitada». Y el párrafo tercero: «Cuando no resultare inscrito a favor
de persona alguna el expresado derecho y no se acredite fuere inscribible
con arreglo al artículo 205, los Registradores harán anotación preventiva
a solicitud del interesado, la cual subsistirá durante el plazo que señala
el artículo 96 de esta ley.»

Además, se retoca el artículo 19, que ya no comienza haciendo refe-
rencia exclusiva a las faltas de capacidad o en las formas del título, sino
que guarda concordancia con el artículo 18, evitando las confusiones y
críticas de la redacción anterior. El nuevo texto empieza diciendo:
«Cuando el Registrador notare alguna falta en el título conforme al
artículo anterior, la manifestará a los que pretendan la inscripción...»

En cuanto a los preceptos del Reglamento Hipotecario, destacan
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especialmente los nuevos artículos 98 y 103, de los que tendremos
ocasión de ocuparnos.

En definitiva, la nueva legislación no ha recogido aquella clásica de-
finición de las faltas subsanables e insubsanables del antiguo artículo 65,
por lo que ahora se plantea no ya la interpretación de una definición
legal (como antes), sino la búsqueda del criterio legal mismo.

Examinaremos primero las posturas doctrinales en relación con los
nuevos textos, haremos después unas precisiones terminológicas y trata-
remos de dar la solución que estimamos más adecuada dentro de la
legislación vigente.

A) EXPOSICIÓN CRÍTICA DE LA POSTURA DE ROCA SASTRE

Dice ROCA que «puede darse el siguiente concepto» (42):

«Son faltas subsanables aquellos defectos de que adolece un título,
que, sin constituir meras faltas reglamentarias y siendo comprobables
por el Registrador, provengan de la forma del mismo título o del acto
que contiene, o las origine el registro, siempre que sin provocar la nuli-
dad del referido acto, ni su intrascendencia real inmobiliaria, puedan
subsanarse por medio de una nueva redacción documental, reforma u
otra medida o formalidad, suspendiendo tan sólo la práctica de la ins-
cripción solicitada.»

«Son faltas insubsanables aquellos defectos de que adolece un título,
que sin constituir meras faltas reglamentarias y siendo comprobables por
el Registrador, provengan de la forma del mismo título o del acto que
contiene, o las origine el registro, siempre que provocando la nulidad
del referido acto, o su intrascendencia real inmobiliaria, no puedan sub-
sanarse de ningún modo ni enmendarse sin un nuevo otorgamiento sus-
tancial, impidiendo en absoluto la práctica de la inscripción solicitada.»

Después contesta a la pregunta formulada por él mismo: ¿qué criterio
diferenciador sabe extraer de tal precepto (se refiere al nuevo artícu-
lo 65)? Y contesta: «En rigor, ninguno» (43).

A continuación va señalando supuestos concretos de faltas subsana-
bles e insubsanables, atendiendo a la «forma del título», al «contenido
del mismo» y al «registro».

En otro lugar, completa sus ideas en relación con el párrafo segundo
del artículo 20 de la ley y con el artículo 103 del Reglamento (44).

(42) ROCA SASTRE, Derecho Hipotecario, 6.a edición, tomo II, págs. 280 y 281.
(43) Obra y tomo citados, pág. 285.
(44) Obra y tomo citados, págs. 328 y 329.
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Crítica.—En mi opinión, la tesis de ROCA SASTRE merece las siguien-
tes críticas:

1.a No señala el fundamento legal de la definición y de los crite-
rios que defiende. Acabamos de ver que este silencio se debe a que
ROCA cree que no existe en la nueva Ley Hipotecaria un criterio para
la distinción de las faltas. Pero esto es lo que criticamos, es decir, que
la interpretación de las leyes no sólo se hace por lo que ellas dicen
expresamente, sino por lo que resulta del conjunto de elementos inter-
pretativos. Por tanto, hay que esforzarse por encontrar un criterio legal
que dé fundamento al criterio doctrinal.

2.a Tampoco señala el fundamento doctrinal del criterio que apunta,
no se nos dicen las razones o argumentos que apoyan esa definición y
esos supuestos concretos de uno y otro tipo de faltas. Es decir, que
ROCA no va más allá de la exposición de unas afirmaciones personales
y creemos que esto no basta, pues las cosas no son así porque sí o
porque lo diga un autor, sino por las razones que se expresen.

3.a Aun prescindiendo de las dos críticas anteriores, el criterio
o criterios seguidos por ROCA SASTRE tienen la tacha de la imprecisión.
Esto se advierte: a) Porque alude a la NULIDAD del acto sin dis-
tinguir la nulidad absoluta de la anulabilidad; b) Porque hace entrar
«lo definido» en la «definición» al decir que «falta subsanable» es la
«que puede subsanarse» y «falta insubsanable» la que no puede subsa-
narse; lo cual, además, puede inducir a confusión, pues se trata de
un concepto vulgar o gramatical de falta subsanable e insubsanable, que
no coincide con el concepto técnico o hipotecario; c) Porque en algún
supuesto concreto que examina, no acierta con la solución: así, la inca-
pacidad propiamente dicha la incluye entre los defectos insubsanables y
para mayor desacierto, pone el ejemplo del artículo 317 del Código civil;
esto no se aviene con la crítica que hace del antiguo artículo 19 de la
Ley Hipotecaria, donde parece admitir que hay incapacidades que afectan
también a las faltas subsanables.

B) EXPOSICIÓN CRÍTICA DE LA POSTURA DE SANZ FERNÁNDEZ

SANZ ofrece las siguientes definiciones: son faltas subsanables aque-
llos defectos del título u obstáculos de la inscripción que se oponen a la
práctica del asiento solicitado, pero no impiden de un modo absoluto
y definitivo que pueda llegar a obtenerse.» Y son faltas insubsanables
«aquellos defectos u obstáculos que se oponen de un modo definitivo
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a la inscripción, impidiendo de una manera absoluta que pueda llegar
a obtenerse» (45).

Trata de encontrar los criterios concretos distintivos, a pesar de la
desaparición del criterio legal anterior, diciendo «existen algunos índices
que sirven para encontrar a través de la ley el criterio determinante de
la misma. La idea más simplista que se deduce de los artículos 19 y 65
es la de atenerse al sentido puramente gramatical de las palabras y en-
tender que son faltas subsanables las que son susceptibles de subsana-
ción, e insubsanables las que se hallan en el caso contrario» (46).

«Ahora bien—se pregunta—, ¿cuándo los defectos son susceptibles
o no de subsanación?» «Para determinar el medio de hallar esta diferen-
cia es preciso tener en cuenta las consideraciones siguientes:

«1.a La calificación se hace sobre un determinado título y sobre un
estado del registro; por consiguiente, la posibilidad de subsanación debe
examinarse en consideración a la posibilidad de inscribir precisamente
dicho título, considerado como conjunto de documento y acto inscribible,
en el estado actual del registro.»

«2.a Los conceptos análogos al de subsanación, en derecho sustan-
tivo, son los de ratificación, convalidación y confirmación, empleados
por el Código civil (arts. 1.259 y 1.310). De aquí que remontándose
de los efectos a la naturaleza de los actos defectuosos, deba acudirse
a la idea de la validez o nulidad del acto, de acuerdo con el criterio
del antiguo artículo 65 de la ley, al que responde el artículo 18 actual.
Si los Registradores investigan a través de la calificación la validez del
título inscribible, es evidente que será defectuoso el título que adolezca
de defectos que afecten a esa validez. Mas la nulidad del título puede
ofrecerse en términos absolutos—nulidad absoluta o nulidad propiamente
dicha—o relativos—nulidad relativa o anulabilidad—. Los defectos que
produce la nulidad absoluta no son susceptibles de convalidación ni ra-
tificación y serán, por tanto, insubsanables; los que producen la mera
anulabilidad son susceptibles de confirmación y son, por tanto, sub-
sanables.»

«3.a En el caso de tratarse de meros obstáculos para la inscripción
que no afectan a la validez del título, no puede seguirse el criterio ante-
rior; pero pueden, por analogía, aplicarse las mismas ideas, atendiendo
a si el obstáculo que se presenta para inscribir en el estado actual del
registro en relación con el título es definitivo y absoluto, en cuyo caso

(45) SANZ FERNÁNDEZ, Instituciones de Derecho Hipotecario, tomo II, 1955,
página 166.

(46) Obra y tomo citados, pág. 174.
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la falta será insubsanable, o, por el contrario, puede llegar a eliminarse,
en cuyo caso será subsanable» (47).

Por último, señala los diferentes casos concretos de uno y otro tipo
de defectos.

Crítica.—La concretamos en las siguientes observaciones:

1.a La definición que damos parece un poco evanescente, como con-
secuencia de apoyarse en la idea de lo «definitivo» o «no definitivo»
y de lo «absoluto» o «lo no absoluto», pues es fácil comprender que de
estos términos tan imprecisos no puede obtenerse una definición ade-
cuada de los conceptos.

2.a Es positivo el afán de encontrar un criterio legal, a pesar de la
desaparición del antiguo y la inquietud que tiene por concretar lo que
es o no susceptible de subsanación, así como la superación del concepto
vulgar del término «subsanable» a través de la primera de las tres
consideraciones que hace, poniendo límites, desde el punto de vista
hipotecario, a la posibilidad de subsanación.

3.a En cuanto al criterio de la NULIDAD o ANULABILIDAD, nos
parece bien como uno más de los criterios o manifestaciones concretas
de la distinción, según veremos. Pero no estamos de acuerdo en que
se señale como una especie de CRITERIO GENERAL, como si todavía
estuviera vigente la definición del antiguo artículo 65. Es decir, hay
muchos casos en que no cabe aplicar ese criterio distintivo, y ello sig-
nifica que no puede considerarse como un criterio general o fundamental
por sí mismo. Además, aunque se considerase como un criterio concreto
y no general, le falta a SANZ FERNÁNDEZ, señalar un fundamento adecuado
del mismo. Efectivamente, parece como si SANZ se guiase exclusivamente
por la analogía de palabras entre lo «subsanable» y lo «susceptible de
confirmación y ratificación». Con ello no entra en el fondo de la expli-
cación por no proporcionar un fundamento o perspectiva de carácter
hipotecario, al quedarse únicamente en una analogía de palabras o en una
supuesta analogía de conceptos que queda sin explicar. La prueba de
ello es que pone en el mismo plano la confirmación y la ratificación,
cuando deben considerarse como dos supuestos distintos, según veremos
después.

4.a Por lo que se refiere a los obstáculos del registro, reconoce que
no cabe aplicar el criterio de la nulidad, pero dice que pueden aplicarse
las mismas «ideas por analogía», con lo que cae en una imprecisión
absoluta, que llega al máximo cuando apunta la distinción entre «obs-
táculo definitivo y absoluto» y «obstáculo que puede eliminarse», con

(47) Obra y tomo citados, págs. 174 y 175.
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lo que vuelve a los términos de su imprecisa definición y lo que es
más grave, puede llevar a la confusión de que los defectos de tracto
sucesivo son siempre subsanables, pues por ese criterio de lo «definitivo»
o «eliminable», siempre cabría pensar en la eliminación del obstáculo
a través de los expedientes de reanudación de tracto, lo que no se adapta
a los términos concluyentes del párrafo segundo del artículo 20 de la
ley, que luego estudiaremos.

5.a Por último, alguno de los supuestos concretos que SANZ estudia
no determinan falta subsanable. Así, la falta de pago del impuesto no
es un defecto que suspenda la inscripción, sino que queda suspendida la
calificación, según se desprende del artículo 255 de la ley. Y viceversa:
no se ocupa del supuesto de un pacto carente de trascendencia real in-
mobiliaria, que es un claro caso de defecto insubsanable.

C) LOS CRITERIOS EMPÍRICOS DE CHICO-BONILLA Y LACRUZ-SANCHO

CHICO-BONILLA, después de exponer los distintos criterios doctrinales
de los autores, dicen: «En conclusión y por consecuencia de cuanto aca-
bamos de exponer, la cuestión en orden a la determinación de un con-
cepto y discriminación efectiva entre faltas subsanables e insubsanables
se halla en completa nebulosa. Así, de las tres grandes esferas del pensar
jurídico, la ley, la doctrina y la jurisprudencia, resulta que la ley, a través
de su dictado reflexivo, no elabora un concepto de faltas subsanables ni
insubsanables; que la doctrina, en su lógica interpretación de textos
legales, se encuentra confusa ante la falta de conceptos en que apoyarse
dentro de los textos jurídicos, y que la jurisprudencia no dicta reglas
a priori, sino soluciones para casos concretos» (48).

En el epígrafe siguiente señalan los supuestos concretos que se ob-
tienen del examen de la jurisprudencia de la Dirección General de los
Registros.

Por tanto, estos autores se limitan a exponer una situación de «nebu-
losa» de la distinción, lo que, si bien puede aplicarse a la doctrina
y a la jurisprudencia, ya vimos que no cabe decirlo de la ley, respecto
a la que el intérprete debe esforzarse en encontrar el criterio distintivo,
aunque aparentemente no exista ninguno de modo expreso.

En sentido parecido se manifiesta LACRUZ-SANCHO. Estos autores,
después de exponer las posiciones de ROCA SASTRE y de SANZ FERNÁNDEZ,
dicen: «Parece que aun aprovechando el alto valor orientador de estas
construcciones, en último análisis hay que acoger un criterio empírico

(48) CHICO-BONILLA, Apuntes de Derecho Inmobiliario Registral, tomo I, 1.*
edición, pág. ; 2.a edición, pág. 391.



ESTUDIOS 243

(ya mantenido en el sistema anterior por CAMPUZANO y GIMÉNEZ ARNÁU)
acudiendo, en cada caso, a lo que haya resuelto la ley, el reglamento
o la jurisprudencia o bien a criterios de analogía» (49).

Y añaden: «Ratifica esta conclusión, de una parte, el giro mismo
tomado por el artículo 65 de la Ley Hipotecaria, al eliminar toda for-
mulación de criterio diferenciador; de otra parte, el elevado porcentaje
de resoluciones sobre esta materia; y finalmente, la meticulosidad y ca-
suismo con que hay que aplicar a la práctica las construcciones con-
ceptuales.»

Este criterio meramente empírico es inadmisible, pues puede llevar al
caos absoluto en una materia que se reconoce que es fundamental.

En cuanto al giro tomado por el artículo 65, eliminando el criterio
diferenciador, eso no quiere decir que haya que prescindir de un criterio
concreto, sino que era insuficiente el anterior criterio de la nulidad de
la obligación.

Respecto al elevado porcentaje de resoluciones sobre la materia tam-
poco constituye ningún argumento, sino una simple muestra del caos
o desorientación sobre la materia, que es lo que el intérprete debe tratar
de evitar, dando criterios concretos, en lugar de dejarse arrastrar por esa
corriente empírica o casuística sin norte alguno.

Por último, en cuanto a la meticulosidad y casuismo con que hay
que aplicar a la práctica las construcciones conceptuales, esto no significa
que haya que prescindir de tales construcciones, pues sin ellas desapare-
cería el Derecho como Ciencia. Aparte de que la construcción científica
se aviene mejor con el Derecho Hipotecario, sobre todo, a partir de la
formulación de los principios hipotecarios.

Esta postura meramente empírica extraña todavía más en LACRUZ,
que en otro lugar había destacado la importancia de la distinción entre
defecto subsanable e insubsanable a propósito del principio de prioridad.
Después de exponer una serie de casos o ejemplos concretos en sus
«Lecciones», LACRUZ terminaba así un capítulo: «En resumen: la pre-
lación en las inscripciones, y el consiguiente cierre para los títulos de
fecha anterior, se obtienen a partir de la fecha del asiento de presen-
tación, si el título no adolece de defectos, o éstos, siendo subsanables,
son subsanados. Lo decisivo, por ende, en cada caso, es saber si el defecto
es subsanable o no» (50).

Y decimos que nos parece extraño el criterio empírico en un autor
como LACRUZ, porque había destacado «lo decisivo» que era, a efectos

(49) LACRUZ-SANCHO, Derecho Inmobiliario Registral, 1968, pág. 359.
(50) LACRUZ, Lecciones de Derecho Inmobiliario Registral, 1957, pág. 200.
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de prelación, distinguir si el defecto es o no subsanable. Esa importancia
de la distinción no se aviene con la inseguridad, imprecisión y discre-
cionalidad a que da lugar un criterio empírico.

D) EXPOSICIÓN CRÍTICA DE LA POSICIÓN DE B. CAMY

Después de hacer una crítica a la terminología legal proponiendo
la clasificación de las faltas en «impeditivas» del asiento solicitado y
«sustitutivas» del mismo, B. CAMY se ocupa de los criterios generales para
la determinación de las faltas subsanables e insubsanables y de los crite-
rios concretos en atención a cada elemento de la calificación (51).

En cuanto a los CRITERIOS GENERALES señala tres (52):

1.° El de la NULIDAD O LA ANULABILIDAD del acto o negocio
jurídico que se pretende inscribir.

2.° El de la diferenciación de casos según el defecto se refiera
a los elementos esenciales, a los naturales o a los accidentales del negocio
jurídico. Ahora bien, este criterio no distingue en realidad entre falta
subsanable e insubsanable, sino entre la eficacia de la calificación afec-
tante a la totalidad del documento (en el caso de defecto relativo a ele-
mentos esenciales y, en general, también a los naturales) o a una parte
del documento (tratándose de defectos relativos a elementos acciden-
tales).

3.° El criterio general referente a una falta de naturaleza en cierto
modo intermedia entre las que originan una denegación y las que dan
lugar a una suspensión, refiriéndose a los llamados negocios jurídicos
en trámite de formación, poniendo el ejemplo del artículo 1.259 del
Código civil, sobre la contratación en nombre de otro, sin estar autoriza-
do por él o sin que tenga por la ley su representación legal.

En cuanto a los CRITERIOS CONCRETOS, va señalando varios
casos, distinguiendo los cinco grupos siguientes: 1.° En relación a la
finca; 2.° En relación al derecho y al negocio jurídico que a él se
refiera; 3.° Capacidad subjetiva y objetiva; 4° Supuesto especial de
la falta de tracto, en que se ocupa del artículo 103 del Reglamento;
5° En relación con el documento (53).

Crítica.—En unos aspectos consideramos acertada la postura de
CAMY, pero en otros, no.

(51) BUENAVENTURA CAMY, Comentarios a la Legislación Hipotecaria, vol. V,
1971, pág. 192.

(52) Obra y tomo citados, págs. 193 a 196.
(53) Páginas 196 a 207.
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Es acertada la crítica a la terminología legal, con lo que reconoce
que hay que abandonar el concepto vulgar de lo «subsanable» e «insub-
sanable». Lo que no nos convence demasiado es la terminología que
propone de faltas impeditivas y sustitutivas, con nuevas divisiones den-
tro de cada una, pues, aunque se trata de materia convencional o de
sistematización, en que cabe mantener todo tipo de opiniones, nosotros
preferimos otra terminología, según veremos ahora.

También acierta en la exposición de casos concretos de faltas subsa-
nables e insubsanables, salvo en lo relativo a la interpretación del
artículo 103 del Reglamento, que no compartimos, según veremos al final
de este estudio.

Pero en cualquier caso, creemos que falta el criterio GENERAL
distintivo de uno y otro tipo de faltas. Hay una interesante definición de
la falta insubsanable como aquella en que «su posible subsanación re-
quiere el otorgamiento de un nuevo negocio jurídico que venga a sus-
tituir al defectuoso» (54).

Pero en lugar de desarrollar esa interesante definición, CAMY se atie-
ne a esos tres CRITERIOS GENERALES. Ahora bien, más que criterios
generales que nos den el fundamento científico de la distinción de uno
y otro tipo de faltas, parece que se trata de meras normas orientadoras
de la calificación registral. Concretamente, el segundo criterio, es decir,
el de la clase de ELEMENTOS del negocio afectados por la falta, nos-
otros no vemos en él ningún criterio relativo a la distinción entre falta
subsanable e insubsanable, por lo que no sirve a estos efectos.

Por otro lado, el primer criterio que señala relativo a la nulidad
o anulabilidad del negocio no acaba de exponerse con precisión. Falta
la declaración concreta de que la nulidad absoluta produce defecto
insubsanable y la anulabilidad, defecto subsanable, por lo que no aca-
bamos de saber si B. CAMY pretende seguir ese criterio de SANZ FER-
NÁNDEZ, o se trata de otra orientación general que hace referencia a la
calificación en general y no a la distinción de las faltas en concreto. En
cualquier caso, aunque el criterio señalado fuese el de SANZ FERNÁNDEZ,
no sería propiamente un CRITERIO GENERAL, y en tal caso merece-
ría la misma crítica que hemos hecho de este último autor.

En cuanto al tercer criterio, más que general es un criterio concreto,
pues se refiere a supuestos muy especiales como son los de negocios
jurídicos en formación y pendientes de ratificación. Además, no se trata
tampoco de un criterio distintivo, sino de la exposición de un supuesto
que dice de naturaleza intermedia entre el caso de denegación y el de
suspensión. Por tanto, no nos sirve tampoco como criterio general.

(54) Página 192.

5
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En definitiva, que salvo error por mi parte en la interpretación de
la tesis de CAMY, no veo en su exposición más que casos concretos de
faltas de uno y otro tipo, por lo que no se supera el casuismo y empi-
rismo que hemos visto siguen los autores del grupo anterior.

III. PRECISIONES TERMINOLÓGICAS

Las expresiones «faltas» o «defectos» «subsanables» e «insubsana-
bles», a pesar de que tienen una aceptación y uso general y va a ser
muy difícil su sustitución, merecen crítica desfavorable, cosa que no
ocurre con las expresiones «motivos de suspensión» y «motivos de dene-
gación», que nosotros pretendemos fomentar.

He aquí las críticas a aquellas expresiones:

1.a Los términos «faltas» o «defectos» son limitados o estrechos,
pues no comprenden una serie de supuestos en que no hay propiamente
«falta» ni «defecto» del título, sino un «obstáculo» del registro u otro
impedimento que no puede llamarse «falta» ni «defecto».

2.a Esos mismos términos, faltas» o «defectos», aun en el ámbito
limitado en que son exactos, implican un tono desagradable o inquisidor
de la calificación registral. Ruiz ARTACHO se lamenta precisamente de
esas expresiones, proponiendo su sustitución por otras y dice: «¡Cuesta
tan poco hablar bien cuando se dispone de un léxico tan copioso y
magnífico como el nuestro!» (55).

3.a En cuanto a los términos «subsanable» e insubsanable» son
imprecisos, pues tienen un sentido vulgar que no se compagina con el
sentido hipotecario, induciendo a la confusión de entender que el de-
fecto «insubsanable» no se puede subsanar ni remediar, lo cual no es
exacto, pues, como planteó la antigua doctrina hipotecarista, hay defec-
tos insubsanables que pueden subsanarse, lo que es acorde con la faceta
creadora y optimista de la calificación registral, tendente a orientar acerca
de los remedios para conseguir la inscripción. Ejemplo: supongamos
que la finca está inscrita a nombre de persona distinta del transmitente
y no es aplicable el artículo 103 del Reglamento. Se trataría de un
«defecto de los llamados insubsanables» y, sin embargo, en sentido vulgar
y gramatical puede «subsanarse» acudiendo al expediente de dominio y
reanudación consiguiente del tracto sucesivo interrumpido. Por otro lado,

(55) Ruiz ARTACHO, «La llamada calificación registral negativa...», en Revista
Crítica de Derecho Inmobiliario, 1954, pág. 449.



ESTUDIOS 247

hay defectos «subsanables» que pueden convertirse en «insubsanables»
y viceversa, situación de cambio que no se aviene con esos términos tan
tajantes.

Por todo ello, nosotros proponemos la siguiente terminología:

—* En lugar de defecto subsanable debería hablarse de «MOTIVO
DE SUSPENSIÓN».

— Y en lugar de defecto insubsanable debería decirse «MOTIVO
DE DENEGACIÓN».

Estas expresiones no son nuevas, sino que tienen importantes ante-
cedentes en la doctrina y en la jurisprudencia. Por otro lado, no tienen
los inconvenientes que acabamos de señalar, pues la palabra «motivos»
es lo suficientemente amplia para comprender todos los supuestos y no
tiene esa dosis de denuncia; y las palabras «suspensión» y «denegación»
reflejan mucho mejor lo que significan los conceptos que estamos estu-
diando, pues no tienen esa pluralidad de sentidos de lo «subsanable»
e «insubsanable».

Además, estas expresiones tienen apoyo legal en varios preceptos.
Así, el artículo 65 de la ley concreta la distinción atendiendo a los dos
conceptos de «suspensión» y «denegación»; en el artículo 434 del Re-
glamento Hipotecario, se lee la expresión «causas o motivos de suspen-
sión o denegación»; y el artículo 200 del Reglamento Hipotecario ter-
mina aludiendo al «motivo de la suspensión».

Por tanto, proponemos una redacción de las notas calificadoras de
los Registradores que recojan esas expresiones, más o menos así: «No
admitida la inscripción... por los motivos siguientes... Son motivos de
denegación (o de suspensión)...»

No obstante, en el presente estudio es probable que se nos escapen,
quizá intencionadamente, los términos clásicos que hemos criticado. Ha-
gamos desde ahora la «confrontación» o «corrección» de ese error ter-
minológico: «siempre que hablemos de defecto subsanable», hemos que-
rido decir «motivo de suspensión», y siempre que hablemos de «defecto
insubsanable», debe leerse «motivo de denegación».

IV. CRITERIOS GENERALES O DEFINITORIOS
PARA LA DISTINCIÓN ENTRE MOTIVOS DE SUSPENSIÓN

Y DE DENEGACIÓN

Este grupo de criterios genéricos nos proporcionará el fundamento
o razón de ser de la distinción, sirviéndonos de pista para poder explicar
mejor los criterios específicos o concretos que luego señalaremos.
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Esos criterios generales o definitorios son dos, que denominaremos
de la «prioridad o de la fecha de publicidad» y de «la retroactividad».
Se trata de dos criterios que han de interpretarse de modo conjunto, pues
responden a una misma idea matriz.

1. El criterio de la prioridad o de la fecha de la publicidad regis-
tral.—Sabemos que la distinción entre defectos subsanables e insubsana-
bles, entre motivos de suspensión y de denegación, está íntimamente
enlazada con el principio de calificación registral. Precisamente por eso,
no tratamos de separar este tema del citado principio de calificación, en
el que lógicamente hay que incluir el estudio de la distinción. Lo que
pretendemos es relacionarla con el principio de prioridad, porque a través
de esa relación es cuando cobra pleno sentido la distinción entre motivos
de suspensión y motivos de denegación. Tampoco pretendemos una mo-
nopolización a cargo del principio de prioridad, pues es evidente la
conexión de la distinción con otros principios como el de especialidad
y tracto sucesivo.

Por tanto, con el criterio de la prioridad registral, se trata de recal-
car la clave de la distinción, sin excluir otras relaciones. Ahora bien,
cuando los autores aluden al principio de prioridad reflejan realidades
más o menos amplias. Por eso, a mí me interesa añadir que hablo aquí
de la prioridad en tanto en cuanto este principio destaca la eficacia del
sistema partiendo de una determinada fecha, que es la del asiento de
presentación. Es decir, me refiero al principio de prioridad como expo-
nente de los efectos del sistema registral por razón del momento de la
presentación del título en el registro. Por eso, para precisar mejor mi
pensamiento, he añadido otra denominación del criterio: la de la «fecha
de la publicidad registral». Adviértase que no lo llamo «criterio de la
publicidad registral», porque entonces caería en una imprecisión absolu-
ta, similar a las denominaciones de lo «definitivo» o «no definitivo»,
pues el concepto de «publicidad» es tan amplio, que no vale para des-
entrañar una distinción tan concreta como es la de motivos de suspensión
y de denegación. En cambio, si se alude a la «fecha» de iniciación de
efectos de la publicidad como criterio determinante de la distinción,
puede encontrarse una explicación mucho más concreta de la misma.
Precisamente esa referencia a la fecha o comienzo de efectos de la pu-
blicidad registral revela la íntima relación del problema con el principio
de prioridad.

Para mejor explicar este criterio de la prioridad o de la fecha de
publicidad registral, hay que tener en cuenta que todo documento gana
su fecha de prioridad registral a través del asiento de presentación.
Pues bien, el motivo de suspensión o defecto subsanable es aquel que
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permite mantener esa fecha de prioridad del acto o contrato, dándole
efectos más allá de la duración del asiento de presentación de modo
que aquella fecha cobre plena efectividad y firmeza. En cambio, el
motivo de denegación o defecto insubsanable no permite mantener la
fecha de prioridad del asiento de presentación más allá del tiempo pro-
visional en que subsiste dicho asiento.

Si esto es así, no habrá más remedio que plantear dentro del tema
relativo al principio de prioridad un epígrafe que contemple la conexión
del mismo con la distinción entre faltas subsanables e insubsanables,
junto a aquel otro epígrafe que ya se expresa en los libros relativo
a la conexión del principio de prioridad con el asiento de presentación.
Con ello queda abierto el puente de comunicación entre los principios
de prioridad y de calificación registral.

2. El criterio de la retroactividad.—Ya hemos visto que algunos
autores parten de la idea de que la falta subsanable es la que se puede
subsanar o enmendar y la insubsanable, la que no se puede subsanar.
Pues bien, el criterio de la retroactividad nos va a permitir rechazar
esa idea tan simplista, transformándola en la siguiente, de mayor conte-
nido y precisión: falta subsanable o motivo de suspensión es aquel que
permite que la subsanación del título se retrotraiga en sus efectos a la
fecha de prioridad ganada con el asiento de presentación, y falta insub-
sanable o motivo de denegación, el que no permite una subsanación
con tal efecto retroactivo.

Por tanto, este criterio de la retroactividad está relacionado con el
anterior de la fecha de prioridad, hasta el punto de que son dos mani-
festaciones de una misma idea: con el primer criterio, el de la prioridad,
se observa la naturaleza del motivo de suspensión y del de denegación
en el momento inicial, anterior a la posible subsanación; y con este se-
gundo criterio, el de retroactividad, se determina la naturaleza de tales
motivos a partir de los efectos retroactivos o no de la posible subsana-
ción. Pero, en ambos casos, la definición del motivo de suspensión se
relaciona con la eficacia de la fecha de prioridad registral ganada con
el asiento de presentación, y la definición del motivo de denegación, con
la ineficacia de dicha fecha.

3. Definición atendiendo a ambos criterios.—Recapitulando lo dicho
a propósito de uno y otro criterio, damos la siguiente definición de uno
y otro tipo de motivos:

MOTIVOS DE SUSPENSIÓN o DEFECTOS SUBSANABLES son
aquellos que permiten mantener la fecha de prioridad registral más allá
de la duración del asiento de presentación, pudiendo ser superados, en-
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mendados o subsanados con efecto retroactivo, gananro eficacia defini-
tiva la citada fecha de prioridad del asiento de presentación.

MOTIVOS DE DENEGACIÓN o DEFECTOS INSUBSANABLES
son aquellos que, aun pudiendo subsanarse o enmendarse, no permiten
mantener la fecha de prioridad registral más allá de la duración del
asiento de presentación, quedando borrada retroactivamente esa fecha
cuando transcurra dicho plazo o sus prórrogas sin haberse desvirtuado
la consideración del motivo de denegación como tal.

4. fundamento de los criterios genéricos o definitorios apuntados.—
Para no caer en esa postura que antes habíamos criticado, que parte
de meras afirmaciones personales, sin argumentaciones, intentaremos
basar nuestra opinión en fundamentos legales.

Creemos, pues, que esos criterios pueden obtenerse de los textos
legales, a pesar de que aparentemente se haya suprimido la referencia
a todo criterio de distinción.

Lo mejor es recurrir a los efectos legales que se asignan a la distin-
ción en los párrafos segundo y tercero del artículo 65, no como criterios
distintivos al estilo de GALINDO y ESCOSURA, sino para poder deducir
esos criterios, a través de un ulterior razonamiento.

Recordemos esos párrafos del artículo 65 de la ley: «Si el título
tuviere alguna falta subsanable, el Registrador suspenderá la inscrip-
ción y extenderá anotación preventiva cuando la solicite el que presentó
el título.» «En el caso de contener alguna falta insubsanable, se dene-
gará la inscripción sin poder hacerse la anotación preventiva.»

Esto quiere decir que la ley concreta la distinción en cuanto a los
efectos, por la posibilidad o no de tomar anotación preventiva, que
es la que contempla el número 9." del artículo 42 de la propia ley.

¿Y cuál es la naturaleza de esa anotación preventiva? Hay unani-
midad en reconocer que se trata de una prolongación del asiento de
presentación y una anticipación de los efectos del futuro asiento, sirvien-
do, precisamente, de puente de enlace entre el asiento de presentación
y el asiento definitivo al que tienden.

Esto significa que la anotación preventiva de suspensión o por de-
fectos subsanables está íntimamente relacionada con el principio de
prioridad, pues permite que la fecha de prioridad del asiento de presen-
tación mantenga su eficacia, con posibilidad de retroactividad si se
produce la conversión de la anotación en inscripción definitiva. Así se
desprende de los artículos 24 y 70 de la Ley Hipotecaria.

Según el artículo 70, «cuando la anotación preventiva de un derecho
se convierta en inscripción definitiva del mismo, surtirá sus efectos desde
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la fecha de la anotación». Esto constituye un primer paso de la retroac-
tividad. Y el artículo 24 da el paso hacia atrás definitivo: «se considera
fecha de la inscripción para todos los efectos que ésta debe producir, la
fecha del asiento de presentación, que deberá constar en la inscripción
misma». Este precepto utiliza la palabra «inscripción» en sentido amplio
de asiento del Libro de Inscripciones, incluyendo, por tanto, las anota-
ciones, pues es un artículo de carácter general y no limitado al asiento
de inscripción.

En definitiva, según los artículos 24 y 70, la conversión de la anota-
ción en inscripción, en este caso por subsanación de los defectos, produce
efectos retroactivos, a partir de la fecha del asiento de presentación.

.Este razonamiento se confirma por lo que dice la Resolución de la
Dirección General de 11 de marzo de 1947, que resuelve una consulta
en el sentido de que el documento subsanatorio determinante de la con-
versión de la anotación no requiere un nuevo asiento de presentación,
pues «continúa viva la solicitud de inscripción» del primitivo asiento.
Tampoco la anotación preventiva de suspensión que se practica a solicitud
del interesado requiere un nuevo asiento de presentación, pues el artícu-
lo 104 del Reglamento prevé que la «práctica de la anotación» se haga
constar «por nota al margen del asiento de presentación», que es el del
título presentado y no otro nuevo, pues no se menciona esta posibilidad
y si se refiriese a otro nuevo asiento, sería inútil el precepto, pues toda
operación registral debe reflejarse al margen del asiento de presentación
respectivo.

Todo ello confirma, en mi opinión, los criterios de la fecha de prio-
ridad y de retroactividad, típicos de los motivos de suspensión.

El artículo 67 de la ley es también significativo respecto a la conexión
de la anotación preventiva por defectos subsanables con el principio de
prioridad. Dice así, manteniendo la redacción de 1861:

«En el caso de hacerse la anotación por no poderse practicar la ins-
cripción por falta de algún requisito subsanable, podrá exigir el intere-
sado que el Registrador le dé copia de dicha anotación, autorizada con
su firma, en la cual conste si hay o no pendientes de registro algunos
otros títulos relativos al mismo inmueble y cuáles sean éstos, en su
caso.»

Pues bien, este artículo, aunque es «letra muerta» en la práctica,
es «letra viva» en el texto legal y revela claramente que al legislador le
sigue preocupando, como en 1861, el problema de la fecha de prioridad
registral del título con defectos subsanables, pues responde a la inquietud
que imagina en el interesado respecto a posibles títulos «pendientes de
registro».
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Esta conexión de la anotación preventiva por defectos subsanables
con el principio de prioridad resulta también de algunos indicios que
antes hemos visto en los antecedentes históricos, sobre todo en el
Proyecto de 1851 y en la Ley Hipotecaria de 1861 y en su Exposición
de Motivos. También hemos destacado alguna frase de GALINDO y Esco-
SURA y de DÍAZ MORENO, que puede demostrar esa inquietud de la anti-
gua doctrina por dicha conexión de temas (56).

Más recientemente, Ruiz MARTÍNEZ ha dedicado un epígrafe de un
estudio acerca del principio de prioridad, a la relación del mismo con
la anotación preventiva por defectos subsanables (57). Y LACRUZ, en
sus Lecciones de 1957, había destacado en un capítulo la importancia
de la distinción entre defectos subsanables e insubsanables, para resojver
una serie de casos en que se plantea la prelación de títulos contradic-
torios (58). *

Pero no es sólo a través de la anotación preventiva de suspensión
como pueden obtener fundamento los criterios de la prioridad y de la
retroactividad, sino que el artículo 66 de la Ley Hipotecaria responde
a esas mismas ideas, aunque aparentemente no sea así.

Dice que «en el caso de que se suspenda la inscripción por faltas
subsanables del título y no se solicitare la anotación preventiva, podrán
los interesados subsanar las faltas en los sesenta días que duran los efec-
tos del asiento de presentación». De aquí se desprende que el defecto
subsanable puede ser subsanado dentro del plazo de eficacia del asiento
de presentación, que no puede significar sino que, haciéndolo así, se
mantiene la fecha de dicho asiento de presentación.

En cambio, nada de esto se prevé para los motivos de denegación, por
lo que dada la contraposición entre una y otra clase de defectos, el
silencio hay que interpretarlo en sentido negativo.

Ahora bien, el párrafo último del artículo 19 de la Ley Hipotecaria
señala que los efectos del asiento de presentación continúan durante los
sesenta días de la vigencia del mismo, y esto hay que aplicarlo trátese
de motivos de suspensión o de denegación. Entonces, ¿es que el motivo
de denegación también mantiene la fecha registral del asiento de presen-
tación? Hemos de contestar que en esencia, no. En el Proyecto de Código
civil de 18.51, ya vimos que, desde que constase la calificación de la
falta como no subsanable al margen del asiento de presentación, éste
perdía toda eficacia (art. 1.858, párrafo 2°). Ahora, el asiento de pre-
sentación continúa durante los sesenta días de su vigencia, y aun por

(56) Véanse textos correspondientes a las precedentes notas 14 y 22.
(57) Ruiz MARTÍNEZ, «El principio de prioridad», en Revista Crítica de De-

recho Inmobiliario, 1952, pág. 883.
(58) LACRUZ, Lecciones..., pág. 200.
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más tiempo en caso de recurso. Pero precisamente esta posibilidad de
recurso es lo que justifica esa permanencia. La calificación registral de-
cretando el motivo de denegación no es, digamos, firme, sino que caben
recursos contra ella y aun la rectificación de la misma por el propio
Registrador. Esto nos lleva a la conclusión de que la permanencia del
asiento no se produce porque el motivo de denegación tenga aptitud
para ello, sino porque durante ese tiempo cabe que lo que el Registrador
había considerado como motivo de denegación no sea tal, sino motivo
de suspensión o que no haya defecto alguno, si así resulta del recurso
gubernativo o del llamado recurso judicial. También cabe que la califica-
ción registral no haya contado, en el momento de ser emitida, con todos
los elementos necesarios y que a la vista de nuevos datos aportados du-
rante la vigencia del asiento de presentación, lo que parecía un motivo
de denegación, no sea tal, en cuyo caso el Registrador debe rectificar,
pues existe motivo fundado para ello. Obsérvese que el artículo 116 del
Reglamento contempla un caso de rectificación por parte del Registra-
dor. La prueba de que el motivo de denegación no es el motor que man-
tiene la vigencia del asiento, es que cuando queda firme la calificación
o se confirma tal defecto, o pasa el plazo del asiento, hay que cancelarlo
sin que haya tenido eficacia alguna, quedando sin rastro alguno ese asien-
to de presentación.

V. CRITERIOS ESPECÍFICOS O CONCRETOS
PARA LA DISTINCIÓN ENTRE MOTIVOS DE SUSPENSIÓN

Y DE DENEGACIÓN

Los criterios generales que acabamos de señalar nos han servido para
definir los motivos de suspensión y de denegación, con lo que tenemos
la regla u orientación general que pensamos debe tenerse presente como
marco de la distinción.

Pero para evitar que esta materia tan concreta e importante quede
resuelta con meras orientaciones generales, creemos conveniente com-
pletar aquellos criterios con otros más específicos y concretos.

Ahora bien, debe tenerse en cuenta que los criterios generales cons-
tituyen el fundamento de todos los criterios específicos y sirven también
para poder decidir ante un caso concreto no contemplado en teoría si
se trata de motivo de suspensión o de denegación.

Para tratar de esta materia con un cierto orden o sistematización,
seguiremos la referencia a los tres aspectos que señala el párrafo último
del artículo 65 de la Ley Hipotecaria, cuando dice que «para distinguir
las faltas subsanables de las insubsanables y extender o no, en su con-
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secuencia, la anotación preventiva a que se refiere este artículo, atenderá
el Registrador tanto al contenido como a las formas y solemnidades del
título y a los asientos del registro con él relacionados».

Por tanto, vamos a distinguir:

1.° Criterios específicos atendiendo al contenido del título.
2.° Criterios específicos atendiendo a las formas y solemnidades.
3.° Criterios específicos atendiendo a los asientos y obstáculos del

registro.

A) CRITERIOS ESPECÍFICOS ATENDIENDO AL CONTENIDO DEL TÍTULO

El contenido del título comprende a su vez dos cuestiones fundamen-
tales: la VALIDEZ o NULIDAD del acto o contrato y la TRASCEN-
DENCIA o INTRASCENDENCIA REAL INMOBILIARIA.

/. Criterios específicos en relación con la NULIDAD DEL ACTO
O CONTRATO.—En este aspecto, la distinción entre motivo de suspen-
sión y de denegación debe basarse en los conceptos de anulabilidad y
nulidad absoluta, respectivamente.

Esto también lo decía SANZ FERNÁNDEZ, autor al que antes hemos
criticado porque fundaba este criterio en una supuesta analogía de pala-
bras o de conceptos entre lo subsanable y lo susceptible de confirmación
o ratificación.

Pero nosotros señalamos un distinto fundamento de este criterio al
que, además, consideramos como criterio específico y no como criterio
general. Lo explicamos y relacionamos con los dos criterios generales
de la fecha de prioridad y de retroactividad, porque pensamos que se-
gún se trate de nulidad o de anulabilidad se producen distintos efectos
en relación con esa fecha de prioridad y con la retroactividad a que antes
hemos hecho referencia.

El NEGOCIO ANULABLE es susceptible de CONFIRMACIÓN,
y ésta tiene pleno efecto retroactivo, según resulta del artículo 1.313 del
Código civil, que dice: «la confirmación purifica el contrato de los vicios
de que adoleciera desde el momento de su celebración-», if si, desde el
punto de vista sustantivo, los vicios que afectaban al negocio, desapa-
recen desde el momento de la celebración del acto o contrato, con
plena retroactividad, teniendo efectos respecto a tercero según la doctrina
más autorizada, ello quiere decir que no hay ningún obstáculo desde
el punto de vista hipotecario para dar efecto a la fecha de prioridad del
asiento de presentación del título una vez que se ha producido la sub-
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sanación a través de la confirmación, pues el efecto de ésta permite la
retroacción a una fecha anterior, que desde el punto de vista hipotecario
es la del asiento de presentación, sin ir todavía más atrás como en puro
Derecho civil. Por tanto, el negocio anulable y sus vicios se adaptan
perfectamente al concepto dado antes de MOTIVO DE SUSPENSIÓN,
pues es perfectamente posible que la subsanación de ese negocio anula-
ble, a través de la confirmación, se retrotraiga a la fecha de prioridad
registral con perjuicio de otros terceros que hubieren presentado sus
títulos contradictorios en el ínterin (59). El Derecho Hipotecario sólo
va a exigir que la confirmación se produzca dentro del plazo de vigencia
del asiento de presentación y del de la anotación preventiva por defectos
subsanables, pues son los requisitos para que la retroactividad que el
artículo 1.313 del Código prevé desde el punto de vista civil, opere desde
el punto de vista hipotecario.

En cambio, el NEGOCIO NULO con NULIDAD ABSOLUTA, lo

(59) CASTRO Y BRAVO, en El Negocio Jurídico, 1967, págs. 514 y 515, señala
'Jaramente este efecto real de la confirmación, «es decir, el de producir una sana-
tio in radice, con la consecuencia* de que la validez del negocio confirmado podrá
oponerse eficazmente a quienes pretendan haber obtenido derechos que lo contra-
digan antes de la confirmación». Y en nota a pie de página recoge el caso plan-
teado por la doctrina francesa del menor que vende un inmueble y que al ser
mayor lo vende a otra persona; y que, todavía después, confirma la primera ven-
ta». Y contesta así: «En Derecho español la cuestión habría de decidirse con-
forme al criterio del artículo 1.473 y dando el correspondiente efecto sanatorio a
la confirmación.» «El Código de 1942 ha seguido el ejemplo del español y da ple-
no e ilimitado efecto a la confirmación (art. 1.444).» Creemos que hay que tener
en cuenta los preceptos hipotecarios, que limitan el tiempo en que la confirmación
perjudica a tercero. También confirma este efecto retroactivo el auto del Presi-
dente de la Audiencia Territorial de Madrid en relación con el caso de la Reso-
lución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 3 de marzo
de 1953, que luego veremos, pues en dicho auto se hace una distinción entre rati-
ficación y confirmación, sobre la base del pleno efecto retroactivo de esta última,
en el siguiente sentido: «De ellos (de los preceptos que regulan la ratificación y
la confirmación) se deduce la diferencia entre inexistencia y anulabilidad, que ésta
se salva mediante la confirmación y presupone un contrato existente, aunque vi-
ciado; que la ratificación y confirmación tienen en la Ley significaciones especiales
diversas e inconfundibles, valoradas por la jurisprudencia, especialmente en las Sen-
tencias de 14 de diciembre de 1940 y 7 de julio de 1944; que lo preceptuado por
el artículo 1.311 del Código para la confirmación es aplicable al caso previsto por
el artículo 1.259 del mismo, sólo en principio y en cuanto resulte congruente con
las circunstancias; que la confirmación tiene efectos retroactivos; que no los tiene
la ratificación, pues no hay precepto que los establezca y cabe que los derechos
adquiridos en el ínterin por tercero la impidan.»

No desconocemos que hay una tendencia reciente que considera el negocio
anulable como perfectamente válido y eficaz desde el principio, pero esta doctrina,
que tendría el efecto importante para el Derecho Hipotecario, de excluir de los
defectos subsanables a los negocios anulables, no ha merecido excesivo apoyo en
general, y se contradice con los textos terminantes del Código civil, que presupone
que el negocio anulable tiene «vicios» que afectan a su validez (aunque tenga
eficacia mientras no se anule), y el artículo 1.313 destaca el efecto retroactivo de
la confirmación.
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b) Supuesto de negocio sin los requisitos del artículo 1.261 del
Código civil, es decir, sin consentimiento, sin objeto o sin causa. En
relación con la falta de consentimiento, ello puede producirse por la
falta de uso de razón de alguno de los otorgantes (la llamada incapacidad
natural) o por faltar la aceptación en los contratos o negocios bilaterales
(salvo que en la ley se prevea la inscripción del negocio unilateral: así,
la hipoteca unilateral). En cuanto al objeto, los defectos del mismo
pueden producirse por tratarse de herencia futura (párrafo 2° del ar-
tículo 1.271 del Código civil), por ser de imposible cumplimiento (artícu-
lo 1.272 del Código civil) o por estar absolutamente indeterminado
(art. 1.273 del Código civil). Respecto a la causa, la legislación hipote-
caria exige la expresión de la misma en el documento, por lo que la
falta de este requisito impide la inscripción. ¿Es motivo de suspensión
o de denegación? Si nos atenemos a la importancia de la causa para
los efectos del negocio y a que, según el párrafo primero del artículo 98
del Reglamento Hipotecario, la calificación ha de basarse en el texto del
documento, hay base para denegar la inscripción, impidiendo o negando
toda eficacia hipotecaria al documento antes que conste extremo tan
fundamental. Esto quiere decir que la subsanación es posible, pero el
motivo cuadra mejor con los de denegación.

Motivas de suspensión derivados de la anulabilidad del negocio.—He
aquí los casos de anulabilidad, algunos de los cuales quedan fuera del
ámbito de la calificación registral:

a) Vicios del consentimiento: error, violencia, intimidación y dolo.
Normalmente, estos vicios no salen a relucir en el documento y, por ello,
quedan fuera de la calificación registral, pues ha de tenerse en cuenta
que ésta ha de partir del texto del documento.

b) Defectos de capacidad: es decir, aquellos supuestos en que se
precisa un complemento de capacidad. Un ejemplo típico es el del ar-
tículo 317 del Códig» civil referente al menor emancipado. Hemos visto
que ROCA SASTRE incluye ese supuesto entre los defectos insubsanables.
Pero como se trata de un negocio anulable, nosotros lo incluimos entre
los motivos de suspensión o defectos subsanables.

Hay defectos de capacidad que dan lugar a motivo de denegación.
Así, la incapacidad natural, antes apuntada. Pero es porque entonces se
produce la nulidad absoluta del negocio. Otro supuesto importante es el
de incapacidad del testador, que da lugar a motivo de denegación y no
de suspensión. Pero es porque la anulabilidad no cabe aplicarla^al tes-
tamento, en que el defecto de capacidad da lugar a nulidad absoluta
del mismo. También hay que distinguir las incapacidades propiamente



ESTUDIOS 259

dichas (que dan lugar a anulabilidad} de las prohibiciones (en que se
produce nulidad absoluta y, por tanto, motivo de denegación).

c) Contravención a un precepto. En general, esto constituye motivo
de denegación, según hemos dicho en el apartado anterior. Pero como
el número 3.° del artículo 6.° del Código civil prevé ese caso especial
de que la ley «establezca un efecto distinto para el caso de contraven-
ción», hay que tener en cuenta esta posibilidad que determinaría motivo
de suspensión, si el efecto señalado es la anulabilidad del negocio. En
muchos casos será cuestión de interpretación si se produce nulidad abso-
luta o anulabilidad. Por ejemplo, la falta de citación para el inventario
a los herederos, acreedores y legatarios, a que se refiere el artículo 1.057,
ha sido interpretada por la jurisprudencia de la Dirección General como
un defecto subsanable, a pesar de que la partición realizada por el
contador existiendo menores de edad o sujetos a tutela exige ese requisito.

El problema de la falta de ratificación: ¿da lugar a motivo de sus-
pensión o de denegación? Ya hemos visto que SANZ FERNÁNDEZ lo con-
sidera como un defecto subsanable, pero es porque equipara la ratifica-
ción del artículo 1.259 del Código civil a la confirmación del artículo
1.313, a estos efectos, sobre la base de que los conceptos análogos al
de subsanación son en Derecho Civil la ratificación y la confirmación.
Por su parte, ROCA SASTRE lo incluye dentro de los defectos insubsana-
bles. B. CAMY mantiene una posición intermedia, algo oscilante. Dice
así: «En este grupo de negocios, si bien falta un elemento esencial para
que el mismo esté completo, no se está ante una nulidad, o sea, ante
un negocio jurídico en el que es nulo alguno de sus elementos constitu-
tivos, por tanto, es posible completar la constitución de aquél, añadién-
dole el elemento que faltaba, pero sin necesidad de otorgar para ello un
nuevo negocio jurídico que venga a sustituir a aquel que estaba en
trámite de formación; pero, de otra parte, la actuación complementadora
de aquél, aun presentada dentro del plazo de vigencia del asiento de
presentación del negocio jurídico incompleto, al no constituir una subsa-
nación de un vicio de aquel que lo hiciera anulable, no retrotrae sus
efectos, respecto a terceros ajenos a la obligación, a la fecha de aquel
asiento de presentación, sino que dichos efectos se originan desde el
momento en que se complete el elemento que faltaba, y en el orden
registral, concretamente desde la presentación de este último documento,
con lo cual, esta presentación tendrá que recogerse en el oportuno asiento
al efecto, y no por nota al margen del asiento de presentación que originó
el documento incompleto antes presentado. Ejemplo típico de este su-
puesto es el recogido en el artículo 1.259 del Código civil, sobre la
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contratación en nombre de otro, sin estar autorizado por él o sin que
tenga por Jey su representación legal» (59 bis).

La Resolución de 24 de mayo de 1974, en un caso en que los admi-
nistradores de una sociedad, habían vendido una finca estando caducado
su mandato, revoca Ja nota del Registrador que lo había considerado
defecto insubsanable y entiende que el defecto es subsanable, por ser
posible la ratificación de los órganos correspondientes de la sociedad.

En cambio, la importante Resoiuc-ión de 3 de marzo de 1953 propor-
ciona argumentos para la configuración del defecto como insubsanable
o motivo de denegación. Por cierto que el caso que se plantea confirma
nuestros criterios de ia fecha de la publicidad y de ta retroactividad. Se
había tomado en su día anotación preventiva de suspensión por ser in-
suficiente el poder. Antes que se aportara la escritura de ratificación,
constaba una anotación preventiva de embargo. Al presentarse la ratifi-
cación el Registrador había denegado la conversión en inscripción de la
anotación preventiva, porque «a causa de la interposición de tercero
hipotecario», «se hace preciso aquilatar los efectos íntegros, y muy espe-
cialmente los cronológicos», habiéndose transformado en insubsanable la
naturaleza del defecto, puesto que en la escritura de ratificación implí-
citamente se reconoce la inexistencia de aquel apoderamiento.

La Dirección General confirma ia nota calificadora, siendo de mayor
interés los «Considerandos» 3,°, 4.° y 5.°:

«Considerando que la "ratificación" produce, en general, efectos
ex tune entre las'partes contratantes, que antes de ella no estuvieron
unidas por vínculo obligatorio y constituye por sí misma una declaración
unilateral de voluntad recepticia, referida al negocio jurídico que no es
propiamente inexistente, sino que se halla en estado de suspensión,
sometido a una condiüo iuñs; y que tales efectos, si bien no hay
precepto expreso que los determine, deben inferirse del contexto del ar-
tículo 1.259 del citado Código, como ha puesto de relieve Ja jurispru-
dencia, entre otras, en las Sentencias de 12 de diciembre de 1940, 7 de
julio de 1944 y 16 de abril de 1952; »

«Considerando que los efectos retroactivos del negocio jurídico bila-
teral ratificado han de entenderse sin perjuicio de los derechos legítima-
mente adquiridos en el Ínterin por terceros, como declaran la Sentencia
de 25 de junio y la Resolución de 29 de octubre de 1946, reconocen gran
parte de los comentaristas, se deduce también del artículo 184 del Código
civil alemán y prescribe el artículo 1.399 del vigente Código italiano,
acordes con la naturaleza y el juego propio de la institución; »

«Considerando que la escritura de cesión, otorgada sin que a la sazón

(59 bis) B. CAMY, Comentarios ,,, 1971, vol. V, pág. 196.
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constara en documento público el poder de representación de uno de los
cesionarios, según lo dispuesto en los artículos 1,280, número 5." del
Código civil y 3.° de la Ley Hipotecaria, no puede perjudicar, a efectos
regístrales, al anotante por embargo que obtuvo la protección señalada
en el artículo 44 de dicha ley, porque aquel documento careció en su
origen de plena eficacia jurídica, como aparece de la primera califica-
ción; y porque cuando la escritura de ratificación fue presentada en el
registro y se solicitó la conversión de la anotación preventiva con efectos
referidos al primitivo asiento de presentación, quedó de manifiesto la
falta de poder con que se otorgó la primera escritura y, en su consecuen-
cia, había conseguido prioridad la anotación del embargo decretado en
juicio ejecutivo contra el cedente.»

¿A cuál de estas diferentes posturas habrá que atenerse? Para mí, la
solución es clara partiendo de los criterios genéricos que he apuntado. Se
trata de un motivo de denegación, o sea, de un DEFECTO INSUBSA-
NABLE. Es cierto que se trata de un defecto que puede ser subsanado,
pero esto no obsta para considerarlo como defecto insubsanable desde
el punto de vista hipotecario, pues ya sabemos que una cosa es el sentido
vulgar de lo subsanable y otra el sentido técnico. Precisamente, para
evitar confusiones terminológicas, viene muy bien la denominación de
MOTIVO DE DENEGACIÓN, según dijimos antes.

Se trata de un MOTIVO DE DENEGACIÓN porque esa posible sub-
sanación del negocio a través de la ratificación no tiene efectos retroac-
tivos en perjuicio de terceros que hayan adquirido derechos en el ínterin.
La ratificación tiene efectos retroactivos, pero con ese límite tan impor-
tante de no afectar a terceros, a diferencia de la confirmación. Y como
en Derecho Hipotecario el aspecto de los terceros es fundamental, de
nada sirve una retroactividad que se queda en unos meros efectos inter
partes, pues en relación con los criterios generales antes señalados, es
evidente que no puede mantenerse la fecha de prioridad registral tomando
una anotación preventiva por defecto subsanable, a sabiendas de que la
subsanación no perjudica a terceros. Si a todo esto se une que el ar-
tículo 1.259 del Código civii considera que se trata de un negocio «nulo»
mientras no conste la ratificación y que en el momento de la presentación
del título en el registro y en el de la calificación, falta el consentimiento
del interesado en el contrato, no sabiéndose, a la vista del texto del
documento presentado, si la ratificación va o no a tener lugar y se sabe
seguro que,°aunque se produzca, no puede perjudicar a posibles títulos
presentados en el intermedio, puede llegarse a la conclusión más arriba
apuntada: que se trata de un MOTIVO DE DENEGACIÓN sin per-
juicio de que quepa la subsanación.
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Creemos que hay que pronunciarse así, de modo tajante, en lugar de
mantener una postura oscilante como hace B. CAMY, pues, aunque con-
sideramos muy interesante lo que este autor expone y los razonamientos
que le llevan a esa postura intermedia, hay que tomar una decisión a la
hora de la verdad, decisión que tiene que ser entre la calificación del
defecto como subsanable o insubsanable, ya que en la nota al pie del
título no cabe mantener esa postura intermedia.

Lo que hemos dicho respecto a la ratificación, cabe extenderlo al
caso de insuficiencia de poder y al supuesto del artículo 7.° de la Ley de
Sociedades Anónimas, en cuyo párrafo primero se dice: «La validez de
los contratos concluidos en nombre de la sociedad antes de su inscrip-
ción en el Registro Mercantil, quedará subordinada a este requisito y a
la aceptación por la sociedad dentro del plazo de tres meses.» La sub-
sanación es posible, según se ve, pero el efecto retroactivo es imposible,
pues la sociedad no existía todavía en el momento del contrato.

2. Criterios específicos en relación con la INTRASCENDENCIA
REAL INMOBILIARIA.—Cuando se trata de un negocio cuyo conte-
nido carece en todo o en algunos de sus pactos de trascendencia real
inmobiliaria, no puede aplicarse el criterio específico anterior de la
nulidad o anulabilidad, pues el negocio es válido. Pero como los pactos
que carecen de trascendencia real no tienen acceso al registro, hay que
señalar el criterio específico a seguir en estos casos, para determinar si
se trata de motivo de suspensión o de denegación.

No nos vale el criterio de lo «definitivo» o «no definitivo» ni el
de que es subsanable lo que se puede subsanar e insubsanable lo que
no se puede subsanar. Hay que tener en cuenta que cabe un remedio
para que tenga acceso al registro el pacto carente de trascendencia real
y consiste en asegurarlo con hipoteca, condición resolutoria u otra forma
de garantía real. A pesar de ello, entendemos que se trata de un DE-
FECTO INSUBSANABLE O MOTIVO DE DENEGACIÓN, pero no
porque se trate de un defecto «definitivo» o «que no se puede subsanar»,
pues esto choca con la característica del defecto que estudiamos. Además,
ya nos hemos encargado de rechazar estos criterios imprecisos y no los
íbamos a aplicar en este caso contradiciéndonos con lo que antes hemos
señalado.

Para fundar el criterio específico consistente en que el pacto de
intrascendencia real inmobiliaria da lugar a MOTIVO DE DENEGA-
CIÓN y no de SUSPENSIÓN, creemos que hay que partir de los criterios
genéricos antes apuntados, es decir, el de la fecha de prioridad registral
y el de la retroactividad.

Se trata de supuestos en que no habría que extender ni siquiera el
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ASIENTO DE PRESENTACIÓN, ya que los preceptos que niegan ac-
ceso al registro a tales pactos están comprendidos en capítulos generales
en que la palabra «inscripción» tiene un sentido amplio incluyendo
también el asiento de presentación (así, art. 2° de la Ley Hipotecaria,
artículo 7.° del Reglamento). Y el artículo 416 del Reglamento se refiere
a la presentación «de cualquier título que deba producir en el registro
alguna inscripción, anotación preventiva, cancelación o nota marginal»,
lo que excluye precisamente la presentación de títulos de contenido obli-
gacional o relativos a bienes muebles.

Con esto no pretendemos que «no se extienda» el asiento de presenta-
ción, sino que decimos que «no habría que extenderlo». Esta matización
la consideramos importante, pues no tratamos de resolver la cuestión
calificando el MOTIVO COMO DETERMINANTE DE LA NO PRE-
SENTACIÓN EN EL DIARIO. Si así fuera, ya no habría necesidad de
plantearse si es MOTIVO DE SUSPENSIÓN o de DENEGACIÓN, pues
con carácter previo se habría eludido el problema, ya que tal plantea-
miento tiene lugar en el momento de la calificación, que es ulterior al de
la presentación, por lo que si ésta se excluye, no cabe hablar ni de
motivo de suspensión, ni de denegación.

Pero no es así, sino que hay que plantearse el problema en el mo-
mento de la calificación, puesto que en el momento de extenderse el
asiento de presentación, no se sabe si el acto, contrato o estipulación
tiene o no trascendencia real inmobiliaria, puesto que es un problema
de fondo que requiere estudio e interpretación y en el que hay que per-
mitir que el interesado pueda entablar un recurso gubernativo con todas
sus consecuencias, para no dejarle en indefensión. Si se le negara el asien-
to de presentación, sólo le cabría al interesado acudir en queja al Juez
de Primera Instancia, recurso que para el Registrador tampoco es muy
conveniente, pues el artículo 416 señala la posible responsabilidad civil
a que hubiere lugar con arreglo al artículo 296 de la ley, que podría
plantearse si en el ínterin de la resolución de la queja se ha presentado
en el Registro un título contradictorio.

Por tanto, hay que esperar al momento de la calificación, y entonces
ya no se puede plantear como MOTIVO DE NO PRESENTACIÓN,
sino que hay que decidirse por la solución de MOTIVO DE SUSPEN-
SIÓN O DE DENEGACIÓN.

Ahora bien, la referencia que acabamos de hacer a los artículos 2.° de
la Ley Hipotecaria y 7.° y 416 del Reglamento para demostrar que «no
habría que haber extendido el asiento de presentación», sirve para cali-
ficar al defecto en ese momento ulterior como MOTIVO DE DENEGA-
CIÓN, pues si, cuando el Registrador ha estudiado a fondo el asunto,
resuelve que se trata de un acto, contrato o estipulación carente de
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trascendencia real, es en ese momento ulterior cuando comprueba que
el asiento de presentación fue inadecuado. Pues bien, la única forma
de ser consecuente con esta idea y con los preceptos citados, es calificar
el MOTIVO COMO DE DENEGACIÓN, pues así se borra retroactiva-
mente el efecto provisional de la fecha de publicidad ganada con el
asiento de presentación.

De modo que, en realidad, hemos aplicado los criterios generales
antes señalados, pues con la calificación del motivo como de denegación
se consigue excluir todo efecto de la fecha de prioridad del asiento de
presentación que no se pudo evitar y se niega retroactividad a un posible
«remedio» ulterior del documento consistente en reforzar con garantía
real el cumplimiento del pacto meramente obligacional. Estas ideas cua-
dran perfectamente con la definición que antes hemos dado del MOTIVO
DE DENEGACIÓN.

Aplicación de este criterio al supuesto especial de venta de cosa aje-
na.—-Este supuesto debe incluirse entre los actos que carecen de trascen-
dencia real, pues la doctrina más autorizada considera que la venta de
cosa ajena es un negocio válido, pero con eficacia meramente obligacio-
nal hasta que el vendedor o transmitente adquiera la cosa que ha vendido
cuando todavía no era suya.

Hay que advertir que nos referimos a la venta de cosa ajena que se
califique expresamente como tal en la escritura presentada, es decir,
a la que resulta del «texto del propio documento», supuesto que es muy
difícil que se dé en la práctica. Ño nos referimos al caso del artículo
103 del Reglamento Hipotecario, que responde al supuesto muy distinto
de transmisión de cosa propia, pero que en el registro no figura todavía
como tal por faltar la inscripción del título intermedio. De este- artícu-
lo 103 nos ocupamos al final.

Por tanto, la venta de cosa ajena debe calificarse como MOTIVO DE
DENEGACIÓN, partiendo del criterio de que los actos que carecen de
trascendencia real no dan lugar a motivos de suspensión. Ciertamente,
ese negocio obligacional producirá efectos reales cuando tenga lugar la
llamada convalecencia del negocio, es decir, cuando el transmitente ad-
quiera la finca, sin necesidad de reiterar las manifestaciones de voluntad
del primitivo contrato. Pero esos efectos no son retroactivos, sino que se
producen desde que el transmitente adquiere esa cosa que era ajena.
Algunos autores admiten cierta retroactividad de la convalecencia (ROCA
SASTRE) (60), pero en todo caso dejan a salvo los derechos de tercero,

(60) ROCA SASTRE, Derecho Hipotecario, 6.* edición, tomo II, pág. 316, donde
dice lo siguiente en relación con el artículo 126 de la primitiva Ley Hipotecaria
de 1861: «la razón de ello (de no convalecer la hipoteca constituida por quien no
es titular registral) era evitar que resulten perjudicados los terceros que en el in-
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con lo que esa retroactivídad sería muy limitada, similar a la de Ja rati-
ficación, que ya vimos da lugar a motivo de denegación.

B) CRITERIOS ESPECÍFICOS ATENDIENDO A LAS FORMAS

Y SOLEMNIDADES DEL TÍTULO

Varios aspectos hay que estudiar dentro de las «formas y solemni-
dades»:

a) ^La forma pública o privada del negocio.
b) Las formas y solemnidades del título según las leyes que regu-

lan los documentos.
c) Los requisitos y circunstancias del documento necesarios para

la inscripción,
d) Los documentos complementarios.

Examinaremos cada uno de estos aspectos por separado, para decidir
si dan lugar a motivos de suspensión o de denegación.

i. La forma pública o privada del negocio.—Planteamos en este
epígrafe la clase de defectos que es la infracción del artículo 3," de la
Ley Hipotecaria presentando a inscripción un documento privado de
transmisión.

VILLARES PICÓ mantiene la tesis de que los documentos privados
son susceptibles de asiento de presentación, al objeto de ganar prioridad
registra!, que luego aprovechará a la correspondiente escritur-a por la
que se eleva a público el documento privado. A tal efecto, distingue
según se trate de contatos consensúales o de actos solemnes. Los docu-
mentos privados referentes a contratos consensúales los considera con
falta subsanable, siempre que estén legitimadas las firmas, con lo que es
posible la anotación preventiva, y si la escritura pública se presenta
dentro de la vigencia de esa anotación se producen los efectos retroactivos
consiguientes a la fecha de la presentación. Sí los documentos privados
se presentan sin estar legitimadas las firmas, el defecto es insubsanable,
pero VILLARES PICÓ admite que sí dentro de la vigencia del asiento de
presentación se legitiman las firmas o se elevan a públicos, pueden pro-
ducir respectivamente, anotación preventiva o inscripción, con efectos re-
troactivos a la presentación. Tratándose de actos solemnes, distingue dos
supuestos, según la forma sea requisito para la existencia o para la sub-

termedio adquiriesen»; y añade: «pero esto ya se presupone, pues la convalidación
que examinamos se produce retroactivamente, mas siempre sin perjuicio de los
derechos adquiridos en et tiempo intermedio anterior a ta convalidación».
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sistencia de un acto ya existente. Si se quiere la forma solemne como
requisito esencial para la existencia del acto, el defecto es insubsanable;
pero si se trata de contrato con los requisitos esenciales de consenti-
miento, objeto y causa, y sólo se exige la forma para la subsistencia del
mismo, el defecto es subsanable, pudiéndose convalidar o subsanar con
el otorgamiento de la escritura, con efectos retroactivos al momento de
la existencia probada del contrato (61).

ROCA SASTRE sigue, en parte, en su última edición, la postura de
VILLARES PICÓ. NO admite la distinción de dicho autor en el seno de
los contratos solemnes, «pues sólo los que en su forma solemne es requi-
sito esencial para su existencia son propiamente actos solemnes». Pero
dice que «en cuanto a los demás documentos privados es aceptable el
criterio de dicho autor», con lo que admite el asiento de presentación
de documentos privados y la posibilidad de obtener anotación preventiva
por defecto subsanable cuando se trate de contratos consensúales (62).

SANZ FERNÁNDEZ se opone a la postura de VILLARES PICÓ, diciendo
que no debe admitirse «en modo alguno, la presentación de estos docu-
mentos». «Ciertamente—añade—ni la ley ni el reglamento excluyen ex-
presamente su posibilidad. Mas la definición de título a efectos de la
inscripción que da el artículo 33 del Reglamento, en relación con el ar-
tículo 3.° de la ley; la circunstancia de que el asiento de presentación
se ha de practicar de títulos que, por su propia naturaleza, sean sus-
ceptibles de producir el asiento definitivo, que no se da en el documento
privado, y la misma redacción del artículo 249 de la ley, al determinar
las circunstancias del asiento, llevan claramente a la solución nega-
tiva» (63).

Después SANZ FERNÁNDEZ dice cosas muy interesantes a propósito
del tema que nos ocupa: «No es posible estimar al documento privado
como un título que adolece de un defecto de forma que será subsanado
después al elevarse a escritura pública. El documento privado no adolece
propiamente de un defecto, sino que es absolutamente ininscribible; mas
si se configurara como un defecto, éste sería insubsanable, conforme a
la doctrina del artículo 3.° de la ley. La escritura pública de elevación
a público de un documento privado tiene como misión la de crear un
título inscribible, no la de subsanar un defecto. En tal supuesto, el
título susceptible de inscripción será la escritura, nunca el documento
privado.» «Por otra parte, la solución afirmativa lleva a dar efectos
regístrales a un documento que categóricamente está excluido del registro.

(61) VILLARES PICÓ, «El documento privado en el Registro de la Propiedad»,
en Revista Critica de Derecho Inmobiliario, 1954, págs. 413 y ss.

(62) ROCA SASTRE, Derecho Hipotecario, 6.* edición, tomo II, pág. 195.
(63) SANZ FERNÁNDEZ, Instituciones de Derecho Hipotecario, tomo II, pági-

nas 478 y 479.
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Así, el asiento, mientras subsistiera, produciría los efectos del artículo 17
de la ley; y si se configura la escritura de elevación a público del docu-
mento como un supuesto de subsanación, se le daría a aquél un efecto
de prelación de créditos, contra todas las normas del Derecho sustantivo.»
(El subrayado es mío) (64).

La cuestión se ha planteado ante la Dirección General, y la Resolu-
ción de 17 de febrero de 1955 entiende que el documento privado no debe
ser objeto de asiento de presentación y desestima el recurso interpuesto
contra una nota de denegación de inscripción. Se trataba de un docu-
mento privado de venta presentado en el Diario del Registro de Llanes,
que el Registrador calificó denegando la inscripción «por no estar con-
signado el título que se pretende inscribir en ninguna de las formas que
para producir inscripción establece el artículo 3.° de la Ley Hipotecaria
y los 33 y 34 de su Reglamento, que exigen para ello escritura pública,
ejecutoria o documento auténtico expedido por autoridad judicial o por
el Gobierno o sus agentes». La parte compradora interpone recurso gu-
bernativo alegando: «que no hay en la Ley Hipotecaria otro precepto
en cuanto a la discriminación de faltas subsanables e insubsanables que
su artículo 65, y en él no se sienta criterio alguno en cuanto a su con-
cepto, sino que se limita a señalar los elementos a que deberá atender
el Registrador para calificarlas; que según un ilustre hipotecarista (se
debe de referir a ROCA SASTRE, sin duda) son faltas subsanables los
defectos de que adolezca el título derivado de su forma, contenido o del
registro, que sin producir necesariamente la nulidad del acto o contrato
pueden corregirse mediante una nueva redacción del documento, reforma
u otra medida, y suspenden tan sólo la práctica de la inscripción soli-
citada; que según el concepto expuesto es improcedente el criterio del
Registrador, apoyado en el artículo 3.° de la Ley Hipotecaria, ya que no
podría haber falta subsanable por defectos de forma, y ello implica una
contradicción con lo establecido en los artículos 18 y 65 de la expresada
ley; que en nuestro Derecho pueden adquirirse los bienes inmuebles por
documento privado de conformidad con lo establecido en el artículo
1.278 del Código civil y reiterada jurisprudencia; que el artículo 1.280
del citado Código es de alcance limitado; que por ello el título presen-
tado a inscripción es válido, ya que en él concurren los requisitos del
artículo 1.261 del repetido Código; que a efectos regístrales, si bien se
opone a la inscripción del artículo 3.° de la Ley Hipotecaria, también
es indudable que la falta de que adolece puede ser subsanada elevando
el documento privado a escritura pública, como se prevé en el mismo».

El Presidente de la Audiencia confirmó la nota del Registrador.

(64) Obra citada, pág. 479.
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La Dirección confirma igualmente la nota y el auto apelado, a la
vista del artículo 1.280 del Código civil y 3.° de la Ley Hipotecaria,
estableciendo lo siguiente en los dos últimos «Considerandos»:

«Considerando que el artículo 248 de la Ley Hipotecaria establece
que los Registradores tienen el debef en el momento de presentarse un
título en el registro de extender un breve asiento de su contenido, cuando
se trate de documentos privados lo harán tan sólo en aquellos supuestos
excepcionales en que las disposiciones legales les atribuyan eficacia re-
gistral, como sucede en materia de cancelación de inscripciones de hipo-
tecas constituidas en garantía de títulos transmisibles por endoso o al
portador y respecto de las anotaciones preventivas del contrato de crédito
refaccionario, y deberán rehusar extenderlo en todos los demás casos en
que tales documentos no hayan de producir en el registro ninguna ins-
cripción,- anotación, cancelación o nota marginal, sin perjuicio de la
facultad que al presentante reconoce el artículo 416 del Reglamento
Hipotecario.»

«Considerando que la calificación de los títulos presentados consti-
tuye un derecho y un deber de los Registradores, sancionado en el ar-
tículo 18 de la Ley Hipotecaria, que obliga a estos funcionarios a apre-
ciar "la legalidad de las formas extrínsecas de los documentos de toda
clase", y, por tanto, aparece legalmente fundada la nota en cuanto afirma
la falta de idoneidad del documento privado y la omisión de las circuns-
tancias que con arreglo a la ley han de figurar en las inscripciones.»

Por tanto, esta Resolución de 17 de febrero de 1955 sigue la posición
de SANZ FERNÁNDEZ.

Por nuestra parte, nos parece curioso que, con motivo de este caso,
quede patente que lo que se plantea con la distinción entre defecto suB-
sanable e insubsanable es el problema de la subsistencia o insubsistencia
de la fecha de prioridad del asiento de presentación, pues es lo que
preocupa a los autores que discuten en este caso.

Esto viene a confirmar que hemos ido por el camino adecuado al
señalar los criterios genéricos o. fundamentales de la distinción en base
a la fecha de prioridad registral y a la retroactividad o no de la sub-
sanación.

Y dicho esto, pasamos a señalar el criterio específico en este caso
concreto: ¿es motivo de suspensión o de denegación la documentación
privada del contrato? Creemos que en la legislación vigente es obligada
la contestación en el mismo sentido que SANZ FERNÁNDEZ y que la citada
resolución. Es decir, en principio no hay por qué plantear si se trata de
MOTIVO DE SUSPENSIÓN O DE DENEGACIÓN, sino que se trata
de un MOTIVO DE NO PRESENTACIÓN EN EL DIARIO, con lo
que se elude esa ulterior distinción. Ahora bien, vamos a suponer que,
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por la razón que sea, el documento ha motivado un asiento de presenta-
ción (cosa que puede suceder por error ante una multiplicidad de docu-
mentos o por creer que se trataba de uno de los supuestos de excepción
en que la ley admite la inscripción por documento privado, o porque el
Registrador quiera evitar el trámite del recurso de queja a que se refiere
el artículo 416 del Reglamento, o porque el Registrador en principio haya
seguido la postura de ROCA SASTRE y de VILLARES PICÓ). En tal caso,
será necesario plantearse si es MOTIVO DE SUSPENSIÓN O DE DE-
NEGACIÓN. Pues bien, los mismos argumentos que apoyan la idea que
es un MOTIVO DE NO PRESENTACIÓN, sirven para fundar el criterio
de que se trata, en tal caso, de un MOTIVO DE DENEGACIÓN. Efecti-
vamente, como ya apuntó SANZ FERNÁNDEZ y la citada resolución, la Ley
Hipotecaria no admite el asiento de presentación del documento privado.
Hay que insistir en que el artículo 3.° de la ley está colocado entre las dis-
posiciones generales que contemplan la palabra «inscripción» en un sen-
tido muy amplio, comprensivo de la totalidad de los asientos, incluido
el de presentación (cfr. arts. 1.° y 2.° de la ley). Además, el artículo 248
se refiere a la presentación del «título» y el número 3.° del 249 exige
como circunstancia del asiento de presentación expresar «la especie de
título presentado, su fecha y Autoridad o Notario que lo suscriba», cosa
que es imposible en el documento privado. En fin, el artículo 33 del
Reglamento Hipotecario configura el «título» en el sentido de «docu-
mento público».

Luego si el legislador no ha querido que el documento privado gane
prioridad, excluyendo el asiento de presentación del mismo, esto signifi-
ca que si por cualquier causa se ha extendido el asiento de presentación,
sea por error o por entender que la cuestión debe decidirse en el momento
de la calificación, la solución en este momento ha de ser aquella que
permite borrar retroactivamente esa apariencia de asiento de presentación
producida con motivo del documento privado presentado. Y para ello,
la solución no es otra que considerar el MOTIVO COMO DE DENE-
GACIÓN, impidiendo que se mantenga una fecha de prioridad registral
que el legislador no había previsto.

De iure comiendo la solución podría ser distinta, pero de ello no
es ocasión ocuparse aquí.

2. Las formas y solemnidades del título según las leyes que regulan
la forma de los documentos.—Hay que distinguir:

1.° Requisitos de forma que afectan al fondo.—Si en un precepto
concreto se sancionan los defectos de forma o en las solemnidades con
nulidad absoluta del acto o contrato, no hay más que aplicar el CRITE-
RIO DE LA NULIDAD ABSOLUTA, antes examinado, y con ello se
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obtiene el resultado de que el defecto implica un MOTIVO DE DENE-
GACIÓN. Así ocurre en materia de testamentos, dado el carácter for-
malista de estos actos; o las enajenaciones de bienes municipales sin la
pertinente autorización del Ministerio del Interior en los casos en que
sea necesaria (confróntese el párrafo último del artículo 98 del Regla-
mento Hipotecario).

2° Requisitos de forma previstos en la legislación notarial.—Aquí
debe distinguirse según el efecto que la falta de requisitos produzca en
el documento. Si la falta del requisito es de tal entidad que el documento
no existe como tal, el MOTIVO es de DENEGACIÓN. Si la falta del
requisito no afecta a la esencia o existencia del documento como tal, el
MOTIVO es de SUSPENSIÓN. Pero no ha de tratarse tampoco de una
falta meramente reglamentaria, pues ésta no constituye defecto (65).

La explicación de este criterio deriva también de los criterios genera-
les antes señalados, pues si el documento NOTARIAL carece de aquellos
requisitos mínimos que le suministran su esencia como tal documento
notarial, estaremos ante un simple documento privado, al cual no se le
aplican los efectos del sistema, no pudiendo, concretamente, ganar prio-
ridad con el asiento de presentación, ni mantenerla con la anotación
preventiva de suspensión.

Ahora bien, ¿cuáles son esos casos en que procede la DENEGACIÓN
por afectar la falta del requisito a la esencia del documento notarial?

El artículo 1.216 del Código civil ofrece una primera aproximación:
«Son documentos públicos los autorizados por un Notario, o empleado
público competente, con las solemnidades requeridas por la ley.» Aquí
aparece el requisito de la competencia como algo esencial a la definición
misma del documento notarial. Además, se añade el requisito de las
solemnidades previstas por la ley, lo que apenas nos dice nada si no es
la referencia a un tipo de requisitos de cierta importancia, a la altura
terminológica que proporciona la palabra «solemnidades».

Sigamos^entonces avanzando dentro del Código civil. El artículo 1.223
dice: «La escritura defectuosa, por incompetencia del Notario o por otra
falta en la forma, tendrá el concepto de documento privado, si estuviese
firmada por los otorgantes.»

Queda ya clarísimo que la incompetencia del Notario da lugar a un
defecto insubsanable, o sea, motivo de denegación, pues al tener dicha
escritura el simple valor de documento privado, el problema hace trán-

(65) Podemos definir las faltas reglamentarias como las que suponen simple-
mente una infracción de régimen interior por parte del funcionario autorizante,
que no afectan ni al documento ni al contenido del mismo. Ejemplo: actuación del
Notario fuera del término municipal, pero dentro de su distrito.
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sito al epígrafe anterior, en que hemos tratado de demostrar que a efectos
regístrales el documento privado implica un motivo de denegación. La
única especialidad es que en el supuesto de escritura defectuosa por
incompetencia de Notario, el asiento de presentación debe extenderse,
pues se trata de un defecto que hay que detectar en el momento de la
calificación registral, por la mayor complejidad que implica. Además,
hay que recordar que el artículo 27 de la Ley del Notariado alude tam-
bién a la incompetencia como causa de nulidad del documento. Se trata
de la actuación del Notario fuera del distrito notarial, pues la mera
actuación fuera del término municipal constituye una falta reglamenta-
ria que no determina incompetencia según la legislación notarial.

Por tanto, la incompetencia del Notario por actuar fuera del distrito
da lugar a defecto insubsanable, aunque en sentido vulgar el defecto se
pueda subsanar, ya que tal subsanación no puede retrotraerse a efectos
hipotecarios al momento del asiento de presentación, por impedirlo el
trato que merecen los documentos privados (a los que se asimila el
caso de incompetencia) desde el punto de vista de la prioridad registral.

Con esta solución confirmamos la postura de GALINDO y Escosu-
RA (66) y la de DÍAZ MORENO (67).

Pero el artículo 1.223 del Código no sólo se refiere a la incompetencia,
sino que alude también a «otra falta en la forma». ¿Es que cual-
quier defecto en la forma da lugar a motivo de denegación? La contes-
tación es negativa. El artículo 1.223 se tiene que referir a las faltas de
forma que afectan a la esencia misma del documento notarial, como
se demuestra por el efecto tan fulminante que señala para tales casos,
cual es la conversión en documento privado. Si el documento deja de
ser público y se convierte en privado, tiene que tratarse de un defecto de
forma que afecte a la esencia de la escritura. O dicho con palabras de
GALINDO y ESCOSURA: Se trata de faltas que «radicalmente atacan la
validez de la escritura de un modo absoluto, desde el momento en que
se formaliza; porque el vicio de que adolece está en ella misma con
independencia de todo hecho posterior, naciendo con ella misma e infil-
trándose en su esencia» (68). Estas son las únicas que dan lugar a
MOTIVOS DE DENEGACIÓN.

Ahora bien, ¿cuáles son esos defectos de forma esenciales para la
existencia de la escritura? La contestación la tiene que dar la legislación
notarial, que contempla en su artículo 27 de la Ley de 1862 los supuestos
de nulidad del instrumento público, que son:

(66) GALINDO y ESCOSURA, obra citada, tomo II, pág. 589.
(67) DÍAZ MORENO, obra citada, pág. 382.
(68) GALINDO y ESCOSURA, obra citada, tomo II, pág. 564.
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1.° Los que contengan alguna disposición a favor del Notario que
los autorice.

2° Aquellos en que sean testigos los parientes de las partes en ellos
interesadas, en el grado de que queda hecho mérito, o los parientes, es-
cribientes o criados del mismo Notario.

3.° Aquellos en que el Notario no dé fe del conocimiento de los
otorgantes, o no supla esta diligencia en la forma establecida en el ar-
tículo 23 de esta ley, o en que no aparezcan las firmas de las partes
y testigos, cuando deban hacerlo, y la firma, rúbrica y signo del Notario.

Todavía hay que hacer dos matizaciones a propósito de este apartado
tercero:

1.a Que en relación* con la falta de dación de fe de conocimiento
de los otorgantes, la antigua doctrina viene distinguiendo según se trate
de actos ínter vivos o mortis causa. En este último caso se trata de defecto
insubsanable. Pero tratándose de «actos ínter vivos», el artículo 189 del
Reglamento Notarial dice que «si no hubiera dado fe del conocimiento
de los otorgantes en las formas prevenidas, podrá, no tratándose de testa-
mentos, subsanar la falta por medio de acta, en la que el mismo Notario
que autorizó la escritura dé fe de que los conocía al tiempo de su
otorgamiento». La razón de esta especialidad la había dado impecable-
mente DÍAZ MORENO, al comentar la Real Orden de 13 de julio de 1883,
precedente del citado artículo reglamentario. Dice DÍAZ MORENO: «En-
tre que el Notario asegure que no conoce a los otorgantes y, a pesar de
eso, autorice la escritura, sin asegurarse tampoco de su conocimiento
por los testigos para este caso necesarios, y que la autorice sin decir si
los conoce o no, pero omitiendo también la última circunstancia, va,
por sentido común nada más, mucha diferencia; en el primer caso, la
escritura es manifiestamente nula, y lo debe ser; en el segundo no existe
causa bastante para estimarla así, y aún se advierte un indicio racional
para creerla válida, porque puede tratarse de una simple omisión inad-
vertida, y eso será en todos los casos, a no suponer que el Notario des-
conoce los más elementales deberes de su cargo, suposición injuriosa
y absurda» (69). En cambio, tratándose de testamentos, el defecto es
siempre insubsanable, porque aquí rigen las disposiciones del Código
civil, que son terminantes en relación con este requisito.

2.a Que si esos defectos del instrumento aparecen sólo en la copia
y no en la matriz, el defecto no es insubsanable, dado que no se produce
la nulidad del documento. Sin embargo, en el registro se presenta y cali-

(69) DÍAZ MORENO, obra citada, pág. 391.
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fica la copia, y como la decisión del Registrador se basa en lo que resulte
del texto de los documentos presentados, según dice el artículo 65 de
la ley y el párrafo 1 ° del artículo 98 del Reglamento Hipotecario, parece
que no hay otro camino que la consideración del motivo como de dene-
gación. Pero como el documento principal que es la matriz, puede que
no tenga ningún defecto, hay que admitir la posibilidad de demostrar
esto durante la vigencia del asiento de presentación. Si así ocurre, no
hay ningún inconveniente en permitir esa especie de «subsanación del
defecto insubsanable», mediante la aportación de la prueba corres-
pondiente. No se trata de una subsanación en sentido técnico, sino de
una demostración de que el motivo de denegación no era tal, sino motivo
de suspensión, pero como ya estaba hecha la calificación, hay que aplicar
la teoría de la conversión del motivo de denegación en motivo de sus-
pensión, para superar el obstáculo de admitir una subsanación retroac-
tiva a la fecha del asiento de presentación. En definitiva, se subsana un
defecto que ha resultado ser subsanable, aunque teniendo en cuenta los
elementos con que constaba el Registrador en un principio, había sido
considerado insubsanable.

Referencia a los requisitos de los procedimientos judicial y adminis-
trativo.—La incompetencia del Juzgado y la incongruencia del mandato
con la clase de juicio o procedimiento seguido, a que se refiere el artícu-
lo 99 del Reglamento Hipotecario, han de considerarse MOTIVOS DE
DENEGACIÓN, ya que, desde el punto de vista registral, el documento
carece en esos casos, de la condición de público, dada la definición que
da del mismo el Código civil.

Sin embargo, tratándose de cancelaciones, el Registrador tiene una
solución intermedia, que consiste en la duda sobre si el Juzgado es o
no competente. El párrafo segundo del artículo 100 de la Ley Hipotecaría
dice: «Si dudaren de la competencia del Juez o Tribunal, darán cuenta
al Presidente de la Audiencia respectiva, el cual decidirá lo que estime
procedente.» Y el artículo 200 del Reglamento Hipotecario prevé la
«suspensión de la cancelación» «por dudar de la competencia del Juez
o Tribunal que la haya ordenado», y lo harán constar así por medio de
una anotación preventiva, si se solicitare. Los artículos 201 y 202 del
Reglamento se ocupan del procedimiento a seguir en estos casos. Se
trata, por tanto, de un MOTIVO DE SUSPENSIÓN que mantiene la
fecha de prioridad registral, pero que es de naturaleza especial, pues
puede convertirse en MOTIVO DE DENEGACIÓN si la decisión final
del Presidente de la Audiencia declara la incompetencia del Juzgado.
De momento, la anotación mantiene la fecha de prioridad registral, pero
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si se convierte en motivo de denegación se borra retroactivamente la
situación registral provisionalmente creada.

En cuanto a los defectos consistentes en la falta de citación en expe-
dientes de dominio, se trata de MOTIVOS DE DENEGACIÓN, pues en
Derecho Procesal no se aplica el efecto retroactivo de la posible convali-
dación (70), y, además, una vez terminado el expediente no cabe retroce-
der a los trámites anteriores, sino que habría que iniciar otro expediente.

Respecto a las formalidades extrínsecas del documento presentado, los
defectos implican MOTIVOS DE SUSPENSIÓN, pues no afectan al
procedimiento en sí, ni implican la nulidad de lo actuado. No obstante,
respecto a las circunstancias exigidas por la legislación hipotecaria en
relación con las personas, fincas y derechos, nos remitimos al apartado
siguiente.

La falta de firmeza de la resolución ha de considerarse MOTIVO
DE SUSPENSIÓN, pues en principio refleja un acto jurídico existente,
susceptible de dar lugar a asientos provisionales, como son el de presen-
tación y la anotación preventiva. Con mayor razón será MOTIVO DE
SUSPENSIÓN si se contempla el defecto no como falta de firmeza, sino
defecto de no indicarse la firmeza de la resolución.

Respecto al procedimiento administrativo, hay que tener en cuenta
también el especial efecto de la convalidación en Derecho Administrativo.
Así, el artículo 53 de la Ley de Procedimiento prevé la convalidación
de los actos nulos, pero sin efecto retroactivo, pues se reponen las actua-
ciones al momento en que tuvo lugar el trámite defectuoso o bien se
dicta una disposición nueva, pero con efecto desde que se dictó. Si se
relaciona esto con el criterio genérico de la retroactividad, se llegará
a la conclusión de que los actos administrativos nulos dan lugar a MO-
TIVOS DE DENEGACIÓN, aunque puedan convalidarse. En cuanto
a la incompetencia del órgano administrativo, la Ley de Procedimiento
Administrativo distingue la incompetencia manifiesta, que da lugar a nu-
lidad absoluta, y la que no es manifiesta, permitiéndose en este último
caso la convalidación por el órgano competente. Sin embargo, a efectos
regístrales, se trata en cualquier caso de un MOTIVO DE DENEGA-
CIÓN, pues aunque fuera posible la convalidación, ya hemos visto que
carece de eficacia retroactiva. Por último, en relación con las formali-
dades extrínsecas del documento administrativo, como se trata de defec-
tos que se refieren a las circunstancias exigidas para la inscripción, nos
remitimos a lo que se dice en el apartado siguiente.

(70) Salvo los supuestos de falta de firmeza en que se interpone recurso, se-
gún se dice a continuación en el texto.
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3. Los requisitos y circunstancias exigidos para la inscripción.—El
artículo 98 del Reglamento, en su párrafo segundo dice lo siguiente: «Del
mismo modo apreciará (el Registrador) la no expresión o la expresión
sin la claridad suficiente, de cualquiera de las circunstancias que según
la ley y este Reglamento, debe contener la inscripción bajo pena de nu-
lidad.»

Por tanto, el Registrador también ha de calificar estas circunstancias.
Pero el citado precepto no dice cuándo la omisión o falta de claridad
han de considerarse defecto subsanable y cuándo insubsanable.

La cuestión no ha sido objeto de atención excesiva por parte de la
doctrina. No obstante, hay algunas excepciones, como son las opiniones
de GALINDO y ESCOSURA y DÍAZ MORENO y, más recientemente, de
B. CAMY.

GALINDO y ESCOSURA consideraban como defecto insubsanable «el
omitir en absoluto la descripción del inmueble o el describirlo con tal
inexactitud, que no pueda venirse en conocimiento de qué finca es la
que se traslada o grava; y como defecto subsanable, el caso contrario,
poniendo el ejemplo de la falta de uno o de dos linderos u otra omisión
de alguno de los requisitos comprendidos en la totalidad de cualquier
número del artículo 9.° de la ley (71).

DÍAZ MORENO incluye entre las faltas insubsanables la falta de cir-
cunstancias exigidas para poder verificar la inscripción, «pero no por
cualquiera clase y entidad de esas circunstancias, sino por la carencia de
aquéllas sin las que es imposible el conocimiento de las fincas, de las
personas o de los derechos a que la misma inscripción deba referirse» (72).

B. CAMY llega a parecidas conclusiones en relación con el tema de las
omisiones de situación y linderos, diciendo: «las omisiones de la situa-
ción y linderos de las fincas, originará una denegación si no constare
ninguno de todos ellos, pues en este caso faltará el objeto sobre el que
va a recaer el derecho real, que con el consentimiento y la causa son los
requisitos esenciales para la existencia del negocio. jurídico (art. 1.261
del Código civil); siendo solamente suspensiva la calificación si es par-
cial la omisión (R. de 29 de noviembre de 1870)» (73).

Nosotros participamos en gran parte de todas estas ideas, pero enfo-
camos la cuestión a la vista de los criterios genéricos o definitorios de
la distinción entre motivos de suspensión y de denegación que hemos
señalado. Nos parece fundamental plantearnos si la «subsanación» de
esas omisiones o inexactitudes en relación con los elementos del negocio,

(71) GALINDO y ESCOSURA, obra y tomo citados, págs. 599 y 580.
(72) DÍAZ MORENO, obra citada, pág. 382.
(73) B. CAMY, Comentarios a la Legislación Hipotecaria, 1971, vol. V, pá-

gina 197.
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finca, titular y derecho, puede mantener la misma fecha de prioridad
registral que obtuvo el documento con el asiento de presentación, es
decir, si cabe o no la retroactividad de la subsanación.

Para solucionar este problema hay que acudir a los requisitos esen-
ciales del acto o contrato y concretamente a la necesidad de determina-
ción o determinabilidad de los elementos esenciales. La Ley Hipoteca-
ria exige una determinación absoluta para que se pueda practicar el
asiento definitivo de inscripción, pues basta que se omita algún dato de
los varios que aparecen en cada una de las circunstancias del artículo 9.°
de la ley, para que exista defecto. Ahora bien, si la omisión o inexactitud
permite la determinabilidad ulterior con los datos contenidos en el
propio documento, sin necesidad de llegar a un «nuevo convenio» entre
los interesados, el defecto es subsanable, pues la subsanación opera re-
troactivamente sin que, por otro lado, tenga lugar un nuevo asiento
de presentación, bastando incluso una instancia privada firmada por el
interesado (art. 110 del Reglamento Hipotecario). En cambio, si dada la
imprecisión existente, se precisa una «nuevo convenio», el defecto es
insubsanable, o sea, es motivo de denegación, porque la subsanación
a través de ese «nuevo convenio», no opera retroactivamente, porque la
determinación no ha podido hacerse por los datos que resultaban del
documento primitivo. Ejemplo: si se vende una porción de terreno a
segregar de una finca, indicando sólo la superficie y dejando la determi-
nación exacta para un convenio ulterior, el motivo es de denegación, no
de suspensión, y con la presentación del nuevo contrato comenzará a
tener efectos la fecha de prioridad registral. Lo mismo hay que decir
respecto a la venta de pisos a construir en un edificio cuando no se
señalen los datos o bases esenciales precisas para poder llegar a una
exacta determinación en su día, sin necesidad de un «nuevo convenio».

Por tanto, nosotros distinguimos según que el documento subsana-
torio implique un nuevo convenio entre las partes o no, siendo el defecto
insubsanable en el primer caso y subsanable, en el segundo, con la con-
secuencia de que si el defecto es insubsanable la fecha de prioridad re-
gistral se produce a partir de la subsanación y si el defecto es subsanable,
la subsanación es retroactiva a la fecha del primitivo asiento de pre-
sentación.

Nos basamos en el artículo 1.273 del Código civil, que aunque se
refiere solamente al objeto del contrato, marca la pauta a seguir en
relación con los demás elementos. Dice así: «El objeto de todo contrato
debe ser una cosa determinada en cuanto a su especie. La indetermina-
ción en la cantidad no será obstáculo para la existencia del contrato,
siempre que sea posible determinarla sin necesidad de nuevo convenio
entre los contratantes.» La doctrina que interpreta este precepto advierte
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que es la norma fundamental en relación con el requisito de la «deter-
minabilidad» del objeto del contrato y que aunque «una interpretación
rígidamente literal del artículo 1.273 permitiría pensar que circunscribe
la determinabilidad a la cantidad», «ello no es así. La relativa indeter-
minación o la determinabilidad pueden concernir a circunstancias de la
prestación distintas de la cantidad» (ANTONIO HERNÁNDEZ GIL). Este
autor define la prestación determinable diciendo que «es la que no
estando rigurosamente determinada en un momento dado—generalmente
el constitutivo de la obligación—, puede llegar a determinarse directa
o indirectamente, sin la necesidad de nuevo acuerdo o declaraciones de
voluntad». «Ello supone—añade—que directa o indirectamente existan en
la relación obligatoria factores mediante los cuales se resuelva en deter-
minación la determinabilidad» (74).

En la legislación hipotecaria hay preceptos suficientes para confirmar
este criterio. No nos sirve el criterio de la nulidad de la inscripció'n a que
se refiere el párrafo segundo del artículo 98 del Reglamento, pues la
doctrina no ha elaborado aún con precisión las categorías de la nulidad
absoluta o relativa de la inscripción. Dicho criterio sólo sirve para
determinar cuándo hay defecto; pero no si es subsanable o insubsanable,
pues el concepto de nulidad del artículo 30 de la ley no resuelve nada
a este objeto. En cambio, consideramos fundamental el artículo 75 de
la ley, que dice: «la anotación preventiva será nula cuando por ella no
pueda venirse en conocimiento de la finca o derecho anotado, de la
persona a quien afecte la anotación o de la fecha de ésta». Como el
defecto subsanable o motivo de suspensión da lugar a una anotación
preventiva y ésta exige que los datos o circunstancias expresados permitan
venir en conocimiento de la finca, del titular y del derecho, la conclusión
es que el defecto es insubsanable o motivo de denegación cuando la
omisión o inexactitud padecida es de tal naturaleza que impide venir
en conocimiento de los elementos esenciales.

Por tanto, nosotros enlazamos este artículo 75 de la ley con el artícu-
lo 1.273 del Código civil, para llegar, en definitiva, a la conclusión de
que se produce motivo de suspensión cuando hay indeterminación, pero
cabe la determinabilidad sin necesidad de nuevo convenio; y se produce
motivo de denegación cuando la indeterminación es tal, que no hay base
para la determinabilidad ulterior si no es otorgando un nuevo convenio
o acto jurídico.

Como los casos de indeterminación sin dato alguno que permita
automáticamente la determinabilidad son muy raros en la titulación que
se presenta al registro, hay que concluir que la regla general es que este

(74) ANTONIO HERNÁNDEZ GIL, Derecho de Obligaciones, Madrid, 1960, pági-
nas 104 y 105.
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grupo de omisión son MOTIVOS DE SUSPENSIÓN y sólo excepcional-
mente son MOTIVOS DE DENEGACIÓN. Estos últimos será más
posible que se den cuando se trata de inmatriculaciones en que los títu-
los carecen de los datos descriptivos más elementales para la determina-
bilidad (tres linderos omitidos, por ejemplo). En cambio, si la finca ya
estaba inscrita, la omisión completa de superficie y linderos no tiene pen-
qué dar lugar necesariamente a un defecto insubsanable, pues si se in-
dican las referencias regístrales de la finca, hay base para una completa
determinación ulterior, con lo que el defecto debe considerarse subsanable.

4. La jaita de documentos complementarios.—Si faltan documentos
complementarios del título inscribible, se trata, en principio, de un motivo
de suspensión y no de denegación. La explicación de esto se obtiene par-
tiendo, una vez más, de los criterios generales o definitorios señalados
al principio. Efectivamente, el documento complementario que no se
presentó junto con el título principal, no es susceptible de un ulterior
asiento de presentación, porque propiamente no se presenta, sino que
se aporta, según terminología del párrafo primero del artículo 97 del
Reglamento Hipotecario, en consonancia con el objeto del asiento de
presentación, que es el TITULO, no un DOCUMENTO COMPLE-
MENTARIO. Este no es el título, sino que es un documento que sim-
plemente ayuda a «dar fe» al título (según el art. 33 del Reglamento
Hipotecario).

Y si esto es así, quiere decir que el único documento que se tiene en
cuenta para ganar la fecha de prioridad registral es el TITULO PRIN-
CIPAL, por lo que cuando se aporte el documento complementario, los
efectos de esta aportación o subsanación han de retrotraerse necesaria-
mente a la fecha del asiento de presentación primitivo, único que el
legislador hipotecario tiene en cuenta para la prioridad, siempre, claro
está, que la aportación del documento complementario se produzca dentro
del plazo de vigencia del asiento de presentación o de la anotación
preventiva.

Por tanto, aplicando el criterio de la fecha de prioridad registral y el
de la retroactividad, hemos llegado a la conclusión de que estamos ante
un MOTIVO DE SUSPENSIÓN.

Ahora bien se trata de un MOTIVO DE SUSPENSIÓN ESPECIAL
en el sentido de que puede convertirse en un MOTIVO DE DENEGA-
CIÓN cuando existan datos más concretos para la calificación registral.
No es que haya conversión propiamente dicha, pues la calificación opera
en tal caso sobre motivos y situaciones distintas: en realidad, el motivo
de suspensión es la falta de aportación del documento complementario;
y el posible motivo de denegación que puede producirse cuando se
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aporte ese documento radica en cualquier defecto de ese tipo que resulte
del examen del documento que faltaba. Ejemplo: si falta una escritura
de poder se trata de un MOTIVO DE SUSPENSIÓN por falta de apor-
tación de documento complementario; cuando se aporte ese poder,
puede producirse un MOTIVO DE DENEGACIÓN, si se califica el
poder como insuficiente.

Aunque no haya propiamente conversión de MOTIVOS, sí que hay
conversión de los efectos del motivo, pues el primitivo MOTIVO DE
SUSPENSIÓN ya no puede mantener la fecha de prioridad más allá
de la duración de la anotación preventiva, en su caso, la cual debe
caducar, en lugar de convertirse en inscripción.

También puede suceder que estos MOTIVOS DE SUSPENSIÓN den
paso a otros MOTIVOS DE SUSPENSIÓN distintos, si del examen del
documento aportado resultan defectos subsanables.

Por tanto, en este grupo de MOTIVOS DE SUSPENSIÓN, puede
aplicarse en cierto modo la doctrina de los antiguos autores cuando ha-
bfeban de faltas subsanables que se convierten en insubsanables, o de
defectos subsanables que luego no pueden subsanarse, o, en fin, de faltas
que son subsanables o insubsanables, según los casos. Lo que ocurre es
que supone una mayor precisión hablar de MOTIVOS DE SUSPENSIÓN
ESPECIALES que pueden convertirse en MOTIVOS DE DENEGA-
CIÓN, en su día, pues así queda claro que el Registrador aplicará en
principio la normativa de los defectos subsanables, aunque luego quede
desvirtuada, en lugar de seguir un criterio inicial oscilante o dubitativo,
no permitido por la legislación vigente. Hay que tener en cuenta que
mientras permanece la calificación de MOTIVO DE SUSPENSIÓN, se
mantiene la fecha de prioridad registral y cabe la retroactividad de efec-
tos de la subsanación.

C) CRITERIOS ESPECÍFICOS ATENDIENDO A LOS OBSTÁCULOS
DEL REGISTRO

Hay que distinguir cinco grupos de «obstáculos regístrales»:

1.° Inscripción a nombre de persona distinta.
2.° No inscripción de la finca.
3.° Defecto de identidad de la finca o duda sobre la identidad de

la misma.
4.° Constancia de limitaciones o prohibiciones de disponer.
5.° Imposibilidad del Registrador.
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A') Inscripción a nombre de persona distinta

Estudiaremos, por un lado, el criterio general que resulta del pá-
rrafo segundo del artículo 20 de la Ley Hipotecaria, y por otro, el
criterio especial que resulta del artículo 103 del Reglamento Hipo-
tecario.

1. El criterio de la DENEGACIÓN contenido en el párrafo 2." del
artículo 20 de la ley.—Dice lo siguiente: «En el caso de resultar inscrito
aquel derecho a favor de persona distinta de la que otorgue la transmi-
sión o el gravamen, los Registradores denegarán la inscripción solicitada.»

En mi opinión, esto quiere decir que se trata de un defecto de los
llamados insubsanables, o sea, motivo de denegación, pues, por la inter-
pretación sistemática, hay que relacionarlo con el artículo 65 de la ley,
que en su párrafo tercero dice que «en el caso de contener alguna falta
insubsanable se denegará la inscripción sin poder hacerse la anotación
preventiva». Esto significa que el legislador relaciona la denegación amn
el concepto de falta insubsanable y con la imposibilidad de obtener
anotación preventiva de suspensión. A esta conclusión se llega también
comparando lo que dice el párrafo 2° del artículo 20 con el párrafo 3.°
del mismo que contempla el supuesto contrario en que sí que prevé la
anotación preventiva de suspensión.

Todo ello a pesar de que desde el punto de vista vulgar o gramatical,
el defecto de tracto sucesivo parece que es subsanable o remediable, a
través, por ejemplo, del expediente de reanudación del tracto o mediante
la aportación de los títulos intermedios. Pero esto lo único que demues-
tra es que la expresión «insubsanable» no es muy precisa y más bien
confirma que debe emplearse la de «motivo de denegación», sobre todo
en este supuesto del párrafo 2.° del artículo 20 de la ley. Por tanto,
se trata de un motivo de denegación que quizá pueda subsanarse, lo que
no quiere decir que desde el punto de vista técnico hipotecario seajin
«defecto subsanable». Es aconsejable, partiendo de todo lo dicho, no
calificar el defecto en la nota al pie del título como «insubsanable»,
sino decir que se trata de «motivo de denegación», pues en otro caso,
puede inducir a confusión al interesado, ya que podría creer que no cabe
ni siquiera la reanudación del tracto sucesivo interrumpido.

Ahora bien, precisamente porque el principio de tracto sucesivo sólo
nos conduce a un concepto vulgar de «defecto subsanable» y no nos
dice nada de por qué se trata de un motivo de denegación y no de sus-
pensión, es por lo que no nos vale para fundamentar este criterio espe-
cífico de denegación, aunque el párrafo segundo se encuentre en el ar-
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tículo que es considerado por la doctrina como típica muestra del tracto
sucesivo.

El principio de tracto sucesivo tiene que ver con el caso que estamos
estudiando porque nos da el supuesto de hecho que no es otro que el
defecto de falta de tracto. Pero, como decimos, no nos sirve para contes-
tar el porqué de la denegación que la ley señala de modo expreso en
relación con ese supuesto de hecho.

Para fundamentar ese criterio de denegación no hay más remedio que
recurrir a los criterios generales antes señalados, el de la fecha de priori-
dad registral y el de la retroactividad, pues los hemos deducido de
textos legales concretos y sirven perfectamente para explicar la denega-
ción que, quiérase o no, ha señalado de modo terminante el legislador.

De tales criterios generales se desprende que la cuestión está relacio-
nada con el principio de prioridad y con el problema de la importancia
de la fecha del asiento de presentación respectivo. Por tanto, hay que
relacionar el principio de tracto sucesivo con el de prioridad, igual que,
según se dijo antes, hay que relacionar el principio de calificación con el
de prioridad. No se trata de separar el supuesto de hecho que estudiamos
del principio de tracto sucesivo, sino de tender un puente de relación
entre ese principio y el de prioridad, respecto a la fundamentación de
la suspensión o denegación.

De todo lo cual se desprende que, como se trata de un motivo de
denegación, el asiento de presentación del título no puede ganar priori-
dad con carácter definitivo y la posible subsanación del defecto (hablando
de subsanación en sentido gramatical) no puede retrotraerse a la fecha
del asiento de presentación, ni puede tomarse tampoco anotación pre-
ventiva de suspensión.

Obsérvese que esa posible subsanación exigiría la presentación en el
registro de otro título que habría de motivar un nuevo asiento de pre-
sentación, con efectos hipotecarios a partir de su fecha, ya que no se
trata de un documento complementario del título ya presentado, sino de
otro título tan principal como aquél. Luego mal cabe hablar, en principio,
de retroactividad del último asiento de presentación hasta la fecha del
primero, pues para ello habría que romper la autonomía de efectos de
cada asiento de presentación y asignar al primero de los asientos una
función de reserva de rango o de prioridad respecto a la eficacia del
ulterior asiento, lo que no puede hacerse sino con los requisitos exigidos
y con limitación de casos y de efectos.

En definitiva, nosotros entendemos que el párrafo segundo del artícu-
lo 20 de la Ley Hipotecaria contempla un supuesto de falta de tracto,
que en principio se puede subsanar o remediar (en sentido vulgar), pero
que desde el punto de vista técnico hipotecario se trata de un motivo
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de denegación (defecto insubsanable) que impide tomar anotación preven-
tiva de suspensión. He aquí combinados los principios de tracto sucesivo
(en cuanto al supuesto de hecho y a la posible «subsanación» impropia)
y el de prioridad (en cuanto a la exclusión de la anotación preventiva de
suspensión y a la ineficacia de la fecha del asiento de presentación).

2. El criterio especial de suspensión del artículo 103 del Reglamento
Hipotecario.—A pesar del criterio de denegación del artículo 20 de la
ley, que se acaba de estudiar, el artículo 103 del Reglamento sienta un
criterio de suspensión en la forma y en el supuesto siguientes: «No obs-
tante lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 20 de la ley, los
Registradores podrán suspender la inscripción de los documentos en los
que se declare, transfiera, grave, modifique o extinga el dominio y demás
derechos reales sobre bienes inmuebles en el caso de que la persona que
otorgue el acto o contrato alegase en el documento presentado ser cau-
sahabiente del titular inscrito o resultare tal circunstancia del registro
y del referido documento, y a solicitud del presentante extenderá anota-
ción preventiva por defecto subsanable.»

Parece que estamos ante una infracción de la ley por parte del Regla-
mento, y además, con «premeditación», pues tiene la osadía de aludir al
párrafo segundo del artículo 20.

Esta posible discordancia debe causar extrañeza, por lo menos en
principio, a pesar de lo cual hay autores que no muestran ningún asom-
bro ante esta posible «extralimitación» del Reglamento.

Examinemos las distintas opiniones:

a) Entre los autores que consideran perfectamente normal el su-
puesto del artículo 103, están los siguientes:

LA RICA Y ARENAL dice: «El artículo 103 del nuevo Reglamento (se
refiere al de 1947), al mismo tiempo que una novedad, introduce una
excepción al principio de tracto sucesivo establecido por el artículo 20
de la ley, o sea, la cadena ininterrumpida de transmitentes y adquirentes,
según el cual no se pueden inscribir o anotar títulos que no hayan sido
consentidos por el titular inscrito o anotado. Y la excepción se halla
impuesta por la lógica y, como todas las excepciones que en ésta hallan
su fundamento, no hace sino confirmar la regla general» (75).

Dos puntualizaciones a este párrafo de LA RICA, antes de continuar
con su opinión: 1.a Que ya hemos dicho que no todo es principio
de tracto sucesivo en el párrafo segundo del artículo 20; 2.a Que,
aunque toda regla general puede tener excepción, mal se compagina una

(75) LA RICA Y ARENAL, Comentarios al nuevo Reglamento Hipotecario, de
1947, tomo I: Innovaciones, pág. 88.



ESTUDIOS 283

excepción prevista en un reglamento frente a una regla general prevista
en una ley, porque ello infringe el principio de jerarquía normativa.

LA RICA continúa argumentando: «La regla general, sentada por el
párrafo segundo del artículo 20 de la ley, consiste en que cuando un
derecho se halle inscrito a favor de persona distinta de la que otorgue la
transmisión o el gravamen, los Registradores denieguen la inscripción
solicitada. En este punto el texto refundido modificó la Ley de 1909,
pues ésta, en ese segundo párrafo del artículo 20, decía que, según los
casos, los Registradores, denegasen o suspendiesen la inscripción. Era
un criterio de mayor flexibilidad, aunque la ley no daba la norma discri-
minadora para saber cuándo había de denegarse y cuándo suspenderse.»
«El Reglamento ha vuelto a la flexibilidad de la Ley de 1909, pero al
mismo tiempo establece una regla clara de diferenciación.»

Otras dos puntualizaciones a este párrafo de LA RICA: 1.a Aun
suponiendo que la Ley de 1909 hablase de denegar o suspender sin dis-
tinguir casos, no corresponde al Reglamento hacer revivir lo que un texto
articulado de ley ha excluido; 2.a Lo que es más decisivo: la Ley
de 1909 no establecía ese criterio de flexibilidad, mejor se diría, de im-
precisión, que señala LA RICA. NO; ya hemos visto qu£ la Ley de 1909
era clarísima en su artículo 20, señalando los dos casos diferentes y con-
cretos de denegación (inscripción a nombre de persona distinta) y de
suspensión (no inscripción de la finca). No hay más que leer sus párrafos
cuarto y quinto en relación con el segundo para darse cuenta de ello,
respecto a lo cuad nos remitimos al epígrafe de los antecedentes históricos.
Ya había insistido en ello JOSÉ MARÍA CHICO, diciendo: «con todos los
respetos que merece ese ilustre hipotecarista (hablando de LA RICA Y
ARENAL), el artículo 20 de la Ley Hipotecaria del año 1909 sí decía
eso en su párrafo segundo, pero añadía en el quinto que "en el caso
de resultar inscrito aquel derecho a favor de persona distinta de la que
otorgue la transmisión o gravamen, los Registradores denegarán la ins-
cripción solicitada", es decir, lo mismo que viene a decir el artículo 20
actual en su párrafo segundo».

Continúa LA RICA SU comentario al artículo 103: «Según este pre-
cepto, cuando exista alguna concatenación entre el título que se presente
y el asiento vigente en el registro no debe denegarse, sino sólo suspenderse
la inscripción. A veces se presenta una escritura de venta y la finca no
está inscrita a nombre del vendedor, sino a nombre de su padre, de quien
la heredó, y en el mismo título se especifica debidamente el título adqui-
sitivo. En tal caso es natural, y así opinan GAYOSO ARIAS y ROCA SASTRE,
que la inscripción no se deniegue, sino que sólo se suspenda. La denega-
ción es siempre, o debe ser, consecuencia de un defecto que se juzgue
insubsanable. Si A vende lo que está inscrito a nombre de B, al parecer
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el defecto es insubsanable; pero si en la misma escritura consta que A es
heredero de B, y la finca le ha sido adjudicada por tal concepto, el defecto
es fácilmente subsanable y queda subsanado con sólo presentar dicho títu-
lo de adjudicación e inscribir la finca a favor de A, lo que abre el camino
para inscribir la venta por éste otorgada» (76).

Tampoco estamos de acuerdo con este párrafo, porque parece que se
parte de un concepto gramatical de defecto subsanable, que ya hemos
visto no se adapta bien al concepto hipotecario. Además, alude a las opi-
niones de GAYOSO ARIAS y ROCA SASTRE, que ya expusimos con anterio-
ridad como precedentes del artículo 103, considerando que no eran muy
concluyentes, sobre todo en relación con la legislación anterior (77).

Por último, LA RICA se va ocupando de problemas concretos del artícu-
lo 103, como son el concepto de «causahabiente», entendido en sentido
amplio y no en el de heredero, los casos en que resulte tal circunstancia
del registro y la inaplicación del precepto al supuesto de la convalida-
ción o convalecencia de los actos jurídicos, con lo que termina su co-
mentario.

ROCA SASTRE no muestra ninguna preocupación ante una posible
extralimitación del Reglamento, cosa que no debe extrañar, dado que ya
mantenía esa postura antes del vigente artículo 103 (78).

SANZ FERNÁNDEZ se limita a justificar el artículo 103 del Reglamento,
diciendo que «como esta solución (la del párrafo segundo del artícu-
lo 20 de la ley ordenando la denegación) es excesiva en muchos casos»,
el Reglamento permite la suspensión de la inscripción en el supuesto
que señala (79). Es de destacar que este autor estudia ambos preceptos
dentro del epígrafe de los efectos del tracto sucesivo, a pesar de que
ya hemos dicho que este principio no da una explicación completa de
la suspensión o denegación.

LACRUZ-SANCHO consideran como supuesto de falta subsanable el del
artículo 103 del Reglamento señalando que «la subsanación consiste en
inscribir el derecho o derechos intermedios» y «en reconstruir el escalo-
namiento en que el tracto consiste», estudiando también la cuestión
dentro del principio de tracto sucesivo (80), sin referencia alguna a la
prioridad, a pesar de que en sus Lecciones del año 1957 LACRUZ se mos-
tró muy explícito en ese punto, como ahora veremos. No obstante, actual-

(76) Obra citada, pág. 89.
(77) Obra citada, págs. 89 y 90.
(78) ROCA SASTRE, obra y tomo citados, pág. 329, donde interpreta la pala-

bra «podrán» en el sentido de que «es potestativo del Registrador denegar o sus-
pender la inscripción pedida, pero, con todo, en caso de denegación, ésta habrá
de ser fundada en alguna circunstancia que impida aplicar dicha norma» (se re-
fiere al 103).

(79) SANZ FERNÁNDEZ, Instituciones de Derecho Hipotecario, tomo II, pág. 103.
(80) LACRUZ-SANCHO, Derecho Inmobiliario Registral, 1968, pág. 342.
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mente debe considerarse como opinión de LACRUZ la que resulta de su
obra escrita con SANCHO en 1968, pues en el preámbulo ya advierten
«cambios de criterio» que consideran como expresivos de «una exposi-
ción más matizada y madura». Nosotros creemos que toda opinión que
trate de encerrar los párrafos segundo y tercero del artículo 20 de la
ley en un recinto cerrado de tracto sucesivo, no matiza suficientemente
la explicación de los mismos.

b) La opinión de LACRUZ en sus Lecciones de 1957.—LACRUZ dis-
tinguía según se tratase de causahabiente heredero o no.

— Si el transmitente es heredero del titular inscrito, «probablemente,
la falta de tracto nunca es defecto insubsanable».

Y pone el siguiente ejemplo: «Primus, titular registral, vendió a
Tertius. Fallecido Primus, su heredero, Secundus, sin hacer constar en el
registro su condición de tal, vende a Quartus, quien presenta la escritura
de compraventa. Vigente el asiento de presentación de Quartus, Tertius
llega, a su vez, con su título al registro. Por fin, antes de la caducidad
del asiento de presentación de Quartus, Secundus presenta el testamento
en que se le instituye heredero.»

Señala el siguiente argumento: «La ley no distingue expresamente
entre la transmisión a título particular y la sucesión universal, mas cuan-
do el artículo 20 de la Ley Hipotecaria niega la inscripción «caso de resul-
tar inscrito (el) derecho a favor de persona distinta del que otorgue la
transmisión o gravamen», no dice que el defecto sea siempre insubsana-
ble, por lo cual cabe interpretar que, correspondiendo el precepto a dos
situaciones de hecho completamente diversas, sin más nota común que
la falta de inscripción a nombre del transmitente, opera en dos diversos
grados de eficacia, permitiendo la subsanación cuando se trata de perso-
na distinta que ha asumido—hablando por imágenes—la «personalidad
patrimonial» de un titular inscrito ya difunto, y por ende imposibilitado
para disponer, y negándola cuando el titular inscrito conserve su perso-
nalidad» (81).

Esta posición tiene el inconveniente de poner en un mismo plano al
adquirente del titular registral y al adquirente del heredero del titular
registral, a pesar de que el primero tiene un tracto regular y el segundo
no. Dentro de los dos años siguientes al fallecimiento del causante, esta
interpretación no concuerda con la idea del artículo 28 de la Ley Hipo-
tecaria. Pero, aun pasados esos dos años y prescindiendo de ese precepto,
que, dado lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 20, sólo debe
plantearse en casos de tracto sucesivo regular, esa opinión de LACRUZ

(81) LACRUZ, Lecciones de Derecho Inmobiliario Regisiral, 1957, pág. 200.
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merece estas críticas: 1.a Dice que el párrafo segundo del artículo 20
de la Ley no señala que el defecto sea siempre insubsanable; pero esta
interpretación no tiene en cuenta que la palabra «denegarán», enlazada
con el artículo 65 de la ley, quiere decir eso precisamente: que el defecto
es insubsanable; 2.a Interpreta la expresión «persona distinta» del ar-
tículo 20 párrafo segundo, sobre la base de una distinción que no aparece
en la ley, pues al no distinguir, tan distinta del causante es la persona
del adquirente singular como la del heredero universal.

— El otro supuesto que estudia LACRUZ a propósito del artículo 103,
es el de causahabiente que no sea heredero del titular registral, y en
este caso entiende que unas veces es defecto subsanable y otras insub-
sanable, según se den o no los requisitos del artículo 103.

Advierte que «la calidad de defecto subsanable o insubsanable de la
falta de previa inscripción en favor de Secundus, no depende simplemen-
te de que se 'haga la alegación prevista en el articulo 103, sino, además,
de que esta alegación sea exacta al menos en el momento de ser con-
tradicha».

Y añade: «Fuera de los casos del artículo 103 del Reglamento Hipo-
tecario, la falta de previa inscripción a favor del transmitente es defecto
insubsanable, por lo cual la presentación del título de Quartus no surtirá
efecto alguno.» «Cabe, sin embargo, que antes que el Registrador
deniegue la inscripción, se presente el título intermedio y sé restablezca
el tracto: entonces la calificación se hará como si al tiempo de presen-
tarse ese título intermedio (el de Secundus) hubieran ingresado los dos
en el registro.» «Cuando, en este supuesto haya, en espera de subsa-
nación, títulos diferentes relativos a una misma finca, de consideración,
pues, ingresados simultáneamente, y se les negará la protección registral
en la colisión entre ellos. Por ejemplo: Quartus, titular registral, vende
a Primus una finca. No habiéndose inscrito este título, Primus vende
sucesivamente la finca a Secundus y a Tertius. Tertius presenta el primero
su título en el registro, y luego Secundus: en ninguno de ellos se expresa
que la finca procede de Primus (de lo contrario, el defecto sería subsana-
ble, y cada inscripción cobraría prioridad—supuesto que fuera subsana-
do—desde el momento mismo de ser presentado el documento). Si ulte-
riormente se presenta el título de Primus, los de Secundus y Tertius,
vigente el asiento de presentación, parece que pueden cobrar prioridad
desde esa fecha frente a cualesquiera otros derechos, pero no entre sí:
el conflicto entre ambos adquirentes se resolverá como si ninguno de
ellos hubiera pretendido inscribir» (82).

A mí me parecen muy interesantes todos estos ejemplos, que revelan

(82) LACRUZ, Lecciones..., pég. 199.
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que el problema de la falta de tracto está íntimamente enlazado con el
principio de prioridad. Pero todas las afirmaciones de LACRUZ parten
de una reverencial sumisión al artículo 103, sin tener en cuenta que el
artículo 20 de la ley considera insubsanable el defecto, por lo que no cabe
dar plena eficacia a lo que resulta de aquel precepto reglamentario, si no
se explica adecuadamente su coordinación y no contradicción con el
artículo 20. Para ello, habría que pensar en recortar los efectos de prio-
ridad que pudieran derivar del citado artículo 103, según veremos.

c) La opinión de JOSÉ MARÍA CHICO ORTIZ.—CHICO enfoca bien el
problema del artículo 103, pues muestra su preocupación por el principio
de prioridad, lo que es adecuado, en nuestra opinión. Ahora bien, en
lugar de limitar los efectos de la «suspensión» y «anotación preventiva»
previstas en el artículo 103, trata de resolver el problema limitando el
supuesto de hecho de dicho precepto, en el sentido de que sólo puede
aplicarse cuando se trata de causahabiente que sea heredero.

Sus argumentos son, en síntesis: 1.° El examen de los distintos sen-
tidos que tiene la palabra «causahabiente». Pero el balance de la «pere-
grinación articulada» (83) que hace, examinando los preceptos en que
aparece la palabra «causahabiente» no resulta tan favorable al sentido
que mantiene CHICO, pues en la Exposición de Motivos de la ley aparece
la palabra «causahabiente» referida al adquirente por vía onerosa. En
cuanto al artículo 279 del Reglamento Hipotecario, que considera como
«causahabientes», a efectos de las citaciones de los expedientes de domi-
nio, a los «herederos», obedece a distinta ratio que el artículo 103, ya
que, al tratarse de problemas de citaciones personales, no cabe presumir,
en un acto de jurisdicción voluntaria, que haya otros «causahabientes»
que los herederos, ya que se dificultaría mucho la tramitación. Respecto
al artículo 82 de la Ley Hipotecaria, no creemos que limite el concepto
de «causahabientes» a los herederos, a propósito del consentimiento para
una cancelación: si el acreedor hipotecario ha transmitido su crédito a
un tercero, será este causahabiente quien haya de prestar el consenti-
miento para la cancelación, aunque previamente tenga que cumplir con
el tracto sucesivo inscribiendo su adquisición; esa previa inscripción,
aunque sea en forma de tracto abreviado, también debe cumplirla el

(83) JOSÉ MARÍA CHICO ORTIZ, «La calificación registral: Problemas», en Re-
vista Crítica de Derecho Inmobiliario, núm. 488, 1972, págs. 107 a 110. En la se-
gunda edición de sus Apuntes, escritos por él y BONILLA, se alude también al sen-
tido de la palabra «causahabiente» en el artículo 82 de la Ley (pág. 434): «Nues-
tra postura es restrictiva, sobre todo si tenemos en cuenta que la doctrina, al in-
terpretar la misma palabra (pero del art. 82 de la Ley Hipotecaria), centra el su-
puesto a los casos de sucesión monis causa. Para el ejemplo que se ponía, dar
amplitud a la palabra supondría burlar la eficacia de la solución registral al pro-
blema de la doble venta.»
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heredero, en su caso. Pero sea de todo esto lo que fuere, y aunque en
el artículo 82 la palabra causahabiente significase «heredero», el propio
JOSÉ MARÍA CHICO trata de restar importancia a este primer argumento:
«esto no es una competición deportiva en la que juega cuantitativamente
un resultado: tantos artículos a favor y tantos en contra y gana el mayor
número. Aquí hay que buscar otra razón» (84). Hay que recordar que
el artículo 103 no distingue, por lo que cabría entenderlo en sentido
amplio, al estilo de lo que señalan LA RICA y ROCA SASTRE.

2.° El examen de la jurisprudencia que señala como precedente del
artículo 103, «donde está la explicación de la intención que guió al
legislador al redactar» ese precepto (85). Pero cita unas resoluciones
muy antiguas, de los años 1863, 1865, 1871, 1887 y 1889, que tampoco
son muy explícitas sobre el tema. En mi opinión, el verdadero anteceden-
te del artículo 103 lo constituyen las opiniones de GAYOSO y ROCA SAS-
TRE, según he explicado antes, y estos autores interpretaron en sentido
amplio el supuesto. No obstante, podría encontrarse un precedente en
favor de JOSÉ MARÍA, en la interpretación combinada de los antiguos
artículos 103 y 144 del Reglamento de 1915, como ya expusimos, pero se
trata de un precedente no muy concluyente.

3.° Un argumento importante de CHICO es el siguiente: «Una norma
reglamentaria que puede en una interpretación amplia dejar sin efecto
una disposición legal, no creo—dice—pueda resistir una crítica a través
de los principios o normas que rigen la interpretación o el principio de-
rogatorio de las normas jurídicas. Una norma que, por el juego del
supuesto que como ejemplo poníamos al comienzo, puede dejar sin efecto
el fundamental principio de la prioridad base de nuestro sistema, y resol-
ver de una forma contraria lo que dispone el artículo 1.473 del Código
civil, el caso de doble venta, se me hace difícil de asimilar, y me atrevo
a negar rotundamente que pueda tener ese alcance. El rango registral se
ganó al ser presentada la escritura de uno de los últimos compradores y,
suspendida la práctica del asiento y solicitada anotación preventiva, se
procedió a buscar el título que enlazaba esta adquisición con el que
registralmente figuraba como titular. Mientras esta busca se realizaba, se
presentó el otro título, es decir, aquel que también podía solucionar el
tracto del titular registral con otro comprador, y en este caso el Registra-
dor ya no puede seguir calificando aquella falta como subsanable. Debe
rectificar—y cabe la rectificación, no olvidemos el artículo 116 del Re-
glamento Hipotecario—el Registrador su calificación, y decidir que
aquella falta que él consideró subsanable lo es insubsanable y denegar
la inscripción que se pretende, no considerando documento complemen-

(84) CHICO ORTIZ, La calificación..., pág. 110.
(85) Estudio citado, pág. 110.
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tario del asiento de presentación y de la anotación preventiva al otro
título, ingresado posteriormente, que también soluciona el tracto, pero
que llega posteriormente al que primero se presenta y también lo solu-
ciona, pero sin enlazar jurídicamente con el que inicia los asientos de
presentación. Este título posterior choca abiertamente con el segundo
presentado, que, al amparo del artículo 17 de la Ley Hipotecaria y
1.473 del Código civil, tiene preferencia y derecho» (86).

Considero muy interesantes estas frases de JOSÉ MARÍA CHICO que
confirman que va por el buen camino en la interpretación del artícu-
lo 103, que no es otro que el estudio de la prioridad. Por ello, en gran
parte, las tengo que suscribir. Ahora bien, lo que no comprendo es por
qué con ese sentido restrictivo de la palabra «causahabiente», ve resuel-
tos todos los problemas. Yo creo que se trata de idéntica cuestión, tanto
si es heredero como adquirente ínter vivos, ya que en los dos casos hay
que dejar a salvo el principio de prioridad. Para comprobar la identidad
de supuestos y que la interpretación restrictiva de la palabra «causahabien-
te» no resuelve el problema que le preocupa a JOSÉ MARÍA CHICO en su
totalidad, véase aquel ejemplo que ponía LACRUZ, O este otro: «El titular
registral constituyó hipoteca. Cuando fallece, su heredero constituye
otra hipoteca. Se presenta ésta primero en el registro sin constar inscrita
la escritura de partición. En segundo lugar se presenta la hipoteca cons-
tituida por el titular registral. En tercer lugar se presenta la escritura de
partición en la que se adjudica al heredero la finca.» A mí me parece que
la prioridad la tiene el acreedor hipotecario que deriva del titular registral
y no el que deriva del heredero. Por tanto, el problema es el mismo y
sigue latente, aunque se aplicara el artículo 103 sólo al causahabiente
heredero.

d) La opinión de BUENAVENTURA CAMY.—De iure condendo, CAMY
apunta que «hubiera parecido de un mayor rigor científico el que ese
precepto (el art. 103), y en vez de discriminar o pretender discriminar
si la falta era o no subsanable, ordenase la suspensión de la calificación
hasta tanto que se presenten los documentos al efecto, suspensión cuyo
plazo de vigencia podría haber coincidido con el del asiento de presen-
tación del título defectuoso». Y considera «bastante impreciso el artícu-
lo 103* del Reglamento», «pues nunca se podrá saber si la reanudación
del tracto que aparece interrumpido respecto del derecho que se pretende
inscribir constituirá un defecto subsanable hasta tanto que se presenten
los documentos necesarios al efecto» (87).

Aunque esta idea que apunta CAMY es también interesante, nosotros

(86) Página 111.
(87) B. CAMY, obra citada, vol. V, 1971, pág. 202.
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no somos partidarios de establecer la suspensión de la calificación, pues
por el mismo motivo podrían proliferar los supuestos de ese tipo, sin
tener en cuenta que la calificación se hace partiendo de los elementos
limitados con que cuenta el Registrador, que tiene que decidirse por una
u otra solución en el estado en que se encuentren los títulos presentados,
sin que sea conveniente aplazar o suspender las decisiones que afectan
al principio de prioridad.

En cualquier caso, en el Derecho vigente no cabe suspender la califi-
cación más que en el caso del artículo 255 de la ley, en que falta la
liquidación del impuesto.

Por otro lado, tampoco compartimos esa distinción entre el defecto
subsanable e insubsanable atendiendo a la presentación «de los docu-
mentos necesarios al efecto». Creemos que es la existencia o no de docu-
mentos presentados en el ínterin contrarios al primeramente presentado,
lo que determina que el defecto sea insubsanable o subsanable.

Centrados ya en el Derecho vigente, CAMY busca la concordancia del
artículo 103 con otros varios de la ley, como son los 17, 20 y 40 de la
misma. Este procedimiento de interpretación es acertado, pues ya no se
trata de ver «discordancias» y «excepciones» reglamentarias respecto a la
ley, como estudiaban el artículo 103 los autores que antes vimos, sino
que se habla de «concordancia» con los preceptos de la propia ley.

Veamos la importante referencia al artículo 17: «La posibilidad de
hacer desaparecer la falta que impedía la inscripción del título presen-
tado, falta consistente en la de la previa inscripción a favor del transmi-
tente, estaba ya amparada por el artículo 17 de la Ley Hipotecaria, el
cual si bien origina un efecto de cierre del registro respecto de los títulos
traslativos o declarativos de igual o anterior fecha al que ha sido objeto
del asiento de presentación, lo deja abierto plenamente para aquellos
otros que ni se opongan ni sean incompatibles con él, por lo que con
mayor motivo aún lo estará respecto de los que sirvan para corroborarlo,
completarlo o constituyan la base de aquéllos. Y entre estos últimos es
entre los que se encuentran los títulos encaminados a obtener la previa
inscripción a favor del que figura como transmitente o constituyente del
gravamen en el que es objeto del asiento de presentación» (88).

Nada que objetar a esta referencia que hace CAMY del artículo 17;
hasta el punto de que la suscribimos íntegramente. *

Pero la interpretación del artículo 40 de la ley en relación con el
artículo 103 del Reglamento Hipotecario no es convincente. CAMY plantea
el caso del artículo 103 como un supuesto de inexactitud del registro, lo
que es acertado. Ahora bien, dice que esa rectificación de la inexactitud

(88) Obra citada, pág. 203.
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registral tiene pleno efecto retroactivo en el caso de que el transmitente
posea título no inscrito que acredite su derecho (89). Nosotros no estamos
conformes con ese pleno efecto retroactivo, ya que el párrafo último del
artículo 40 de la ley lo impide en relacióifCon los títulos presentados en
el ínterin.

CAMY se plantea este problema diciendo: «Es cierto que con ello
queda perjudicado el título que fue presentado en segundo lugar, pero
ese perjuicio está originado en el título de presentación anterior, y en el
principio de prioridad que así lo dispone. La prueba de todo ello es,
que si de los dos títulos presentados y calificados con defectos subsana-
bles (pueden concebirse más combinaciones posibles), es el segundo el
que tiene el defecto de la previa inscripción, la subsanación no podrá
operarse en perjuicio del presentado antes, hasta que por la caducidad de
aquel asiento deje de presionar el principio de prioridad en relación con
este del párrafo final del artículo 40» (90).

Nosotros creemos que no es así: que el principio de prioridad trata
de proteger al adquirente que cumpla estos dos requisitos: que haya
presentado antes su título y que su tracto sucesivo sea regular. Por tanto,
aquel título al que le falta la previa inscripción no puede ser preferente
al título presentado en el ínterin con tracto perfectamente regular. Y no
sólo resulta así del párrafo último del artículo 40, sino del propio párrafo
segundo del artículo 20 de la ley que considera el defecto de previa ins-
cripción en el caso que estudiamos como un defecto insubsanable.

En definitiva, muchas de las declaraciones de CAMY las consideramos
acertadas y las suscribimos. Pero no admitimos esa retroactividad plena
que atribuye en todo caso al asiento de presentación del antetítulo, pues
no puede perjudicar a los terceros que con el tracto cumplido hayan
presentado sus títulos en el ínterin. En esto tiene toda la razón JOSÉ
MARÍA CHICO. Sólo admitimos una retroactividad limitada, aplicable
cuando no existan los citados títulos. Así lo decimos seguidamente.

e) Nuestra interpretación del artículo 103 del Reglamento Hipote-
cario.—Tratar de armonizar el artículo 103 del Reglamento con el párrafo
segundo del artículo 20 de la ley constituye un verdadero laberinto capaz
de quitar el sueño.

La solución más sencilla sería dejar el artículo 103 del Reglamento
en letra muerta por oponerse a lo dispuesto en la ley. Pero tampoco ésta
es la solución adecuada, ya que una cosa es que se oponga al artículo 20
y otra que se oponga a la ley en su conjunto.

El párrafo segundo del artículo 20 de la ley establece, según hemos

(89) Página 204.
(90) Página 205.
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visto antes, la regla general de la denegación, que impide aplicar la retro-
actividad de efectos de la subsanación, atendiendo a los criterios gene-
rales ya conocidos.

Pero el artículo 17 de KMey y la doctrina que lo interpreta admite
una excepción a esa regla general de la denegación, pues se permite la
inscripción de los títulos posteriormente presentados cuando robustecen
o confirman el título primeramente presentado. Ahora bien, para que
tenga lugar esta excepción no ha de plantearse el supuesto de títulos
opuestos presentados en el ínterin, pues en relación con estos títulos ya
no se trata de un título que los confirme, sino que es opuesto a ellos.

Además, aun teniendo en cuenta exclusivamente el artículo 20, la an-
tigua doctrina ya consideraba la especialidad del motivo de denegación
que contempla. Recordemos lo que dijeron GALINDO y ESCOSURA: «si
con arreglo al artículo 20 de la ley se deniega la inscripción de una
escritura de hipoteca, por hallarse inscrito el dominio, del inmueble a
favor de persona distinta del que constituye podrá ser inscrita a virtud
del mismo asiento de presentación, si durante su vigencia se inscribe el
dominio a favor del hipotecante y el presentante insta del Registrador
que practique la inscripción» (91). Por tanto, aquí se reconoce la posible
permanencia de la fecha del asiento de presentación, a pesar de tratarse
de un motivo de denegación. Esto no contradice los criterios que antes
señalábamos, sino que precisamente nos revela que estamos ante un su-
puesto que, según se mire, puede llegar a ser considerado motivo de sus-
pensión. Lo importante son los efectos respecto a terceros, y en esto
no hay oscilación alguna: los terceros que hayan presentado sus títulos
de tracto regular en el período intermedio que va desde la presentación
del título sin tracto y la del título que reanuda ese tracto, no pueden
quedar perjudicados. Pensando 'en ellos se dicta la denegación. Pero si
esos terceros no existen y no hay posible perjuicio para nadie, tanto da
decir que es un motivo de denegación que en un momento ulterior ha
resultado ser motivo de suspensión por permitir la inscripción en base
al mismo asiento de presentación; o que es un motivo de suspensión
desde el principio, a condición de que si aparecen esos terceros, quede
convertido en motivo de denegación.

Nos estamos aproximando ya al supuesto del artículo 103. Antes de
llegar a él, hay que cerrar esta interpretación del motivo de denegación
del artículo 20 recordando la teoría de la posible conversión de defectos
subsanables en insubsanables y viceversa, ya que la misma nos sirve de
refuerzo para explicar que el artículo 103 no se ha desviado, en lo fun-
damental, del artículo 20.

(91) Obra citada, pág. 561.
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Efectivamente, el artículo 103 del Reglamento contempla ese supues-
to en que hay algunos datos para apreciar a priori que sólo falta un
eslabón del tracto sucesivo (alegación del transmitente o constancia en
el registro). Podía seguirse el criterio de considerarlo motivo de denega-
ción, pero a sabiendas de que luego puede producirse la inscripción,
con lo que podría haber sido considerado motivo de suspensión; o bien,
considerarlo inicialmente como motivo de suspensión, pero a reserva de
que si se presentan títulos intermedios con tracto regular, se convertirá
en motivo de denegación. Nosotros creemos que no hay mucha diferen-
cia entre una y otra postura, pues en relación con terceros el motivo será
siempre de denegación.

Con esta interpretación, el artículo 103 no supone una desviación de
la ley, pues está contemplando un caso en que por deducción de la
propia ley, la doctrina había llegado a una solución similar. Pero para
que no haya tal desviación, no hay más remedio que interpretar que la
«suspensión» y «la anotación preventiva» que contempla el artículo 103
no tienen los efectos plenos retroactivos de todo motivo de suspensión
y de toda anotación preventiva por defectos subsanables, pues si se
entendiera así, entonces sí que se vulneraría el párrafo segundo del ar-
tículo 20 de la ley.

La aplicación del criterio de la retroactividad confirma esta inter-
pretación matizada del artículo 103. En principio, se trata de un supuesto
en que se van a producir dos asientos de presentación: el primero referi-
do al título que se va a inscribir en segundo lugar; y el segundo asiento
de presentación referido al título que se va a inscribir en primer lugar.
Resulta, a la vista de esta situación, un verdadero contrasentido mantener
la independencia y autonomía de ambas fechas a base de aplicar rígida-
mente el artículo 24 de la ley, pues si así fuera, la inscripción primera
tendría una fecha (por su asiento de presentación) posterior a la inscrip-
ción segunda (anterior por, la fecha de su asiento de presentación). Para
evitar este absurdo, no hay más remedio que coordinar ambos asientos
de presentación: o se atiende para ambos a la fecha del último de ellos
o a la fecha del primero, entendiendo, en cualquier caso, que el último
asiento está en el orden de prioridad inmediatamente antes que el pri-
mero. Quede claro que el Registrador no es quién para hacer cambios
en las fechas, como es natural, sino que nos referimos al intérprete de
la situación registral.

Pues bien, a nosotros sólo se nos ocurre la idea de aplicar la retroac-
tividad del último asiento de presentación hasta ponerse inmediatamente
antes que el primero. Para que esto tenga lugar se exige: 1.° Que no
haya perjuicio para ningún título presentado en el período intermedio;
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2° Que el título cuyo asiento se retrotrae tenga una fecha anterior, de
modo que permita esa retroactividad de efectos.

Si existen títulos con tracto regular presentados entre uno y otro
asiento de presentación no cabe la retroactividad, porque entonces ya
no estamos ante el supuesto de excepción que señalamos. En tal caso, se
aplica el párrafo segundo del artículo 20. Si no se han presentado tales
títulos en el período intermedio, o se trata de títulos a los que le falta
el mismo tracto sucesivo que al primero, cabe la aplicación del artícu-
lo 103 del Reglamento. Pero se nos dirá que en el momento de la califi-
cación del título del primer asiento de presentación quizá no conste
ningún asiento de título contradictorio, sino que puede tener lugar des-
pués, pero antes de la presentación del antetítulo. Precisamente, la so-
lución está en la interpretación de la palabra «podrán» del artículo 103,
a la que hay que dar algún contenido para evitar que una cuestión tan
trascendental quede sometida a la mera discrecionalidad, que sería algo
insólito dentro del principio de calificación registral. Nosotros interpre-
tamos esa palabra «podrán» en este sentido: los Registradores podrán
suspender la inscripción en el supuesto que contempla el artículo 103 si
en el momento de la calificación del título al que le falta tracto no hay
presentados otros títulos contradictorios, con tracto regular pendientes
de calificación; y no podrán suspenderla en el caso contrario; además,
quiere decir, como ya apuntaba JOSÉ MARÍA CHICO, que si la «suspen-
sión» ha tenido lugar, y antes de la presentación del antetítulo se pre-
sentan títulos contradictorios sin defecto de tracto (ni otro insubsanable)
no podrán los Registradores ejecutar los efectos de esa suspensión ni
convertir en inscripción la anotación preventiva que se hubiere practi-
cado, porque en tal caso, el motivo de suspensión se habrá convertido
en motivo de denegación, al no ser aplicable el supuesto de excepción,
sino la regla general del párrafo segundo del artículo 20. Lo que ocurre
es que no hay medios hábiles para que la aplicación de la regla general se
produzca de modo automático, sino que hay que esperar a que tenga
lugar la caducidad del asiento y de la anotación, dando paso a la ins-
cripción del título con tracto regular. Para que esto último sea posible,
habrá sido necesario entender prorrogado el asiento de presentación de
dicho título conforme a lo dispuesto en el párrafo último del artículo 111
del Reglamento Hipotecario.

Con esta retroactividad de un asiento de presentación a la fecha de
otro, se llega a un caso de reserva de rango entre asientos de presenta-
ción, institución que es admitida por la doctrina con ciertas limitaciones.
Como en este caso, partimos de la inexistencia de perjuicio para terceros,
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no vemos ningún inconveniente en que la figura de la reserva de rango
dé fundamento a la interpretación que mantenemos.

Además, para que pueda aplicarse esta retroactividad, es necesario
que el título que cubre el tracto (o sea, el antetítulo) existiera, desde
el punto de vista civil, con anterioridad, pues en otro caso se estaría
dando vida registral a algo que en cierto momento era inexistente desde
el punto de vista civil. Ahora bien, en caso de herencia, la fecha civil de
la transmisión no es la del título público, sino la del fallecimiento del
causante, a la que se retrotrae la aceptación; y en caso de transmisión
ínter vivos puede haber una fecha fehaciente anterior a la de la propia
escritura, tema éste en que no hay inconveniente en mantener una pos-
tura flexible y amplia, dado el escaso efecto dado al supuesto del ar-
tículo 103, según nuestra interpretación.

Queda todavía por preguntar: si el efecto retroactivo de la suspen-
sión del artículo 103 es tan limitado que no perjudica a terceros, ¿para
qué sirve realmenet ese artículo? Desde luego que no para ganar una
prioridad en contra los artículos 17 y párrafo 2.° del 20 de la ley. Pero
dicho artículo 103 puede tener, con esta interpretación, gran utilidad,
por estos dos aspectos:

1.° Evita tener que practicar un nuevo asiento de presentación
del título primeramente presentado, es decir, de aquel al que le faltaba
el tracto. Como el asiento de presentación del antetítulo «subsana» la
«falta» y permite la «conversión», no hay necesidad de retirar el docu-
mento primeramente presentado para inmediatamente volverlo a pre-
sentar.

2.° Permite aplicar el principio de prioridad entre títulos que tienen
idéntico defecto de tracto. El título primeramente presentado, al que le
falta tracto, gana así prioridad con la fecha de su asiento de presenta-
ción en relación con otros títulos presentados después a los que también
les falta ese eslabón de tracto. Si todos están en igualdad de condiciones,
debe resolverse el problema atendiendo al principio de prioridad. Con el
artículo 103 se fomenta esa solución, ya que hay que insistir que los
terceros a los que no les perjudica la subsanación son sólo los que pre-
sentaron su título en el ínterin, reuniendo el requisito de tracto sucesivo,
pues en otro caso, repetimos que se encuentran en igualdad de condi-
ciones que el primeramente presentado.

En definitiva, hemos interpretado el artículo 103 en sentido amplio en
cuanto al concepto de «causahabiente» (a diferencia de JOSÉ MARÍA
CHICO), pero en sentido muy limitado en cuanto a los efectos de esa
«suspensión» y de esa «anotación preventiva por defectos subsanables»
reguladas en el mismo.
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B') No inscripción de la finca

El criterio a seguir en este caso es considerar el defecto como MOTI-
VO DE SUSPENSIÓN y no de denegación.

No obstante, conviene distinguir dos supuestos para hacer algunas
matizaciones:

a) Título que reúne las condiciones de título inmatriculador del
artículo 205, pero falta acreditar la adquisición anterior o expresar las
circunstancias esenciales de la misma. Se trata de un defecto subsanable
o motivo de suspensión, pero que no debe denominarse «defecto de previa
inscripción», pues el artículo 205 excluye en principio dicho requisito
de la previa inscripción. Y si la previa inscripción es innecesaria y la
subsanación cabe por otro camino, no es procedente utilizar aquella
denominación. Podría inducir a confusión al interesado que, siguiendo
los dictados de una nota calificadora en tal sentido, pretendiese obtener
aquélla previa inscripción. El defecto consiste propiamente en no acredi-
tar la previa adquisición de la finca por el transmitente.

De este supuesto se ocupa el párrafo 3.° del artículo 20 de la Ley
Hipotecaria, que dice: «Cuando no resultare inscrito a favor de persona
alguna el expresado derecho y no se acredite fuere inscribible con arreglo
al artículo 205, los Registradores harán anotación preventiva a solicitud
del interesado, la cual subsistirá durante el plazo que señala el artícu-
lo 96 de esta ley.»

Que el párrafo tercero se ha referido directamente al defecto de
justificación de la previa adquisición más que al defecto de previa ins-
cripción, se desprende también del párrafo 5.° del artículo 352 de la
Ley de Reforma Hipotecaria de 30 de diciembre de 1944, que le sirve
de antecedente obligado y que decía así: «Cuando no resultare inscrito
a favor de persona alguna el mencionado derecho y no se justifique tam-
poco que lo adquirió el otorgante antes de la fecha de la escritura o cuan-
do en los documentos presentados no se expresaren las circunstancias
esenciales de la adquisición anterior, los Registradores harán anotación
preventiva a solicitud del interesado, la cual subsistirá durante el plazo
que señala el artículo 96 de la ley.» Las frases subrayadas son lo sufi-
cientemente explícitas para demostrar lo que hemos dicho.

La redacción del párrafo tercero del artículo 20 es algo más impre-
cisa, a pesar de lo cual, responde a esa misma idea, pues se trata de un
supuesto en que «no se acredite fuere inscribible (el derecho) con arreglo
al artículo 105». Si dijera: «no fuere inscribible con arreglo al artícu-
lo 205», podría pensarse que se refiere a un defecto de previa inscrip-
ción sin más; pero se trata de «no acreditar que fuera inscribible» y
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esto se refiere, según el artículo 205, a la previa adquisición del trans-
mitente, no a la previa inscripción.

En este primer supuesto, la consideración de MOTIVO DE SUSPEN-
SIÓN resulta muy clara: 1.° Porque así lo dice de modo terminante
el artículo 20, refiriéndose no sólo a la suspensión, sino a la anotación
preventiva del artículo 96 de la ley y concordando con el artículo 65,
que atribuye el efecto de suspensión a las faltas subsanables; 2° Por-
que la subsanación no consiste en presentar otro título inscribible, sino
el título adquisitivo previo que constituye un documento complementa-
rio del título inmatriculador traslativo propiamente dicho. Por tanto, el
título adquisitivo no se presenta, se aporta, lo que significa que no da
lugar a un nuevo asiento de presentación, sino que se mantiene la fecha
de prioridad del asiento ya extendido, a la que se debe retrotraer la
eficacia de la subsanación, como en los supuestos de aportación de
documento complementario.

b) Título que no reúne los caracteres de título inmatriculador del
artículo 205. Nos referimos al supuesto de título declarativo que, al no
ser traslativo, no sirve para la inmatriculación del artículo 205. Aquí sí
que puede hablarse propiamente de motivo de suspensión por falta de
previa inscripción, pues al no estar inscrita la finca, no se puede inscribir
ningún título declarativo sin que conste previamente inscrito el título
inmatriculador traslativo de la finca o, en su defecto, se inste el c'orres-
pondiente expediente de dominio u otro medio inmatriculador.

Este supuesto es distinto del anterior: 1.° Porque la subsanación
exige la presentación de otro documento que da lugar a un asiento de
presentación nuevo, a diferencia del caso anterior, en que la subsanación
se producía mediante la aportación de un documento complementario;
2° Porque es un caso que, al menos literalmente hablando y teniendo
en cuenta el precedente ya citado, no está regulado en el párrafo 3.° del
artículo 20.

Pero hemos dicho que se trata de un motivo de suspensión, y es que
a pesar de esas diferencias, hay que darle el mismo trato a uno y otro
supuesto, por una razón de analogía, ya que puestos a comparar éste con
el caso de inscripción a nombre de persona distinta del transmitente
(párrafo 2° del artículo 20) y con el de no justificarse la previa adqui-
sición de la finca conforme al artículo 205, tiene un mayor parecido con
este último, dado que en ambos se trata de finca no inscrita.

No obstante, podría pensarse que guarda alguna analogía con el su-
puesto del artículo 103 del Reglamento, dada la existencia de dos asien-
tos de presentación sucesivos. Pefb el artículo 205 del propio Regla-
mento (92) desvanece cualquier duda, ya que dice lo siguiente: «Las

(92) Ya lo establecía así el artículo 171 del Reglamento Hipotecario de 1915.
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anotaciones preventivas tomadas por falta de previa inscripción, con-
forme al párrafo tercero del artículo 20 de la ley podrán prorrogarse
hasta los ciento ochenta días de la fecha del asiento de presentación,
mediante solicitud dirigida al Registrador en la que, a juicio de éste,
se acredite la causa. Esta prórroga se hará constar por medio de nota
marginal.» «Por causas extraordinarias, como el haberse incoado expe-
diente de dominio u otras análogas, el Juez de Primera Instancia del
partido podrá acordar, a petición de parte, la prórroga de la anotación
hasta que transcurra un año de su fecha.»

Respecto a este artículo se advierte que por un lado, manifiesta cier-
ta imprecisión terminológica, pues no siempre es exigible esa previa ins-
cripción, por lo que mal puede hablarse de defecto de previa inscripción;
pero, por otro lado, esa imprecisión terminológica favorece una interpre-
tación amplia comprendiendo dentro del párrafo tercero del artículo 20
de la ley el supuesto que estamos estudiando, en que sí es adecuado ha-
blar de falta de previa inscripción, según hemos visto.

Todavía podría discutirse respecto a la retroactividad o no de los
efectos del ulterior asiento de presentación del título previo, pero una
vez que el defecto lo hemos incluido dentro del párrafo tercero del
artículo 20, a pesar de la letra de éste, hay que estar a las consecuencias
de todo motivo de suspensión o defecto subsanable, por lo que el Regis-
trador podrá convertir la anotación en inscripción, aunque en el período
intermedio constasen presentados títulos contradictorios. Como no esta-
mos en el ámbito de la denegación del párrafo segundo del artículo 20 de
la ley ni en la modalidad reglamentaria del artículo 103, sino en el
párrafo tercero del artículo 20, ampliamente interpretado por el artícu-
lo 205 del Reglamento, se impone esa consecuencia, desde el punto de
vista registral, sin perjuicio de las contiendas judiciales que puedan
darse entre los titulares respectivos y de los efectos limitados de la
inmatriculación.

Dentro de este grupo cabe incluir el artículo 312 del Reglamento
Hipotecario, si bien advirtiendo las especialidades que resultan de su
texto.

C) Defecto de identidad de finca o duda sobre la identidad
de la misma

Si la finca descrita en el documento se identifica con otra que está
inscrita a nombre de persona distinta, existe un motivo de denegación
conforme al párrafo segundo del artículo 20 de la ley. Ahora bien, si
hay algún dato o indicio que permita reconocer la existencia de un error
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material, puede calificarse el motivo como de suspensión, siempre que,
entonces, quede sin afectar la finca inscrita a nombre de persona dis-
tinta. Se produce un caso curioso: en relación con esa finca es motivo
de denegación, pero si hay base que permita una ulterior identificación
con otra finca, es motivo de suspensión respecto a esta finca. Por tanto,
cabe denegar la inscripción respecto a la finca que se encuentra inscrita
a nombre de persona distinta y suspenderla respecto a la finca de la que
hay datos o indicios para suponer la existencia de error material en la
descripción, tomándose anotación preventiva en el folio de ésta.

Si el Registrador tiene dudas sobre la identidad de la finca inscrita
en relación con la que se describe en el documento, en los supuestos en
que se pretende una inmatriculación o inscripción de exceso de cabida,
tiene lugar un motivo de suspensión especial, según resulta de los ar-
tículos 300 y 306 del Reglamento Hipotecario.

Según el artículo 300, «en el caso de existir algún asiento contradic-
torio de dominio o posesión de finca o de derecho real cuya descripción
coincida en algunos dé%lles con la contenida en el título que se pretenda
inscribir, se aplicará lo dispuesto en el artículo 306».

El artículo 306, en relación con las certificaciones de dominio para
la inmatriculación de bienes del Estado, Provincia, Municipio, Corpora-
ciones de Derecho público o servicios organizados que forman parte de la
estructura del Estado y de la Iglesia Católica, pero aplicable también a la
inmatriculación de bienes de particulares, dada la remisión del artícu-
lo 300, dice lo siguiente: «Cuando las certificaciones expedidas con
arreglo a los artículos anteriores estuvieren en contradicción con algún
asiento no cancelado, o se refiriesen a fincas o derechos reales cuya des-
cripción coincida en algunos detalles con la de fincas o derechos ya
inscritos, los Registradores suspenderán la inscripción solicitada, exten-
diendo anotación preventiva si la pidiera el interesado, y remitirán copia
de los asientos contradictorios a la Autoridad que haya firmado aquellas
certificaciones.» «Dicha Autoridad, si lo estimare procedente, comunicará
al Juez de Primera Instancia del partido en que radique el inmueble
cuanto acerca de éste y de su titular arroje el expediente administrativo,
acompañando la copia del asiento remitida por el Registrador.» «El
Juez de Primera Instancia dará vista de estos antecedentes a la persona
que, según dicho asiento, pueda tener algún derecho sobre el inmueble,
y, con su audiencia, dictará auto declarando o no inscribible el docu-
mento de que se trate.»

En este precepto se prevé la suspensión de la inscripción y la práctica
de una anotación preventiva. La especialidad del supuesto radica en que
se trata de un motivo de suspensión que en su día puede convertirse
en motivo de denegación según sea la decisión del Juez de Primera
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Instancia. Por otro lado, se trata de una anotación preventiva de suspen-
sión cuyo plazo de duración no se prevé, por lo que cabe discutir si
tiene la duración normal de las anotaciones de este tipo o una duración
indefinida hasta que el Juez resuelva el asunto. Nosotros creemos que,
en principio, hay que aplicar la regla general sobre el plazo de duración
del artículo 96 de la ley, sin perjuicio de la posibilidad de obtener una
prórroga en los supuestos previstos reglamentariamente.

Lo que hay que criticar duramente es la redacción del párrafo primero
del artículo 306 al referirse a «la contradicción con algún asiento no
cancelado», pues lo considera como un supuesto distinto del caso de
«descripción que coincida en algunos detalles con la de fincas o derechos
ya inscritos». Esa redacción del artículo 306 hay que entenderla en el
sentido que resulta del artículo 300, es decir, como un solo supuesto:
«asiento contradictorio de dominio o posesión de finca o derecho real
cuya descripción coincida en algunos detalles». Pero como no hay forma
de hacer decir al artículo 306 lo que dice el artículo 300, lo mejor es
que el intérprete tenga por no puesta aquella frase del 306 relativa a la
contradicción con algún asiento no cancelado, aunque para ello tenga
que acudir a la medida quirúrgica del principio de jerarquía normativa.
Nos parece evidente que si la certificación de dominio del Estado y demás
Entidades está en contradicción con algún asiento no cancelado, hay que
denegar la inscripción aplicando lo dispuesto en el párrafo segundo del
artículo 20 de la ley. Tampoco puede interpretarse como una anotación
que para ese caso de contradicción iniciaría un procedimiento especial
de reanudación de tracto, pues tales certificaciones sólo están previstas
en la Ley Hipotecaria como medios inmatriculadores y no reanudadores
del tracto por un procedimiento distinto del que resulta de la propia ley.
Creemos que se trata de un «residuo histórico» (93) que el intérprete
puede borrar aplicando la jerarquía normativa, sin posibilidad de dar
otra interpretación, salvo la de entender que se trata de un solo supuesto
a pesar de que el párrafo 1.° del artículo 306 lo divide en dos separados
por la conjunción «o». Y para considerarlo un solo supuesto habría que
poner la conjunción «y». En realidad, hay que entenderlo así, tal como
resulta del artículo 300, por la razón ya dicha, aunque se dé la vuelta
a la letra del precepto.

D') Constancia de limitaciones o prohibiciones de disponer

Se trata, en principio, de un claro motivo de denegación o defecto
insubsanable, pues, aunque pueda remediarse o subsanarse, se produce

(93) Tiene un remoto antecedente en el artículo 407 de la Ley de 1861 y otro
más próximo en el artículo 29 del Reglamento Hipotecario de 1915.
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un efecto de cierre registral similar al que resulta del párrafo segundo del
artículo 20 de la ley.

Ahora bien, se plantea el problema de si cabe aplicar lo dispuesto
en el artículo 103 del Reglamento en el caso de que el transmitente alegue
que la prohibición de disponer ya está cancelada o que el consentimiento
del titular que se exige, según el registro, para la enajenación, ya no
tiene efecto por haber fallecido dicho titular. Aunque el supuesto ofrece
un gran parecido con el del artículo 103, pues se trata, en definitiva,
de que falta un eslabón del tracto sucesivo, nosotros creemos que no
se debe aplicar dicho precepto, dado que no se trata de ningún «causaha-
biente» del titular registral, por lo que no es un caso previsto en dicho
artículo. Si a ello se une la excepcionalidad del artículo 103, se compren-
derá que no conviene fomentar su aplicación. Y eso que, según nuestra
interpretación, cualquier ampliación del supuesto es inofensiva, dada
la limitación de efectos que concedemos a ese artículo. Pero una cosa
es que haya que proceder con gran amplitud en cuanto a la palabra
«causahabiente» y otra que haya que saltar por encima de la letra del
precepto. Por otro lado, el problema no nos preocupa demasiado, pues
siempre cabe aplicar a este caso la opinión de GALINDO y ESCOSURA, es
decir, la posibilidad de que el motivo de denegación pueda ser salvado
justificando el eslabón intermedio que faltaba. Pero para ello, es nece-
sario que no haya documentos presentados en el ínterin. Recuérdese lo
dicho antes y la doctrina de la Resolución de 3 de marzo de 1953.

También puede suceder que se trate de una prohibición de disponer
que se inscribió en su día contraviniendo lo dispuesto por el artículo 27
de la Ley Hipotecaria, en cuyo caso, no vemos inconveniente en que se
inscriba la actual transmisión, cancelando previamente la prohibición
conforme a lo dispuesto en el artículo 355 del Reglamento Hipotecario.
El número 3.° del artículo 107 de la ley confirma esta interpretación,
pues prevé la hipoteca de «bienes anteriormente hipotecados, aunque
lo estén con el pacto de no volverlos a hipotecar».

Si se trata de anotaciones de prohibición de enajenar que tengan su
origen en alguna resolución judicial o administrativa, sólo «impedirán la
inscripción o anotación de los actos dispositivos que respecto de la finca
o del derecho sobre los que haya recaído la anotación, hubiere realizado
posteriormente a ésta su titular, pero no serán obstáculo para que se
practiquen inscripciones o anotaciones basadas en asientos vigentes an-
teriores al de dominio o derecho real objeto de la anotación» (art. 145
del Reglamento Hipotecario).
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E') La llamada imposibilidad del Registrador

El número 9.° del artículo 42 de la Ley Hipotecaria empareja el de-
fecto subsanable con la imposibilidad tiel Registrador, permitiendo que
se tome anotación preventiva en el caso de «título cuya inscripción no
pueda hacerse por falta de algún requisito subsanable o por imposibilidad
del Registrador».

Por ello, creemos que la llamada «imposibilidad del Registrador» es
un «motivo de suspensión», similar al que resulta del defecto subsanable.
Así se desprende también de los casos en que se da tal imposibilidad,
que ahora señalaremos. La única diferencia respecto a los casos anteriores
es que la anotación preventiva se practica de oficio y que el plazo de
duración de la anotación puede ser más amplio que el previsto para las
anotaciones por defecto subsanable. Pero en los efectos se aplican las
mismas reglas que en el caso de suspensión. Ha de tenerse presente que
a veces el motivo de suspensión puede convertirse en motivo de dene-
gación, si una vez superado el obstáculo que impedía la calificación
registral completa surge otro obstáculo derivado del registro, cualquiera
de los que hemos examinado en los apartados anteriores. Ejemplo: una
vez completados los índices, se advierte que la finca está inscrita a nom-
bre de persona distinta.

Los casos de «imposibilidad del Registrador» que dan lugar a «mo-
tivo de suspensión» son los siguientes:

1.° Falta de índices.—Está regulado en el artículo 161 del Regla-
mento, que dice: «Siempre que por circunstancias extraordinarias no
existan índices en un registro y se solicite una inscripción que requiera
la consulta de aquéllos, se tomará anotación preventiva, que subsistirá,
no obstante lo dispuesto en el artículo 86 de la ley, hasta que pueda
cancelarse o convertirse en inscripción.» «Los Registradores, bajo su
responsabilidad, darán cuenta inmediatamente a la Dirección General.»

Se exigen dos requisitos para que se dé el supuesto: que no existan
índices y que se solicite una inscripción que requiera la consulta de
aquéllos. En cuanto a la falta de índices, la referencia a que se trate
de «circunstancias extraordinarias» no significa una limitación del su-
puesto, sino una frase explicativa del legislador, que no concibe que
falten índices en un registro si no es «por circunstancias extraordinarias».
En cuanto a las inscripciones que requieran la consulta de índices, se
trata de las inmatriculaciones e, incluso, de los excesos de cabida. Tam-
bién, de todos aquellos casos en que la referencia registral en el docu-
mento es equivocada de modo que no permite localizar el folio registral,
o en que no se dan los datos regístrales.
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La anotación preventiva se practica de oficio, aunque no se solicite.
Ahora bien esa operación tiene como base la solicitud de inscripción.
Por tanto, la actuación de oficio resulta, respecto a la clase de asiento
extendido, que es una anotación preventiva en lugar de una inscripción,
pero el principio de rogación se cumple con la solicitud de inscripción.

Respecto a las dos posibilidades de cancelarse o convertirse en ins-
cripción, con la primera se manifiesta la conversión del motivo de sus-
pensión en motivo de denegación, al haberse encontrado inscrita la finca
a nombre de persona distinta, y con la segunda se manifiesta la subsa-
nación del motivo de suspensión.

La duración que se prevé es indefinida hasta que puedan recons-
truirse los índices o hasta que se haya hecho la busca adecuada, si, por
ser escaso el número de fincas inscritas en el término, es posible exami-
nar los libros de inscripciones. No obstante, esto no es muy conforme
con el plazo marcado por el artículo 86 de la ley.

2° Consulta del Registrador.—El artículo 481 se ocupa de este
caso diciendo: «Siempre que el Registrador consultare, conforme al
artículo 273 de la ley, alguna duda que impida practicar cualquier asien-
to, extenderá la anotación preventiva con arreglo al número noveno del
artículo 42 de la misma, que subsistirá hasta que se notifique al Regis-
trador la resolución de la consulta. Por esta anotación no se devengarán
honorarios.»

Aquí no se da esa posibilidad de que el motivo de suspensión se con-
vierta en motivo de denegación, pues la consulta y su resolución no
afectan para nada a la calificación registral, sino a cuestiones de organi-
zación o funcionamiento del registro.

3.° Período de reconstrucción de registros destruidos.—El artícu-
lo 2° de la Ley de 15 de agosto de 1873 establecía una anotación por
imposibilidad del Registrador, diciendo: «los títulos que no puedan Ins-
cribirse definitivamente a consecuencia de la pérdida o destrucción de los
libros del registro, se anotarán preventivamente con arreglo al número 8.°
(hoy 9.°) del artículo 42 de la Ley Hipotecaria». «La anotación exten-
dida por esta causa caducará al terminar el plazo señalado en el artícu-
lo 3.°, si antes no se han inscrito los títulos que justifiquen la adquisi-
ción de la finca o derecho antes de 1 de enero de 1863.» Ese plazo del
artículo 3.° es el de un año, pero a contar no desde la anotación, sino
desde el señalado por el Gobierno para la reconstitución en cada registro.

La Orden de 3 de febrero de 1937 se hizo eco provisionalmente, en
su artículo 1.°, de esta anotación preventiva, denominándola expresa-
mente «anotación preventiva por imposibilidad del Registrador».

Ahora bien, la Ley de 5 de julio de 1938 en su disposición final 1.a
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deroga expresamente el artículo 2° de la Ley de 15 de agosto de 1873,
y en su lugar establece otro procedimiento, quedando únicamente la
anotación preventiva para los supuestos especiales del artículo 14 de
la Ley de 1938, que dice así: «Durante el plazo señalado para la recons-
titución del registro y el de su prórroga, no podrá extenderse en los libros
de los términos municipales afectados de destrucción total o parcial, ins-
cripción alguna de posesión que dimane de expediente judicial o de
certificación posesoria expedida por autoridad con facultad para ello
como tampoco la que se pretenda al amparo del apartado tercero del
artículo 20 de la Ley Hipotecaria. En lugar de ellas podrá tomarse
anotación preventiva que subsistirá durante el tiempo que reste del pe-
ríodo reconstructivo, y serán canceladas si dentro de él se presentare acta
de notoriedad o documento con nota de haber estado inscrito, o conver-
tidas en otro caso, en inscripciones definitivas dentro de los treinta días
siguientes al de haber terminado el período de reconstitución. Las pró-
rrogas de plazo llevarán consigo las de las indicadas anotaciones y se
harán constar por nota al margen de las mismas.»

Se advierte que cabe que el motivo de suspensión que determina
esta anotación se convierta en motivo de denegación en el supuesto de
cancelación que señala este artículo 14.

4.° Presentación simultánea de títulos contradictorios.—El artícu-
lo 426 del Reglamento Hipotecario señala que «cuando se presenten al
mismo tiempo dos títulos contradictorios relativos a una misma finca,
deberán extenderse en el Diario los dos asientos, uno después de otro,
numerándolos correlativamente, expresando en el de cada título que
a la misma hora se ha presentado otro relativo a la misma finca y citando
el número que se le haya dado o deba dársele».

«Si ninguno de los títulos respectivos contuviere defecto que impida
practicar la operación solicitada, se tomará la anotación correspondiente
de cada uno, expresando que se hace así porque habiéndose presentado
al mismo tiempo otro título sobre la misma finca no es posible extender
la inscripción o anotación, en su caso, hasta que los interesados o los
Tribunales decidan a qué asiento hay que dar preferencia.»

«Al margen de los respectivos asientos y al pie de los documentos
se pondrá nota expresiva de la operación practicada.»

«Los documentos se devolverán a la persona o Autoridad de que
procedan, para que aquélla use de su derecho si-le conviniere y ésta, en
su caso, dicte las providencias que estime conducentes. Las anotaciones
practicadas caducarán al terminar el plazo señalado en el artículo 96
de la ley, si dentro del mismo no acreditaren^ los interesados, mediante
solicitud escrita y ratificada ante el Registrador, haberse convenido en
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que se dé preferencia a uno de los asientos o no se interpusiere demanda
para obtener de los Tribunales la declaración de preferencia. Si mediase
convenio, el Registrador atenderá a la manifestación hecha por los inte-
resados y archivará la solicitud en el correspondiente legajo. Si, por el
contrario, se promoviese el litigio, el demandante solicitará que se anote
preventivamente la demanda, y, expedido el oportuno mandamiento al
Registrador, extenderá éste la anotación, poniendo al margen de las
anteriormente verificadas una nota de referencia, concebida en estos
términos: "Presentado en (tal día) mandamiento para la anotación pre-
ventiva de la demanda deducida por..., según consta de la anotación
letra..., folio... y tomo... queda subsistente el asiento adjunto hasta que
recaiga sentencia ejecutoria."»

«La ejecutoria que recaiga se inscribirá en el registro, practicando los
asientos o conversiones que procedan.»

Se trata de un motivo de suspensión por imposibilidad del Registra-
dor, ya que no deriva de la calificación registral, sino de la imposibilidad
de aplicar el orden de la prioridad. ¿¡

Es un motivo de suspensión, que pata uno de los títulos ha de con-
vertirse en motivo de denegación, cuando se decida la preferencia de uno
M otro. Para el título que se declare preferente, la anotación se convertirá
en inscripción.

El párrafo segundo del artículo 426 que acabamos de exponer, puede
plantear algún problema cuando dice: «Si ninguno de los títulos res-
pectivos contuviere defecto que impida practicar la operación solicita-
da...» ¿A qué clase de defecto se refiere? En mi opinión se refiere a
un defecto insubsanable o motivo de denegación, que es el único que
impide practicar la operación solicitada. El defecto subsanable no se
sabe, en principio, si va a impedir o no la práctica de la operación.
Además, según el propio párrafo ese defecto impide también tomar la
anotación preventiva especial que contemplamos, pues así se deduce
del mismo a sensu contrario; y el único defecto que no mantiene la fecha
de prioridad es el defecto insubsanable. Por eso precisamente, sería ab-
surdo que existiendo un defecto insubsanable o motivo de denegación,
se permitiera tomar la anotación preventiva de suspensión de este ar-
tículo 426. Lo cual, dicho sea de paso, confirma mi interpretación de
que el defecto insubsanable impide mantener la fecha de prioridad del
asiento de presentación por más tiempo de la duración de éste. En
cambio, sería injusto que un defecto subsanable impidiera la anotación
del artículo 426, pues perdería la prioridad, a pesar de que el defecto
subsanable permite mantener la prioridad.

La dificultad está en cómo resolver el caso de que uno o los dos
títulos contradictorios tengan defectos subsanables. En mi opinión, dada
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la identidad de naturaleza entre la anotación por defectos subsanables
y por imposibilidad del Registrador, se producen en este caso dos motivos
de suspensión que cabe reflejar formalmente en un mismo asiento, que
contendrá la referencia a los dos motivos de suspensión.

Para que una anotación extendida por los dos motivos de suspen-
sión pueda convertirse en inscripción con efecto retroactivo a la fecha
del asiento de presentación es necesario que se superen los dos motivos:
si sólo se subsana el motivo de suspensión por el defecto subsanable, no
cabe la conversión en inscripción, pues la inscripción ha de extenderse
a favor del título que ha obtenido preferencia atendiendo a las normas
del artículo 426; y si sólo se supera el motivo de suspensión por haberse
decidido en su favor la preferencia, no cabe tampoco la conversión si
no se subsana dentro del plazo que quede el defecto subsanable.

5.° Falta de firma de una inscripción precedente.—Aunque el ar-
tículo 319 del Reglamento Hipotecario prevé la firma por el Registrador
de asientos precedentes extendidos con anterioridad a su toma de posesión
del registro, con lo que se permite la práctica de inscripciones sucesivas,
podría suceder que el Registrador titular no quisiera aceptar la respon-
sabilidad de firmar inscripciones precedentes. En tal caso, estaríamos ante
una imposibilidad del Registrador para extender las inscripciones suce-
sivas, pues lo que es inadmisible es continuar el historial registral es-
tando pendiente de firma la última inscripción, ya que todos los asientos
sucesivos se habrían practicado sobre la base de una inscripción que no
reunía todos los requisitos para su existencia.

La Resolución de 17 de abril de 1929 se ocupa del caso diciendo:
«Considerando que este supuesto de imposibilidad legal del Regis-

trador análogo a las situaciones creadas por la falta de índices o por la
destrucción de un Libro del Registro, se halla regulado por el número 9,°
del artículo 42 de la Ley Hipotecaria, a cuyo tenor, el que presentare
en el oficio del registro algún título cuya inscripción no pueda hacerse
definitivamente por imposibilidad del Registrador, podrá pedir la anota-
ción preventiva de su derecho»;

«Considerando que esta anotación preventiva, convertible en inscrip-
ción definitiva por los medios establecidos en el citado artículo 293 del
Reglamento Hipotecario (hoy 319) y que ha de cancelarse cuando los
Tribunales declaren la nulidad del asiento no firmado o rubricado en
que se apoya, servirá de eficaz garantía a quien haya adquirido el
derecho inscrito en el asiento defectuoso y advertirá al tercero de que
no se halla en presencia de un asiento firme o de imposible impugnación,
por medio de acciones meramente civiles.»

Dos observaciones a esta resolución: 1.a Que no dice el plazo de
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duración de la anotación, pero como ésta no puede ser indefinida, en-
tendemos que hay que aplicar el tope de cuatro años del artículo 86
de la ley; 2.a Que hace una referencia a la nulidad de la inscripción
por falta de firma con cierta imprecisión, como si siempre tuviera que
producirse esa declaración de nulidad. Nosotros entendemos que cabe
en cualquier tiempo la subsanación, conforme a la Sentencia del Tri-
bunal Supremo de 7 de abril de 1970.

En cambio, ROCA SASTRE no ha tenido en cuenta estas observaciones,
pues cita esas frases de la resolución sobre la cancelación por nulidad del
asiento, concluyendo que ello «implica que la misma (la anotación)
subsistirá hasta que declaren los Tribunales la nulidad de tal asiento no
firmado o rubricado» (94).

Estos son íbs casos típicos de «imposibilidad del Registrador».
En cuanto al caso de «acumulación de títulos» presentados en un

registro que sea de tal volumen que surja la imposibilidad de registrar-
los en el tiempo establecido por la ley, al que se refiere ROCA SASTRE (95)
citando la antigua Resolución de 14 de marzo de 1877, no creemos esté
comprendido dentro del número 9.° de) artículo 42 de la ley, pues la
solución está fuera del campo de las anotaciones preventivas. Ello aparte
de que no sería muy útil esa solución, pues la práctica de tantas anota-
ciones como títulos acumulados implica un trabajo similar al que motiva
el obstáculo, que a nadie se le ocurriría hacer para extender, además,
los correspondientes asientos de conversión.

En casos extremos; que sería muy difícil imaginar en la práctica, por
la razón ya dicha de que la solución es de aspecto organizativo, cabría
plantear la aplicación analógica del artículo 2° de la Orden de 28 de
diciembre de 1940,^n que, con referencia, al supuesto de registros des-
truidos, dice: «En» los casos a que se refiere el artículo anterior, así
como en los que, por el gran número de títulos no puedan rehabilitarse
las inscripciones dentro del plazo de sesenta días hábiles de la vigencia
de los asientos de presentación, los Registradores formularán propuesta
razonada a la Dirección General de los Registros y del Notariado expo-
niendo el número de documentos pendientes, las dificultades que se
oponen a su despacho y el plazo que juzguen necesario para efectuarlo.)»
«La Dirección General, con o sin ampliación de antecedentes, resolverá
lo que proceda.» «Mientras no se comunique la resolución a los Regis-
tradores, no caducarán los asientos de presentación.» Esta solución de
ampliar el plazo del asiento de presentación, en lugar de extender anota-
ciones preventivas, es más lógica y práctica en supuestos tan excepcio-
nales como el previsto por dicho artículo 2.°

(94) ROCA SASTRE, obra citada, tomo III, 6.a edición, pág. 102.
(95) Obra citada, tomo III, 6.a edición, pág. 84.
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Tampoco es un caso de imposibilidad del Registrador el del núme-
ro 1.° del artículo 298 del Reglamento Hipotecario, antes del transcurso
del año. Hay autores, como NORTES TRIVIÑO y GARCÍA RODRÍGUEZ (96),
que patrocinan una anotación preventiva por imposibilidad del Registra-
dor durante ese tiempo en que la inscripción no es posible. Y ROCA
SASTRE sigue la postura de los mismos, diciendo: «A pesar de que los
documentos públicos de adquisición a que se refiere el artículo 205 de
la Ley Hipotecaria, presentados para la inmatriculación registral de fincas
antes del año y día de su otorgamiento, no tienen virtualidad inmatricu-
ladora, ello no hace que adolezcan de falta subsanable o insubsanable,
sino más bien ocurre respecto de ellos su inscribibilidad por imposibi-
lidad del Registrador» (97).

Estas opiniones nos parecen insostenibles, por lo siguiente:

1.° No se trata de una «imposibilidad del Registrador», sino de
una imposibilidad del título, derivada de «no justificarse la adquisición
anterior» o bien, de falta de previa inscripción; o si se quiere, del defecto
de no haber tenido la posesión de año y día. Lo que es evidente es
que no hay imposibilidad del Registrador, pues se trata de obstáculos
derivados de no ser suficiente, a efectos de inmatriculación, el documento
presentado, que han de incluirse en el grupo anteriormente estudiado de
«no inscripción de la finca».

,2.° Sería absurdo que en los demás supuestos del artículo 298 se
hablara de «defecto subsanable» por no acreditarse la previa adquisición,
y en cambio, en el del número 1.°, que tiene menos fundamento que los
demás y menos garantías para la inmatriculación, se permitiera una anota-
ción preventiva de mayor duración que la que podría tomarse por de-
fecto subsanable en los demás números. Y el absurtk> sube de punto si
comparamos el supuesto con el del artículo 205, al que se refiere el
párrafo 3.° del artículo 20: la falta de justificación de la previa adquisi-
ción permite practicar una anotación preventiva por plazo de sesenta
días. ¿Cómo va a permitirse una anotación preventiva por término que
pueda llegar hasta un año en un supuesto como el número 1.° del ar-
tículo 298 que «se dice» es conforme al artículo 205?

3.° Además, si se practicase esa anotación preventiva para que el
plazo de un año lo pasase el documento «dentro del registro», sería im-
posible que se diera el supuesto del número 1." del artículo 298 que se
refiere a los documentos «que sean anteriores en más de un año a la

(96) JOSÉ ANTONIO NORTES TRIVIÑO y CARLOS GARCÍA RODRÍGUEZ, «La anota-
ción por imposibilidad del Registrador y el artículo 298, 1, del Reglamento Hipo-
tecario», en Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, 1964, págs. 96 y ss.

(97) ROCA SASTRE, obra citada, tomo II, 6." edición, pág. 85, nota 3.
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fecha en que se solicite la inscripción». La fecha en que se solicita la
inscripción es la del asiento de presentación, pues la conversión de
la anotación en inscripción no implica una nueva solicitud de inscrip-
ción, ya que se mantiene viva la solicitud del asiento de presentación,
no pudiéndose extender otro nuevo en relación con la solicitud de con-
versión. Y si esto es así, el documento no sería anterior en más de
un año a la fecha en que se solicitó la inscripción, que como decimos,
continuaría viva. La única solución es extender un asiento de presenta-
ción nuevo y distinto cuando haya transcurrido más de un año y día,
pero sin enlazar con el primitivo a través de esa supuesta anotación
preventiva.

JOSÉ MANUEL GARCÍA GARCÍA
Registrador de la Propiedad


